
Sesión 64.a ordinaria en miércoles 16 de septbre~ 1941 
(;De 4 !a. 7 P. M.) 

PRiEiSIDENCIÁ DEL SiE'ÑOR DURAN 

• 
.sUMARIO D~} LA ,SESlüN 

1'. ;Seaprueiba un proyectO' 'que agrega un 
incis'Oal ,a.rtieulo ]jll! del Oódigo de 
,Oome'rcio, para ·est~bl<eoor q'U/el las O'bli
gaciO'nes .que Veilrnal1 'lO's días 00 de ju
niO' y 31 de diciemlbre de ,c'ada año, que
den . sujet-asa 1'a. misma moda:lidtad de 
las que veooau. en dlias resttV'Os, O' Slela, 

que s'ean pa'gaderas al siguiente día há
hil. 

2. ;Se. aprueban las observ;aciooe8 heC'hllls 
por el Elj'e'cutivo wl prO'yectO' so;bre quín
<).uenios para el p!e/rsona1 del rpoder J'Il
dieial. 

3. Se íl!prueíha un p,rQlyeJCto que autoriza: 
al 'Plresidenie de /lal )Re!pÚib1i.ca ;pam 
.adqui!I"ir de la .M'lllllicipali:(l¡wd a'e ,Quiri

. hue 1188 illS'twla/0iolles del seII'vi<eio elée
tric'o de . esa ciurlad. 

4. ¡Se aprueba un ;'proyeeUo seg:útn el cual 
la. Elscu'ela 'Nof'lllial RUl1al de C!apia:p6 
se de~O'minará ''iRlóm'Ulo .J. Peña. Matu
rana". 

:5i • Se Blprue:ba un proyec:to que' autorizoa 
al P,res.idiente de :la ~RJeprúbHca pana. in
vertir, d'lllI'ante CID'CO ¡años, la 'CIIl:I1tidad 
de $ 4.000.000 ,all :año, <e'I1 la¡ construc
ción de ~ific:iOiS, oompra de terrenos 
¡y dO'tación de taHeres para las ~uew 
lBls de ArtesaruJOIS deV:allell'ar, CO'quo.m-' 
hO', Ovall~ e Iil1au;lie¡ y Escuela de Pes
ca de Qald<era. 

6. Sle cÜinsidera un proyecto sobre mejo'
r:amiento económico. del pers~mal de 
emp'leados Olel lSe?-aidO', y qu,eda pen .. 
dÍJeu'te. 

7. :Se a~cuerd:a eximir del trámite d'e eo .. 
misión y ,tratar en el Orden del DÍ'a, . 
divel"S'Os proyectos 'an'll!niCmos ¡para. el 
Fáicil D'espa¡eho y OItros .cuya iprereT'e!ll
cia sO'lici ta;n varios seiío~ Senado:res . 

8. Se ,coue·ede al señlOr Paiooa el permisO' 
cO'nstituciO'nal necesario paraque1>ué
da ¡ausentarse del. país por m:ás die! 30 
dÍlll,s. . . -

9. El señor Il\fuñoz IOornejo formula ob .. 
servaciones par:a . impu¡gaar la ide.a de 
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sUipTimir la EI&cuela de Deyes de Val
paraíso. 

.Aid!hie.ren a 'estas observaciones los 
Sleñ'ores rOruzat, Guzm:ám, 'Grove ( don 
JIll'gO'), Brav,o y Ri v'ero,. 

10. Los 'S!e,ñores Ornz-GokJe', Rivera, Prieto 
y Ossa'Cio:nlt'etSlt:an obselw:aciones for
mui1wdas en sesiones a.nteril{)res. por el 
señor 'Tlorres,a!cer,ca de los Gobiernos 
de 'Izquierda y de Del'lelc'ha, d,e 'la actua
ci611 de alg:uno,s fum.ciollJarios, del con
,c'epto de "00 bierno Nacional", del :pro
medio de utilidwdes en ]los nego:cio'S, y 
de la diostríbución de utilidades. -

11. Se designa a los SIMores Jirón, Martí
nez iMontt, -ovtega, Lira Inf.arute, Prie
to y Videila, ¡pava que, j'Ulirto ,con los 
<CiaoCo miembros ,de la Oomisión de Ha
cienda, integren la representación de,l 
\Senado en la Comisión Mixta die! Pre-, 
sllpnesto. 

12. ,Se 'collSntnye ,li8. Sáila en sesión secreta 
Jhl,ra ocuparse de als'censos en ,el' Ejér
cito! 

1,3 . ,Se aprueba na proyeCito que autoriza 
'al l'vesiden1le¡ _ de la ,RepÚiblic,a para in
vertIr hasta 15 miHo,nesd'e pesos en 'el 
edificio y depeindenc1ws de la Escuela 
de Artesanos de I'qui'que y en la dota
ciÓill. de SUJS taHe'res. 

kl41. iSe a;pmeba Un pl'loyecto qu!e au,"'riza ~l 
Presidente de la .R!epública 'Para. inver
tir hasta ,8 mil!l'o'llJeis de pesos en la eOID

pra de terrenos, 'colIlstrucción y-thlt.a
ción de talleref\ de l:as Escuelas de }\r
tesan os de Tafc'almJaino', Tomé, Lota 3-
iSch w _"ger C()'o'rúo lel ) . 

15. Se 'aprueba una modificación btrodu
cida por la Cám,rura de Diputados al 
pl'oyecto dell iSe,w¡.do que consulta fon
dos para la ~eJeb:mlJción del cuarto cen
tenario de La Serena. 

16. iSe aprueba un 'proyecto que autoriza al 
Presidente de la República palra inver
tir hasta 8 millones de pesos, ea 'cuotas 
de 2 millones die pesos al ,añ'Ü, en la 
construcción d'e un nuevo 'edificiopa,ra 
·el Hospital "8&.n Martín" de' la Oomu
na de QuiH01a, y en dotarlo del instru
mental llec.esario. 

1'7. Sle .aprueba un proyecto que autoriza 
al Pre,~idente :d¡e1 la Repú'blica .para 
poner a d1sposición de la Beneficencia. 
¡Pública la lSuma de doce millones de 
pesos, de la c'l1<a.l se destinaván 7 millo~ 
nes a la .collls'trucciÓ:a y ,habilitación 
de:1 Hospital de¡ Arica y cinco millones 
en la construcción y habilitación del 
Hospital de T'altoal. 

118 ~ Se aprueba un proyecto que 'concede' 
derechó a jubilar, de acuerdo cün las 
dispos1ciünes :iie;gales vigentes a la fe-
cha de término de sus servicios. a los 
'ex empleados de la Administración ,ci
vil del- &tado que d·ebieron cesar en 
sus cargos en los 'períodos eompre:J.di
dos en'tre el!. o die' enero y el JO de 
junio de :19Q¡6 yel 1. o de 'enero de 
19:28 y el 31. de diciembre de 193:2, '!' 
:queoCumplan c'on los requisitos que se 
indieanen el mismo proyle!cto. 

119. 'Se aprueba un p.royecto remitido por 
la Cámall"a de IDiputados., soibl"ecanibio
de nomlbres decaJlles en Sa:::rtiago. 

/ 

210. 'Se aprueba u.n proyecto del Go-bierno 
sobre 'SUlplemJem.toal presupuesto vi
gen te, por /la cantidad de $ 14'7.294.399 ~ 

Se lev~nta la sesión. 
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AiSIiSTENimA 

Asistieron los señores: 

Alvarez, Humberto . 
.AanUJl.á¡t6gui, Gregorio. 
Azócar, Guillermo.' 
Barrueto, Darlo. 
Bórquez, Alfonso. 

Bravo" Enrique. 
Elon.clm, Luis Amlbrosio. 
Cru.dha¡ga, tMiiguel. 

Cru:z-:CoIre, LEldlUardo. 

cruzat, Anilbal. 
Domínigu'e:z, Eliodoro. 

Errázuriz, Maximiano. 
,EstlaiY e., FideL 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Rugo. 
Grove, Marmaduke. 
Guz.:mán, lEleoid!oro En-

rique. 
L~ertte, Eláasi. 
Lira, . Alejo. 

Martínez ,Montt, JUlio. 
Martínez, Carlos A. 
Maza, . JoSé. 
MuñQlz Oorn.ejo, Ma-

nuel. 
Opazo L., Pedro. 

'Ort~a, :BJudecindo. 
Ossa 'C., Manuel. 
Pino d¡el, HuJmJberto. 

,Prieto e., JOMVIin. 
Rivera, .Gusta/vo. 
RodrilgUez de la S., 

Hiéctor. 

Torres, !sauro. 
Urrejola, JoSé Francis-

co. 
Valenzu~la, Osear. 
Vid:ela L., Hernán. 
Walker L., Horacio. 

AOTA. ABROBADA 

Sesión 62.a Ord.:inaria en 16 de septiembre 
de 1942 (&pecial) 

iPresiden\Clia del. ~or Dllrán 

Asistieron loo señores: Atvarez, Azócar, 
Barrueto, Bórquez, Concha, Correa, Errá
z,ul'iz!) ;Estay, Jirón, Grove Marmaduke, 
Guzmán, LaferHe, Lira, Martínez Julio, 
Maza, Muñoz, Ossa, Pino del, Rivera, Ro" 
dríguez, Torres, Urrejola y Walker. 

E,l señor Presidente da por aprobada el 
acta de l~ sesión 59.a, en 15 del presente, 
que no ha sid{) observada. 

Hl: acta de la sesión .(JO.a, en esa misma 
fecha, queda en 'SeCl'etaría, la disposición 
de loo señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

El acta ,de la sesión -61.a, eSlpecial 'soore-

ta, ,en la misma fecha, ,queda. en :Secretaria 
a disposición de -los señores Senadores. 

,se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Ofiéio 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
dos, con el cual comunica que ha aprobado-' 
la oh&ervaci6n formulada por S. E'. el Pre
sid~nte de la Rep:úbEca al proyecto de ley 
despachado por el_ Congreso, sobre quin
quenioiS para los funcionarios del Poder 
Judicial. 

Queda para tabla. 

Informes 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal, recaído en el Mensaj,e en que S. E'. el 
¡P,residente de ¡la ,Rep¡ú¡blica solicita el 
acuerdo del 'Senado para conferir el em
pleo de Coronel a los Tenientes Coroneles 
don Julio Perea RamÍrez y don Humberto
Gajardo Arriagada. 

Quéda para tabla. . 
Uno de laOomis)ón de ,Solicitudes Par 

ticulares, re,caído en tll proyecto de ley ini
ciado en un Mensaje de ,s..E. el Presidente 
de la República, sobre aumento .de ~n
sión a doña Amira Alvarez Alvarez. 

Trés de la Comisión, de Solicitudes Par
ticulares, recaídos en las observaciones de 
S. E,. ,el Presidente de la Repúhlica, a los 
siguientes proyectos de leyes despachados 
por el Congreso Nacional: . 

SQ'bre concesi,ón del derec'ho a jubilar 
con 'el grado de Comisario de la ex Policía 
de Valparaíso a don Elías Oáceres Bello. 

Sobre ,abono de servicios a don Julio
Boettiger Krause; y 

,sobre abono de tiempo a don Osear Lira' 
Jara. 

Veintiséis de la C{)misión de Solicitudes 
Particulares y veintiséis de la Comisión 
Revisora de Peticiones, recaídos en los si
guientes proyectos de leyes de la Honora-
ble Oámara de Diputados: 



':" ~-', 

2204 S~ENADO 
====-~---======:-::-: 

¡Sobre aumento de pensión a doña Eloísa 
maz; 

· Sobre concesión d.e pensión" a doña Rosa, 
doña GarI~ela y! doña María Luisa Barri
ga E.; 

Sobre concesión de pensión a los hijos 
menores de don Antonino Toro Ossandón; 

Sobreahono de servicios a don Rosalin
do Gómez Reyes; 

Sobre abono' de servicios a don Enrique 
. Rodríguez Merino; 

Sobre declaración de que don Carlos Ve
ga Hernández y don ~einaldo Hidalgo 
R,íos están comprendidos en los bendicios 
de la ley número 6.'220; para efectos de 
retiro y- montepío; 

S'obre concesión "de pensión a doña Hara 
~,lvira7 doña Matilde del Carmen y doña 
Isolina Villa Ión Marín, 

Sobre concesión de pensión a doña Mer
cedes González viuda de Arriagada; 

Sobre concesión de pensión a. don Adol
fo Allendes A. 

Sobre concesión de pensión a doña .so
fía Per~ira viuda de Sepúlveda e hijas. 

Sobre abono de servicios a dQn Andrés 
Villa T. 

Sobre abono ~de servicios ~ don Aníbal 
Muñoz A. 

Sobre concesión de pensión a dOlla Car
men Eilectra Alvarez de Llanos; 

· Sobre concesi,ó,n de I>,ensión a doña Au
gusta Beauvais viuda de Castro; 

· Sobre aumento de pensión a don Abe
lardo Lazo Calderón; 

Sobre concesión a don Enúque LarraÍn 
'Caldera, del· derecho de acogerse a los be
neficios de la jubilación que otorga la ley 
5.664. 
,Sobr~ concesión de pensión a doña Ma

ría Mercedes :Palacios Alemparte; 
Sobre abono de servicios a don Carlos O. 

Flores Rivera; 
.sobre abono de servicios a don Alberto 

'Cabrera FuenzaHda;, 
Sobre concesión de pensión a. don Hed

berto Pincheira Sáez. 
Sobre aumento de penSlOn a 1" viuda 

'e 'hijos menores de don Roberto de la Hoz 
Alvarez; 

Sobre concesi,ó.n de penSlOn a doña Te
resa Bustamante, viuda de, te Blanc; 

Sobre aumento de penSlOn a doña Ester 
Flores viuda de Huet; 

Sobre prórroga de la pensión de' doña 
Margarita Guerra viuda de Lillo; 

!Sobre aumento de pensión' a doña Ema 
Parra de Saphueí'Ja; y • 

Sobre concesión de pensión a don Ernes
to Morales 'rroncoso. 

Quedan para tabla. 

Orden :del Día 

Proyec;to d~ ley de la; 'Oá.mtara die Diputa
dos, ,ue modifica di'Vers.8S Wsposic:ilones 
de la Ley die Alcoholes y Beibidas Aloo-
hól~oo.s. . 

Continúa la discusión de las indicacio
nes de los señores' Senadores. 

Artículo 25 

Sigue el debate 'que quedó pendiente, so
bre la indicacj,ón del Honorable señor 'Ma
za (acta sesión 58.a). 

Usan de la palabra los señores Urrejola, 
Martínez don Carlos, Bórquez y Azócar. 

Oerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobada la indicación_ 

Articulo 14 

Se da lectura a las siguientes indicacio
nes del señor Martíne'z don Carlos: 

l.-Algregar a continuación de la letra 
j) del articulo 117 de la ley, la siguiente: 

"k) Para las Quintas de ReCreo habrá 
una patente única de $ 15.000 anuales, que 
reemplazará a las patentes. de cantinaS', 
adicional de restaurant y de cabaret"_ 

2.-Modificar la clasificación que Se ha
·ce en la nueva letra i) que' se propone, del 
mismo artículo 117, en la s~guiente forma: 

"·1.a clase, patente anual. $ 1.000 
"2.a clase, patente anuaL . 600 
"3;a clase, patenté anual . _ . 400_ ' , 

Uslln 'de la palabra . en la discusión de 
las indicaciones, los señores Martínez don 
Carlos, y Lafertte. 

Cerra.do el debate, se dan tácitamente por 
aprobadas. 
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Artímllo 23 

Se da lectura a la siguiente indicación 
del señor Martínez don Carlos: 

ISupritni~ e'l inciso segundo del nuevo 
artículo 133 que propone la Comisión en 
sustituci.ón del de igual número de la ley. 

El señor Martínez expltcasn indicación. 
Cerrado el debate; se da tácitamente por 

aprobado. 
, 

Artículo 27 

Se da· lectura a las siguientes indicacio
nes: 

Del señor ,Maza: 
Aprobar las modificaciones de la Cámara 

de Diputados al artículo 1.39 de la ley. 
Del señor Martínez, don Julio: 
Mantener en el inciso quinto del artícu" 

lo 13'9, la misma cifra de 15.000 habitan
tes y fracción superior a 10.000, de la ley 
actual. 

Usan de lá palabra los señores Martínez 
don Carlos, :Estay, Urrejola, Gumnán y 
Walker. 

Cerrado él debate, se da tácitamente por 
H\probad_a la indi.cación diel señor Martí:
nez don. Carlos. . 

El señor Maza retira su indicación. 
Tácitamente se da por retirada. 

Artículo 28 

Se da lectura a una indicación del Ho
norable señor Maza, en que propone su
primir el inciso segundo del nuevo artíew: 
lo 14Ú de la Oomisión. 

Usan de la palabra los señores Urrejola, 
Maza y W alker. 

Este último señor Senador formula indi
cación para que se suprÍma- todo el artícll
lo 140. 

C'e~rado el, debate, se da tácita:inente por 
aprobáda la indicación del señor Walker. 

La indicación del señor Maza, queda eli
minada. 

Se da lectura a la siguiente indicacwn 
del señor Martínez don Carlos: 

Aigregar, al final del articulo 142 en vi
gencia, a continuación de la frase: '''lm
puesto.s I'ntern()s", 'la siguient.e: '" v ·la Di
rección Geoneral de Garab,ineros". . 

'T'ácitamente se da 'por aprobada la in
dicación. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente la Qiscusi1ón. 

Se levanta la sesión. 

GUENTA DE DA F1RESlENTE SESIONI 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes oficios de la Ho
norwbÍe Oá.ma.ra de Diputados: 

ISan tiago, 16 de septiembre de 1942. -
Con mot~vo de la moción, informes y demás 
antecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la 'Cám.ara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

~'Articu.lo 1.0 Las' empresas periodísticas 
establecid~s en las capitales de provincia o 
de departamento, que editen diarios, pe
riódicos o re:vistas de carácter informativo 

. o noticioso, deberán enviar permanente
mente y libre de todo costo, un eJemplar 
de la publicación respectiva, a ,cadauua 
de las Municipalidades de las Comunas de 
la ~roYincia o' del Departamento. 

Articulo 2.0 Las Municipalidades debe
rán c011tratar una suscripción por año 
completo, de uno o más diaTios 'Y revistas 
que se editen en la capital de la· Repú
blica. 

ArtícuJ.o 3. o Estos diarios, periód.icos o 
revistas gO'zarán de libre porte en 10'S co
rreos de 'la República Y deberán quedar a' 
disposición del público en un local o bi
blioteca ,que habilite la Municipalidad, de
biendo dotarlo de los. muebles indispensa
bles para la lectura, COn obligación de per
mitir el Rceeso a ellos aun en iüas festivos 
o feriados. 

Artioulo 4.0 La presente ley re'girá des-

':', 
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de la fec!ha de su, publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios .guarde a V. E.- S. Santandreu. 
G. Montt Pinto, Secretario. ,. 

San~ia'go, 16 de septiembre de 19'4Q. -
Con motivo de la moción e informes que 
tengo el honor de pasar a manos de V. -E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su a'probación al siguiente 

Proyecto de ley: 
, 

"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente 
de 11 República, para invertir ha,ta la su
ma de cinco millones' de pesos en los gas
tos que demande la construcción \del edifi' 
cio y dependencias anexas de la Escuela 
de Artesanos de ]jquique, y la dotación de 
sus talleres. 

Artículo 2. o El gasto a que se refiere el 
artículo 1. o se imput~rá al rendimiento 
que produzca la ley nÚlmero 7.160, de 2'1 de 
enero de 1942, en dos cuotas anuales de dos 
millones quinientos mil pesos cada una, da
rante los años 1943 y 1944. 

Artículo 3. o E.sva ley regirá desde la fe-· 
- clha de iU publicacióh en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - P . .c,aSteLblanco 
. Agüero. - G. MonttPintQ, Secretario. 

Santiago, !;6, de agosto. de 1942. -.,- La 
Cáimara de Diputados ha tenido· a bien 
aprobar l'as observacione's formuladas por 
S. E. el Presidente de la República, al pro
yecto sobre Ley Orgánica de los Servicios 

, de Correos y TeLélgrafos. 
,Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - P. OastelbIanco 

Agüero. -L. Astrub¡unu.aga, 'prosecretario. 

'Santiago, 15 de septiembre de 1942 . 
IJa Cámara de Diputados (ha tenido a bi:m 
aprobar, en los mismos términos en que ]0 

hizo el Honorable Senado, el proyecto que 

abona en la .floja de Servicios de don Eulo' 
, gio Rojas :Mery, losociho años y ocho me

se, 'que sirvió el car'go de Cónsul Particular 
en Boston y Fil.adelfia y como Diputado al 
Congreso Nacional. 

Tengo el honor de decirlo a V. E .', en 
contestación a vuestro oficio número 1.211; 
de feciha 24 de agosto tle 19'4~. \ 

Devnelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E: - P. 'Oastelblanc() 

Agüero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 16 de septiembre de 1942,. -
Con motivo de la. moción e informes q ne 
tengo el honor de pasar a mapos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido, a biel! 
pre'itar su aprobación al siguiente'! 

.Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o .A,utor~z,ase al Presidente 
de la República para que ponga a disposi
ción de la Benefice1i.cia Pública la suma de 
doce millones de pesos. 

De esa suma se- destinarán siete romones 
para, la construcción S habilitación del 
Hospital de Aricas cinco millones para 
los mismos fines del Hospital de Taltal. 

Artículo 2.0 Los fondos a que se refiere 
el artículo precedente, se deducirán de las 
en1radas que produzca la ley número 7.160, 
a partir desde el año 19-43. 

Artículo 3.0 Esta· ley comeri.zará a ;eg-ir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde 'a V. E.- S. Santandreu. 
L. Asta,buruaga, Prosecretario. . 

Santia'go, 1,6 de septiembre de 194'2. -
Con motivo de'h moción, informes y demás 
antecedentes que tengo el hop.or de pasa~' 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa' 
dos ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

PrOyecw de ley: 

"Artículo 1.0 Aut<;>rízase al Presidente 

_____ ~ ___ ~I 
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{le la República para destinar hasta la can
tidad de oelho millones de pesos ($ 8.000.(0) 
-en la construcción de un nuevo edificio 
para el Hospital 'íSan Mar,tín" de la CO'lIlU

na 'de Quillota y en dotarlo del instrumen
tal necesario. 

Artículo 2. O El gasto que importa esta 
ley se deducirá del rendimiento ~e la ley 
número 7.1160, sobre impuesto extraordina' 
rio al cobre, en cuotas anuales de dos millo'-, 
nes {l'e pesos ($ 2."000.000) cada una, a Con-

"tar desde e'l 'año 1943. 
Articulo 3. o Esta ley comenzará a regIr 

desde la feClha de su publicación en el 
·'Diario Oficial". 

Dios guarde a Y E.- S. Santandreu. -
G. Montt P!iJJ.to, Secretario. 

Santiago, 2 de septiembre de 1942. 
Los fondos que se consultan en el presen
te año en el presupulsto, general de la Na' 
c'ión, para cubrir los gastos de los diferen
tes servicios de la Honorab~e Cámara, se
rán insuficientes, tal 'como lo manifestó el 
Tesorero de la Corporación a la SubcomI
sión Mixta de Presupuestós. 

Las causas que motivan los mayores gas' 
tos que se producirán, provienen del in
tenso' trabajo realizado en este último tiem
po, lo 'que ha contribuído a 'aumentar con
sideraMemente el' número de las impresio' 
nes de Qo'letines y el de las publi<;lacione~ 
de la versión de la sesión en la prensa. 

COlInO dato ilustr,ativo,' puedo manifes
tar a USo que la, Honorable Cámara lle
va celebradas, hasta hoy, 68 sesiones, con
tra 41 que celebró el año p,asado hasta la 

, misma fecJha, y la publicación en la pren" 
sa, s61d en el mes de algosto, aumentó de 
400 'columnás que ,se c,alcnló, como máxim'Ull, 
a 63iJ. columnas. 

A un mayor número de sesiones, corres
ponde, naturalmente, una; mayo'r asistencia 
de: parlamentarios, 10 'que contribuye a au
mentar los gastos de todo orden. 

Al discutirse el presupuesto de gastos' 
del presente año para el comedor de la 
Cám!'lra, se djó a conocer el númer9 de 105 

servicios que debía atender con los fondos 

que se le cO.ncedían y se hizo presente que 
~a suma eonsult3!daera insuficiente y des" 
proporcionada, si se le comparaba con la 
cOllsultada para otros servicios.' 

En el primer semestre de este año, se 
efectuaron transformaciones del edificio y 
se construyeron 5 salas para los Comités y 
una sala grande de toilette. Para dotar de 
mueMes estas salas, no se consultaron los 
fondos necesarios. 

Estas consideraciones, han movido a la 
Comisión de Policía Interior, a hacer pre' 
sente a USo que la HonoraMe Cámara ne
cesita para cubrir sus gasto-s, de un suple
mento de fondos de quinientos noventa y 
cinco mil pesos ($ 595.000), que se distri
buyen en la siguiente forma: 

Let'ra i-1) '" .... .. 
iLetl'a j-1 y 2) ..... ' .. 
Letra k-1) ... ' 
Letra w) ....... . 

¡ .. 

¡~ 
$ 210.000.-

195,.000.-
100.000.,-
30.000.-

$ 59:5.000.-

Dios guarde a V. E. P. 'Castelbla.ncó 
Ag'rUero . '-L. Astllib\u:r.uaga, Prosecretario~ 

Santiago., 16 de septiembre de 1942. -..:. 
O:on motivo de la moción e informE)s que 
tengo a honra pasar a manos de V. E . , 
la, Cámara de Diputados ha tenido. a bien 
prestar su aprobaci.6n al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o. Autorizase al Presidente 
de la República para invertir hasta la can
tidad de ocho millones de pesos en la cO.m
pra de terrenos, construcción y dotación 
de talleres de las Escuelas de ArtesanO.s de 
TalcahuanO., ToInJé, Lota y Schwager· (CO.
ronel) , destinándose dos millones de pesos 
para ca,da _ una de ellas. 

Artículo 2. o El gasto que demande la 
aplicación de esta ley se imputará a lo~ 
fondos provenientes de la ley número. 7,160 
de '21 de enero de 1942, en dos cuotaS anua-

" " 
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les, de cuatro millones de pesos cada una, 
durante los años 1943 y 1944 .. 

ArtiJculo 3. o La presente ley regirá des
de la fecha de su publie.aeión en el "pia
rio ()ficial". 

Dios guarde a V. E'- - S. Santandreu: 
-L. Astruburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 16 de septiembre de 1942. -
La Cámara de .Diputados Iha tenido a bien 
aprobar el proyecto de ley, remitido por 
el Honorwbue Senado, por el cual se auto
riza la inversión de dos millones doscien
tos mil pesoseI1- la celebración de las fies
tás del IV Centenario de la ciudad de La 
Sere:qa, con la sola modificación de haber 
substituído el artí'cul06.o por >el siguiente: 

"Artí,culo 6.0 El gasto que demande la 
presente ley se deducirá de los recursos 
provenientes de la ley número 7,160, de 21 
de enero de 1942, en dos cuotas anuales 
de un millQn cien mil pesos cada una, du
rante ,los años 1943 y 1944" .. , 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E., en res'Puesta a vuestro oficio número 
6<84, de 12 de septiembre de 1941. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V .. ]j. - S. Santa.ndreu. 

--'G. Montt PintO, Secretario. 

Santiago, 16 de septiembre de 1942. -
Con motivo de un acuerdo de esta Corpo- " 
ración y del informe ·que tengo a honra pa
sar a manos de V. lE., 'l·a ,Cámara de Di: 
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

F'royecto de ley: 

"ArtÍdUlo 1. o. Las avenidas, calles, 'pa
sajes y plazas de las comunas de Santiago, 
Quinta Normal, Renca, Conchalí, Providen
cia, L;ls Condes, :&uñoa y San Miguel, que 
a continuación s'e indican, llevarán los si
guientes nombres: 

OomUllia de SantilagO: 

. 1. Abate Molina '(ex Molina), Avenida 

Be;rllllrdo OHigtgins 2602-Antofagasta 
2,601. 

2. Albdóm' Gifuentes (ex ·Bilbao), Ave
nida Bernardo OHjggins 2162~Graja

les 2171. 
3. 'Adolfo Ilbáñez (ex Ibáñez) Prieto-

11500-Rivera 1502. 
4. Adolfo V lÍ1d'errama (ex Pedro León 

Uga,lde) Venecia 175l. 
5. Agua Santa (ex Juan M. Dávila Bae

z·a), Avenida Centenar'Í09:7i2:. 
6 .. Agustín E.dwards ( ex José María Ba

ri), Avenida Beaucheff 1775-I01ub 
Hípico. 

7. Aillav;ilu(ex \Zañartu) Puente 870-
Bandera 578. 

8. Ají (ex Maramblo) Fariña 471-Juá
rez 780. 

9. Alameda Bernardo OHiggins (ex Ave
nida Bernardo' O 'Hig1gins) Plaza Ba
quedano-Camino Las Rejas. 

10. Albano, Avenida (ex General Frei
re), .Patria Víeja401-Bernardo 10' 
Higgins 402. 

11. Alcalde Dávalos (ex Aurora), Valen
tín Letelier 12~erro San Cristóbal. 

12. Alcalde Flórez(ex Miguel LeónPra
do) Pedro Montt 2:5(1Il"Padura 2~502. 

13. Almirante Blanco Encalada, Aveni<l9 
(ex Avenida Blanco Encalada), ~an 
Ignacio 80l-E.x'Posicíón 800. 

14. Almirante Latorre (ex Simón Bolí
var )A.venida Bernardo O'Higgins 
2.101-Grajales 2099. 

15.' tAIlmitallte (Riveros (ex ·Ga,lvarino Ri
veros) Vicuña Mackenna 602-Aveni-
da Seminario' 575. . 

'1:6. Allende Padín (ex Adolfo Menadier), 
Aventda Beaucheff 1711-Club Hípi
co. 

17. Amalia Ermzuriz (ex Gaupolicán), 
O 'Higgins 1387 -CarrÍ.ón 1300. 

18. Ancanamón (ex Manuel Zañartu) 
Urbano Vergara-Abelardo Pizarro. 

19. Antiguenu (ex DarÍo Zañartu) Bella
vista 037¡3'Avenida ¡Santa Ma,ría. 

20. 'Año Nuevo (ex LincoY'án) Molina li101 
(Exposición 1102. 

21. Aristóteles (ex Luz), Eduardo C-ova
. rrubias 3546-Arica 3527. 

22. Arriero Estay (ex Ábdón Cifuentes), 
Ruiz Tagle 64-R-amÍrez 71. 

• 
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,23. Arteniio Gutiérrez (ex San P€dro), 
Avenida M:atta 452-Zanjón de la 
Aguada. 

24. Arzobispo Subercaseaux (ex Nueva 
Anto,fagasta) Antonio Varas 1361-
Aravena 1300. \ 

25. Arzobispo Valdivieso, Avenida (ex 
Avenida Valdivieso) San Cristóbal
Avenida Recoleta 1501. 

26. Arzobispo Valenz.uela (ex Valenzue
la Basterrica), Bascuñán Guerrero 
2199-San Alfonso 220(}. 

27. Aurelio 'Díaz Meza (ex Jos~ Miguel 
Carr'era) Chile 20i-Bernardo O'Hig
gms 200. 

28. Baldomero Lillo ( ex José Tomás Ova
lle ) Avenida Independencia 1397. 

29. Bartolomé Flórez (~x Colón), . Una 
Xorte 80o.'El Pino '800. 

30. Belisario Prats (ex Los Castaños) 
San José-General Saavedra 1002. 

31. Blanco Cuariín (ex Oriente), Salas 
Errázuriz 2962->Sa11 Dionisio 28'61. 

3'2. Bombero Adolfo Ossa (ex Adólfo 
Ossa) Pablo Urzúa901-Pérez Cotapos 

3:3. Bombero Núñez (ex Almagro) Bella
vista 171-Domínica 108_ 

34. Bravo de Saravia (ex Manuel A. 
~Iatta) Camino Lo Ruiz~Caupolicán. 

35. Cabo Arestey (ex Alberto Blest Ga
na), A venida .España 53. ". 

36. Cadeguala (ex Antonio Varas), Ave
nida E,cúador 3600"Camino a Melipi
Ha. 

3'7. ,Caliche (ex Manzano, '2. a: sección) , .. 
Balmaceda 500-San .cristóbal 502. 

38. Campino (ex General Zenteno), Pa
tria Vieja 30l-Bernardo O'Higg'liru; 
302. 

39. Canc[¡a Rayada (ex San Rafael) Me
lipilla '1S50~San Sebastián. 

40: Carlos -Bage ,(ex Trinidad), Errázu
riz 350i1-IRio Mapoeho. 

41. Carlos Walker Martínez (ex Carlos 
W alker ) Avenida Santa MarÍa-Bella
vista 0..30.1. 

42. CJaras (ex Enrique Mac Iver), Ave
nida Bernardo O'Higgins 701-Parque 
Forestal 702. 

43. Clentaru (ex Andacollo), Avenida 

Brasil H42-Avenida Ricardo Cum
mings. 

44. 'Comandante Canales (ex Huamachu
co, l. a sección), Fermín Vivaceta 
302-MatíasOvalle. 

45. Concha Castillo (ex Pablo A. Urzúa) 
Bascuñ.án Guerrero 210l-San Alfon-· 
so 210'2. 

46. Concha y Toro (ex Enrique ConC'ha, 
y troro), Avenida /Bernardo O'Hig
gins 2131-Erasmo Eiscala 2150. 

I 
47. Conde del Maule (ex Nogales), To-

ro Mazotte 52'A-Amengual 51-A. 
48. Coronel Bueras (ex Bueras) Irene 

Morales-Estados Unidos. 
49. Coronel de la Quintana (ex Quinta

na) Zenteno 1901-Rivera 1902. 
50. Coronel del 'Canto (ex Coronel Bue

ras) Chile 501-0'Higgins 500. 
51. Coronel' Godoy (ex Córdoba), J orge

Meléndez 4202-Sucre 4201. 
52. Coronel Souper (ex Sucre) Ruiz Ta

gle201-Amengual 202. 

53. Corte Suprema, (ex Martín de Aran
da) Vidaune 1445~Olivares 1446. 

54. Cristóbal Colón, Avenida (ex Colón), 
Independencia 302-Matías Ovalle 50L 

55. Cruz Blanca (ex Infante), Amunáte
gui 952-San Martén 951. 

56. Cuesta Huasacachi (ex BalmacedaY,. 
Avenida Recoleta -802-18antos Dumont: 

57. Gueto (ex General Korner), EraSIDo 
Escala 260l-Avenida Presidente Ba1-
maceda. 

58. Gura Marchant (ex Eillrique Richard). 
Porvenir 7SD-Avenida Matta 781. 

59. Curuminilla (ex Arzo hispo Errá~uriz) \ 
Andrés Bello 939. 

60. David Arellano (ex Avenida Correa)._ 
Independencia 2602-A venida Presi
dente Balmaceda. 

611. iDávila Baeza (ex Dávila), Re<loleta 
402-Independencia 401. 

62. DÍaz Ramos (ex Fuentes), San Cris
tóbal .50l-Vera 500. 

6,3. Diego Portales, Avenida (ex Porta
les, 1. a sección) General Korner 202-
Avenida Matucana 201. 

&4. Doce de Febrero, Avenida (ex Ave
nida Presidente Bulnes), Avenida, 
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O'Higgins 1,250-Plaza Almagro-Lla
no Hubereaseaux. 

·65. Do,ctor IGa'rcÍa Guerrero (ex !Prado), . 
Mapocho 36m-Ramón Barros Luco 
3,602. 

66. Doctor Lister . (ex: Antofagasta), Ave
nida :Beaucheilf (1501.AntonioVaras 
1300: . 

'67. Doctor Moore (ex Manuel Montt, 1.a 
. sección), al Oeste de Vergara ... 00. 

68: Düctor O:sto:rnol. (.ex rDr. T'o,rres Boo
nen) Av. E.l·SaHo 2002-Av. Recoleta 
2021. 

'69. rDuque de Kent ('tlX Ar@entina) La 
Montama-Av. El S,alto. 

e 70. Educadora .Adela LEdJwards (ex Inés de 
SuáJrez) IAv. Chile 901-Guana'Co' 22151. 

71. Einstein, Avenida (ex A;v;enida Cente
nario) Camino del ISa;llto-Indepe1lJd-en
cia 2001. 

72. El Quijote (ex M. Sailamanca) Bar-gen
to Alde'a H70-Ñuble 14~n. 

73. Eol'Roble (ex'Roble) ~v. Salto 2400-
Guan-8ico 2401. 

7~L Esp'iñeira (ex Fresia) Molina 1401-
,san Vicente 1401'. 

7'7. ¡E;studiantes('ex Nueva ,Lillo) Loreto 
3151. 

7i8. IDasebio lUillo ('ex iLmo) RíO' de Ja
neiro 402-Recoleta 401. 

79. Federico Hansen (ex Jorge Melén
dez) Toro Mazotte 19, CÓirdoba 2il. 

SO. F,rancü,eano iBardesi ,( ex Alcevedo) 
Av. Brasil l'202-Av. Ollmm'ing1S 1201. 

Bl· 'Firancisco Puelma . (ex !Ricardo' MaJtte) . 
Bellavista 0915'2.VaIentín Letelier 9M. 

82. Francisco Pizarro, Av-enida (ex Av.e
nida Pizarro, 2.a ISe'cción). Suberea
,seaux2701, Centenario 2702, San M'a
nuel, ISan JOaJquín 2:7.01. . 

83. Fray Andresito (ex V:aldivieso) 10 de 
Julio 48. 

.84. IFlucsias (ex Rodolfo Irarrázaval) Ave-
nida Oentenario 949. . 

85. Ga'briel deo Avilés . (-ex Ernesto Riquel
me) Zañartu l,005-Presidente Balma~ 
ceda 1030. 

86. Gamero (ex O'lHiggins) Av. Indepen
dencia 902-Gen:eral Bulnes. 

87. GarcÍade ,Các'eres (ex San J Ra;fae1) 

Av. General Velásrquez '65ll-Toro 'Ma
. zote. 

88. Ga\"Ipar üabrales (ex Atah'llalpa) San 
IgU81cio 570. 

89. Ga;spar Marín ( ex Marín, 1.'a y 2.a 
sección) Av. Vicuña M8ickenna 301-
Lira 3-DO-Av. Vicuña Ma;cken'lla 300-
Av. ]talia 1.0215. 

90. Gavilán (ex' :Coronel Dávila Baeza) 
iDodor Torres Booll'en 471J25 de Ma
yo . 

. 91. General Ara'cena (ex iAgus,tín R. 
Edwards) Pedro -Lagos 1070. 

92. General Baquedano (ex Baquedano) 
Catedral 2101-Av. P:residente Balma·ce- . 
da. 

93. ,Gener~l Borgoño (ex Bor,goño) Av. 
Ind'ependen,cia l02,..EscaniUa. 

,94. General B\u1nes (ex Bulnes) Av. Ber
nardo O'Higgins 2401-A'V. Presid-ente 
Ba;lmaceda. 

95. General Concha ,Pedregal (ex Er1".ázu
riz) Golón 170140'Higgins 1702. 

9:6. General ·de la Lastra (,ex Nueva d'tl 
Lastra) A v . Recoleta 302 - Rengifo 
3Ol. 

97. General IGana (,ex ¡Concepción) San 
Luis de Francia 19m-iLúis Cousiño 
1902; 

98. General García (ex Gene'ral ,Rolley) 
Wv. iBernardo O'!Higgim; 21202. 

.99. ¡General González Bal'c'al1Ce (ex Gon
.cep.ción) -PolLgono 1900-B ,e a ucheff 
li9JOI2. 

100· General Jar:pa (ex ;San Gerardo) Lau
taro i29'50-Tu0apel 29'&1. 

101. General Las Reras (ex :Las Reras) San 
Ignacio 50l~Cagtro '5{)12. 

102. Generail Pinto ¡Concha (Iex Pinto Cou
cha) Eldua·rdo Garcés Rojas-Buln~s
Billxuaceda. . 

103. Genera'! Prieito (ex ,Prieto) Itndepen
dencia202-F'ermín Viv3iceta 5.1' . 

1M. ¡General Rlondizzoni (ex l&ondizzoni)· 
San Ignacio 1801-avenida Mirador. 

10,5. GerlIllán del ISol ('tlX El .AJr;rayán) Bra
sil 58. 

1.06. Grumete BU5tos (ex Pastor Ov'aUe) 
z,enteno 21201-0 'IJliggins 2200. 

107. 'Guérnica (ex Sal~) Amengual 241. 
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108. 

1019. 

Guías (ex San ISlebastián) San Juan
ISan Rafael. 
Bjéctor Bal'reto (ex: Ratin()jjf) Carmen 
7M. 

110. Hermano Elyraud (ex Gandarillas) 5 
de Abril 4002-Javiera ISalas. 

111. Hermanos Amunátegui (ex Amuná-' 
te:gui) Av. Bel'lllardo Oilliggins1Av. 
Presidente Balma·eed'a. ' 

11'2. Hipólito V:illegas (ex ,San José) Me
lipilla22ú1-tAntonio Varas 1762. 

113.· Huanaco (ex ,Santa Maliía) ¡Santa 
Laura 1387-Avenida 'Centenario 980. 

114. Rugo Donoso (ex Ign8Jcio 'Carrera 
Pinto) ¡Placer 6tSO-Ferrocarril de Cir
cunvalación. 

1115. r!!'l1a'cio ISerrano (ex Serrano) :A.'ve~ 
nida Bernardo 01,HiggiIl$902-A'veni
da MattRi 901 ~ 

1]16. Ingeniero Birt (ex Miguel Amunáte
gui) Ahdrf'S Bello 291-Domingo San
taMaría '2'90. , 

117. Ingeniero Obreeht (ex Avenida ;Pe
dro Montt) Arameo 626-J3ío BÍo 625. 

118. Ingeniero Stuven (ex ¡Sur .50) Espe-

119. 

r:mza ¡50. 

Intendente Coosiño (ex ,Sotomayor 
Neuhaus) Huérfanos 1460. 

J29. 

A venida Bernardo 
M. ThompiSon. 

O'Higgins 34152-. 

José Toribio Medina (ex Doce de Fe
brero ) Alvenida Bernardo Q7Hliggins 
2001~Santa M!ónica. 

/ 

130. Juan José .carrera (ex Carrera) Ave
nida General V:elásquez 701~Toro 'Ma
zotte. 

131. JiUan N. Espejo (ex Central) P~o 
Urzúa 28:50-Valenzuela Basterriea.. 

132. Juan Ramsay (ex ¡Sucre) Madrid 671-
General Urriola 670. 

1,3,3. La Alraucana (ex San Camilo ) Ave
ni'daGeneral Ve'lásquez 751-Toro Ma
zotte 7512. 

134. La 'Co<l(mia (ex Colonia) Ohile 7()1- .. 
Robles 700. . 

] 3,5. La Placilla . ( ex iPlacilla) A venida¡ 
Ecuador 43112-5 de Abril 4301'. 

]36. La Quintrala (ex :San José) Aveni
da El MJ.rador-Melipilla 1:502. 

J 37. Las Hliedras (ex JltJnénez Torrejón, 
Pasaje) Agustinas ·630. 

13'8. Lincoln (ex Lautaro) 'Molina 901-Ex
posi'ción 900. 

139. Lisperguer (ex 'Eduardo Covarrobias) 
San Borja 351-Jotabeche 7'00. 

120. 

12~. 

140. Logroño (ex Helvecia) Antoni() Va
ras 1000. Inte.ndente Pablo Urzúa (ex Pablo 

Urzúa.) Guanaco-Independencia 250~.f' 141 
]s·abel Riquelmie (ex ~Pío ,X) Bella- . Los Algarrobos (ex Alberto BJomero) 

Franklin 1402-Pl8Jcer 1401,. 
Vlis ta 0320 . 

122. :.J.erónimo de Alderete (ex Hopólito 
Acevedo )Avenida 'Centenario 1005-
P. V,élez Silva. 

123. Joaquín Vicuña (ex tCovarrubias) Por
venir 250-A veni.da Matta 2M. 

124. José AJIberto Bravo (calle riueva) Na~ 
taniel 79. 

1e~. José Francisco V:ergara (ex V miga
ra) Avenida Bernardo O'Higgins 
1902~Blanco Encalada 1901. 

12,6. José Luis 0000 (ex Bé'lgi'ca) Avenida. 
oiiernardo O'Higgins34J'7:6-l\(. Thomp-
son. 

'l!t 

127. .J osé Migu.el Carrera, A venida (ex Ca
rrera ) Avenida Bernardo O'Higgins 

. ZOO2~Blanco Encalada. 
J28/.José Santos Ossa (ex Capitán Orella) 

• 

1412. ;Los Canelos (ex Ricardo GonzáJlez) 
San José 3052~Sala¡sErrázuriz 3051,. 

143. L.os Muermos (ex' Ramírez) Avenida 
E,cuador 3902-Nueva Antofagasta. 

144. Los Olivos (ex Olivos) Avenida Reco
leta 002-Avenida Indep~ndencia 701. 

145. Los P"¡ñones (ex El Peumo) Bellavis
ta 1001-Santa 'María 1002. 

146. IJos Vecinos (ex I.báñez). Loreto 401. 
]47. Luisa IRecabarren (ex Poniente) Sa

las Errázuriz' 2862~San Dionisio 2.861. 
N,S. Luis Risopatrón (ex Mañu,el Si'lV'a) 

Beaucheff 1741-Avenida 01ub Hípico. 
149. Maestra Lidia Torres (ex Nueva de 

Balmaceda) Cerro ISanCrist6bal-Man
zano 800. 

Jo50. Málaga (ex. Granada) Ave~ida San
ta M.aria 1251. 

139.~Ord.-Sen • 
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151. Mallliquias Concha (ex San Joaquín) 
Vicuña M3!ckenna 650cEucaliptus 001. 

152. Manuel Antonio 'Matta, Avenida (ex 
M:aÚa y Matta Oriente) Avenida Vi
,cuña Mackenna ll'0l-Aiyenida rviel 
llOO-'San Eugenio 202-AV'ernda '&u
ñoa 201. 

J:53. 

1!54. 

],5'5'. 

]'56. 

l!57. 

1>5:8. 

159 . 

Manuel A. Tocornal .( ex Tocornal ) 
Jofré 450-Ooquimbo 451'. 
Manuel de Amat (ex Salas Erráz,u-. 
riz) Bascuñán Guerrero 1,602,~Exposi-

ción 11601. ' 

IManuel Vásquez (Iex Manue'l V,ás
quez .R.) Toro Mazotte 51-Córdoba 52. 
Maquinista, E;sco bar (ex Oaupoli:cán) 
Molina 100I-Exposición 100'2. 
Marga Marga (ex San Luis) Eucalip
tus 5,30., 

Ma.ría IGiraham (ex iChorrillo¡,,) f3an 
Cristóbal.Avenida Recoleta 1401:. 
Marinero níaz (ex Capitán Orella) 
Bernado O?Higgins, 34.52-:'\1'. 'Thomp-
son. 

160'. Marinero Pedro Aros (ex Eduardo 
'Edwards) General Velás-quez 501-
Gandarillas, 

161. Miariscal Allcázar (ex J ofré, la sec
ción) General Bustarrnante 2I02: .. Semi
narío 401. 

162. 'Marta Arteaga (ex Marta .A:rteaga 
de V.) San Diego 1147-Gálvez 1'1~O. 

1613. M,artínez Quev,eldo (ex Nogales) Ave
nida Recoleta2·S5ü~Gentenario 625,. 

164. Mayor Angulo (ex Arturo Edwards) 
Alvenida Matta 15i52-M'arina de Gae
te 1561. 

1'65. Méjico, Avenida (ex A venida C'hile) 
EJ. i~alto 2201..lGllau8Jco220l. 

l66. Mercedes Fontecilla (ex Fontecilla y 
Maturana) A'venida Bernardo O'Hig
gins '2201-Plaza Brasil-Avenida Preisi
dente Balmaceda2:202. 

170. Monitor Ararucano (ex Valentín <Le
te11er) Mon.te Carmelo 39-AlUrora: 

171. Montecarlo "(ex 'Monte Garmelo) Be
llavista 060Q.JGérro San Crist6bal. 

172. 'NatUTalista pavón (ex Santa mela) 
Avenida General Vel:ásqu0, Sffi-rI'o
ro Mazotte. 

]73. Nicanor PJaza (ex Marta) 'Santa Ele
na 15¡(j5. 

174. Obispo del Pozo (ex 'Santa Ana) Ave
nida Chile 301-Ro,ble 302. 

175. Obispo Edwards (ex Oastro Montt) 
Domeyko 1970-Blanco El1'Calada 1975. 

17:6.' Orleans (ex, Juana de Arco) Aveni
da Valdivielso 489. 

177. Padre L,as Casas (ex San Diego) Fer
mín Vivaceta 1202-L. Weinstein 351. 

17S. !Padre Tjópez; (ex Victoria) A venida 
,Correa 1301-Prado 1602. 

179. Padre Luis de Valdivia (ex Valdivia) 
.Tosé Victo1'ino' I.lalstarria ~Wl~Cerro 

200. 
180. Pádre ü1'e11ana (ex San -yuis de Fran

cia) Avenida Matta 202-Franklin 
,2Q1. 

18L Patria' Nuev~ (ex San Luis) iSau'P;'
hlo41OiUS,anto Domingo 4102. 

J.S2. Patronato (ex Manuel Vásquez) Aíve
nida -Santa María 4Ü'lJBuenos Aires 
410. 

183. Paula Ja1'aquemada (ex .Taraquema
da) Z·enteno 2401-'Rivera 2402· 

1 SI' . Pédro Antonio González (ex Ataca
mal Antonio Varas 1401,. 

18:5. Pedro Bannen (ex San Ramón) Gen~-' 
ral Bustamante-Avenida Seminario 
275. 

}86. 'Pedro IJeón Ugalde (ex Wáshington) 
Avenida 'Maita 3,32-Franklin 312. 

] 817. Pérez Canto (ex ArturD Pérez Canto) 
'Placer 630LiF'erl'oc'arril de 'Gircunvala-
ción. 

] 6i. lIfiguel León Prado (ex León Prado)' ' 18i8. 
. Vicuña 1bckennIV 1451~Santa R,osa 

Pérez. Freire (ex ¡Polígono) Aivenida; 
R:0ndizzoni2002,;CDl1Ic~pción 2001. 

1450. 

] 68. M1inistro. Zenteno (ex Zente:p.o) Ge
neral ,López 1-General Bulnes. 

1>6·9. Mistral (ex Mercurio) Antonio Va
l!,!s 1501. 

Jt89. Phillips (ex 'Oentral) Merced 201-
Monjita)!';! 870. 

190. Pilcomayo (ex ,Ram6n Barros iLuco) 
Ba.scuñán Guerrero 2201-San A:1fon
so 2202. 



l. 

. SESION 64a. ORDINiAR,IA EN MIEROOla~S JI3DE SEP'PIEMBRE DiE 19'4222]3 

191. Piloto Pardo (ex lMwards)5 de A'bril 
39'Z-Árica ,3951. 

192. Pi~tor ~Cucarelli ( ex Berna) Santa 
Rosa 2420. 

193. Presbítero ,Ru'hde Balmaceda (ex 
Balmaceda) Oerro ISan !Cristóbal-Man· 
zano 802. 

194. Presidente Aguirre Cerda (ex Aveni
da El Salto) Avenida Val divieso 3r5'l-
EJ ;Salto. "' 

196. lPr,esidente Balm31ceda, A venidá (ex 
Presidente Balmaceda) Parque Fores-
tal-Matucana-Errázunz. ' 

196. Presidente Errázuriz Zañartu (ex 
ErráZlUriz) Libertad .'UíI02-MatUlcana· 
1501. .. 

197. Presidente ,Pinto (ex Pinto) Illdepen
c1encia, 400-Matías Ovalle 10l. 

198. Profesor Zafiartu (ex Panteón) Mon
,s erra t 1100-Independencia 11011• 

199. Puma (ex León, 1. a y 2:. a. sección) 
Vera 401~Schlak 400-Delfina León
Avenida Valdivieso 400. 

:!OO. Purén Indómito (ex San Jorge) Ave
nidaRu 

:~ül'. Quechereguas (ex ISan Rafa,el) Ave
nida Portales 2741-Huérfanos· 2744_ 

202. Qnidora (ex ¡Santa Corina) :San Al
fonso 1241-Conferencia 125ü. 

203. Rafael ISotomayor (ex Sotomayor, 1.a 
y2. a sec'ción)" Avenida Bernardo 
O'Higgins ,2651~Mapocho 2.702-Casti-
110 27ülcYungay 2702. 

2004. Ramirez ¡Sanz (ex Luis RamÍrez ,Sanz) 
Avenida 'Oentenario 957. 

20.5. ,Ram:ón Subercaseaux (ex ISuberca
seaux) Avetida El Mirador-1felipilla 
1200. 

206. Ra,pa Nui' (ex Francisco Villa.gra) 
Cerro ,san 'Cristóbal-AlVenida (Perú. 

207 .' Raulí (ex Freire) Santa Victoria 340-
Diez de Julio 331. 

208. Raza .chilena ( ex Nicolás Palacios) 
A¡venida Hipódromío ,Ohile 12910. 

209. Real Situado (ex 25 de Mayo) Ca
mino El ISalto-A venida Recoleta 'lO77'. 

210. Rivas Vicuña (ex Torreblanca) San 
Pablo 3601-Mapocho 3,602. 

211. ,Rosaur~ ~L\:cuña (ex S"an .Juan) ¡Sierra 
Bella 1351-Santiago .concha 13500. 

212. Rouget de L'Isle (ex 'Rodríguez) La
fayette 18i()2~Los oCastaños 1:805. 

213. ,Salvador 'SaÍlfuentes (ex Manuel 
)'lontt, 1. a sección) Simón Bolívar 
101-Exposición 102. 

214. !SanCamilo (ex Camilo HenrÍ'q~lez La 
sección) Rancagna 202-Avenida Mat
ta 301. 

21¡5. Santiaguillo (ex Valparaíso) Arturo 
'f" Prat 1201-A venida Vid 1202. 

21<6 .iSara del "'Campo (ex Egaña) Carmen 
101-'San Isidro J02, 

:n 7. Sepúlyeda Ley ton (ex Francisco Hu
neus) Bascuñán Guerrero H02,-Expo
sición 170'2. 

2~8. ¡Siria (ex }Iercedes) Plaza Yarur-Bas-
cnñ[¡n G~lI'lTerO 2002. 

. 219. 

212'0. 

2'21. 

22,s. 

,2215. 

2'26. 

227. 

'Ta~aré (ex Montevideo,2.a sección) 
Raill11Jl.ceda 40l-18an iCristió¡bal 4012:. 
.Ten'ieníe 13e11 (ex Nueva de Ovalle) 
Colón ,2001~O 'Higgins2200. 
T'elliente Bisson (ex Matias Oval] e) 
Zenteno 2301-0'Higgins '2302. 
Valdés Carrera, Avenida (ex Aveni
da Pra,do) IndepenMncia 2750-Fer
mÍn Vivaceta 268\1. 

Ven tura 1.1a V'allC! (ex ,santa Teresa)' 
Portugal 1201-Santa 'Rosa 117.6. 
V~teranos del 79 (ex Manuel Va¡en
zuela) General Velásquez 1101- C. 2.0 
A..ravena. 

Vicente Caballero (ex Barros ,Arana) 
Vicuña !obckenna 19. 
Vícitor Puccini (~x Bernardo O '!Hig
gins) 4Er' Salto 26Q5~R()ibles 710. 
Vilumilla (ex Blanco) J ofré . 430-T.o-
cornal 300. 

228. Vjrl'eynato (ex ,Rive.ra Miranda) Vi
cuña Manckenna ,631. 

'Oomuna. de Quinta Normal 
1. AMao (ex Avenida Oáceres) Santo 

¡Doming-o 4'702~Brasi'l470!l. 
2. Alberdi (ex Portales) J. J. Pérez 

5601 5 cíe Abril 5002. 
3. Allberto 'Edwards (ex Alberto Fonte

cilla ) Apóstol Santiago '501-Santa Fi
lomena. 

·f 
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4. Alejandro. Fierro.' ('ex Hermán Riesco., 
1.a, 2.a y' 31.a sección) Vill-as'ana 940-
Bueno.s Aires 201. . 

{). .A.lsino. {ex ,Las Reras, 1.,a y 2.a sec· 
'ción)Mendo.za201-\Sa~ta 2Q11-Catamar-
-ca ¡201-Besa 701. ' 

6. Antunecuf (ex Mmirante Lato.TlI'e) 
Apósto.l l8autiago 441-Cruchaga Montt. 

7. Al'cadio. iDUJco.ing (ex Ma:1,aquías Oo.n
ocha) Julio. lBiañado.s 250-A'Ilgusto iMatte 
2I5l. 

8. Ayuntamiento (ex ISan >Luis) 'Mapo
ocho 491{)il.¡Carraseal 4902. 

9. Beuedicto :xN" ('ex Purísima) Brasil 
460Z.fEcuador 41ool. 

10. Buzo. lSo.henes (ex 'Uruguay) Apóstol 
Santiago.I8101~R. ,Garcés 802. • 

1!1. Ca[ama (ex Balmac'ooa) J. J. Pérez
Lo Amor. 

lo2. 'Ca'piotán ITrizano (ex ~2i1 de Mayo.) Al 
sur de 9de Julio. :51250. ., 

13. lCat~lina de E,rauso (ex Luis AceV'edo) 
Besa 402-Neptuno 401. 

14· Ca'll'quenes ('ex !Manuel iJ.\fontt) Lo Am
pueTo :302~iLo LÓlpez 302. 

1'5. lCautiVierio Feliz (ex 25 de Mlayo) 
W'alkerMartínez 1502-<Lo. AJm)or 4Oil. 

16. Cotnau,dapte Chacón ( ex E.rrázmiz) 
ISan 1E1ena <1::70-Lóp,ez ~Ol. 

17. Co.nsulado. :(ex ¡Santa Filomena) Cos
ta,do Poniente de la Plaz,a Garín. 

18. 'Cónsul Poinsett ('ex Ramón Freire)J. 
Val1edor :201-Santa Ínés 201. 

19. CÓl'doba y Figueroa (ex 'Santa Filio.
mena) !S<au Pablo 4301- J. J. Pé
Tez 4202. 

120. Co.ro.nel Robles (ex~ Robles) San Pa
blo' 42101- J.J. Pé'rez4l202. 

21. Diego DuJ{lé (ex Buenos Aires) San 
.P.ablo '5i2l01 ~M'apocho 52&2: 

212. lDiegoPortales, Avenida ('ex Po.rtales, 
l2.a s'e,c'ción) Apósto.l Santi.ago 500 -Ca
jón del Blanque3ldo. 

23. Doctor ,Sierra (ex Fernando ,Lazcano.) 
VilIasana 1702 - Walker Mar·tínez 401. 

24. E,dual'do Charme ( ex Pil'esideute 
Mo.ntt) Andes '4802 - J. J. 'Pérez 4801. 

2:&. Edu-ardo Opazo. (ex Mo.ntevh1eo) An
des ·41502 - J. J. Pérez 4J502. 

126. lElo.y Rosalles (ex 5 de Abril, l.a see
ción) ,Santa Fe 602-Tucumán 1100. 

12f7. EII Quilo (ex 'Santa EIl vira} B:esa 702-
.JÚpiter 701~ .. 

28. Embajador Gómez (ex Larraín) Ca
rrascal 4725 -(Las, Rozas 4702. 

29. iEIDjbajador . Quintana (ex A vénida 
Chne) Francisco Javier 901 -B. Cor
tés. 

30· Gaspar Toro (ex París) Callejón Lo
yola53Ü1l - J. J, Ptérez 5302. 

31. General Ba'l'boza (ex Blarboza) San 
P8Jblo 4{)IOl - Mapoeho. 4002·., 

32. ¡General Brayer (ex San Juan) M,apo
,cho 4401 - Carrascal 1!402. 

33. Gonzalo. Bulnes (ex Bresidente Rober
to Ortiz) Carrascal 4725 - Río Mapo
eho. 

34. Guales (ex Córdoba) Carrascal 4'8()l- \ 
M8Jpo.Clho. 4802. 

3.15. Ho.evel (ex Doce de Febrero) W:alker 
Martín.ez -,Lo Amor· 

36. Bastos (ex Lo.ndres) Loyola 5401 -J. 
J. Pérez 5402. 

37. Ingeniero. Lloyd (ex Lo.s Olivos) J. J. 
,Pérez 1~101 - Mapocho. 5201. 

:318. Jane'queo. (ex Santa María) 'Santa 
IEJ,ena 12,02 - Lo. ILÓ'Pez 202. 

39. J oaJquín Walker Ma.rtínez (ex Walker 
Martínez) M'apo.cho 4!201 - Julio. Ver
ne 4202. 

40. Jo.sé Besa (ex Besa) ,san Pablo. 5001- .. 
J. J. Pérez 5101 y su contiu'Ilooión 
que se llama Los Olivos. 

41'. Juan.a Quinel (ex 'Santa Elena) J. J. 
Pér,ez5441 "Ma.pocho. 4401· 

42. Juan de Ba'rro.s (ex Barros Luco, 1.a 
y 2.a sección) P,radQ 1000 - Lo.urdes 

. 1,3.01 - 'Pedro 'Mo.ntt 102 - ·Mendo.z:a '101. 
43. ,lRlidriillerO' (,ex N a pi1eón) And'es 41502-

J. J. ~érez 4500. , 
44. L~s Linotipias (ex Pedro Montt) Ma

po'cho 4001 - Carrascal 4002'. 
45. LO' Fiscai (ex Acacias) :Santo Domin

go 4702 - Brasil 4701. 
46. ¡Luis Vicen tini (ex Balma,ceda) J. J. 

Pérez6201 -LO' Amor. 
14!7. Mariscal de Fo.n'Seca (ex Las Lilas ) Lo 

Flranco 202 - ,Las AClllcias 201'. 
48. 'Martín Gil (ex Rondi~zoui) J. J. Pé

~ez 4801- Mapo.cho 48021. 



SESION 6ta. ORDINiARIA mN J\I1EROO ::;¡<~s 118 DE ¡;;:EPTIgMBRE DE 194~ 2215 

49. Martín Rivas (ex Polígono) Santo Do
mingo 4500 - Huérfanos 4500. 

'50. Maturana (ex Blanco Garcés) Portales 
45.02 - Avenida Ecuador 4501. 

¡51. Maximiliano Ibáñez -(ex Berlín) Lo-
yola-J. J. Pérez 5,500. . 

52. MemlbriJlar (ex ISanta Elvira) Saturno 
702 - Neptuno 701.. . 

53. Merino. Jarpa (ex Embaj¡:tdorQuinta
na) Carrrus-cal 4601 - Plaza Lo Franco. 

54. Mesa Bell (ex IJos Aromos) La Plaz'a 
500<1 - Río Ma,pocho. 

55. Miguel d'e Atero (ex Las A,cacias) Las 
,Lilas 4901 - Río Mapo-cho· 

56. 'Moesta (ex 'LasE'ncinas) Lo Franco 
600 - Lo Elspinoza6tOl. 

57. Osear Chanks (ex J...,as Rozas) La.rraín 
300 - Dr. Jorge W-al1s 301. 

58. -Padre Damián Devatster (ex Gen·eral 
Urriola) Andes 4901 - Mapocho 4902. 

59. iPadr~ Tadeo (ex San Martín, 1.a, 2.a 
y 3.a sección) Mendoza 101 - Salta 101 ~ 
Catamarea 101-'Neuquén 101-,Spech 

.602 - BaJ·maceda. 
,60. Piloto Juan Fe,rnández (~X San Pedro). 

:San Pablo 5301 - Callejón Loyoila 5300. 
61. Platón (ex Los Olmos) Las Acacias' 

702 - Lo Espinoza 701 .. 
62 .Porto8eguro (ex Brasil) 'Constantino 

~01 - A v. Encina 400. 
63. Profesor Fuentes Maturana (ex 5 de 

~t\.,briL La 's-ec,ci&n ) Corrientes ,002 - Ca
mino Lo Amor. 

64. Radal (ex Encinas) San Pablo 4802-
Brasil 4801. 

65. RucumiHa (ex Santa Filomena) ICons
tantino 5i)1-B· 'Garcés 552. 

~,6. Samuel Izquierdo (ex Besa) ,T. J. Pé
re.z 5901 - Salvador Gntiérrez. 

67. 1€jedor (ex I q:uique) Besa 271 - Av. 
Buenos Aires 271. 

68. Teniente Bergmtn (ex Ov~lle) Urriola 
702 - Santa Inés 101. 

69. ''ro'quiCnranteo (ex Aromo) San Pa-' 
blo 460.2 - Brasil 4601. 

70. Vargas Fontecilla (ex V:argas, La y 
2.a sección) LOlmdes 1100 - Pedro 
M'Üntt 600 - Ul'riola 5012 - Lo Arteaga 
501. 

71. Zorrilla de San Martín (ex Vicente 
R.ev'es) tJ. J .. Pérez 4700 - Mapoeho 
4702 .• 

Comuna deConchalí 

1. Aurora de Ch.ile ( ex Porvenir) San 
Carlos 350 - Las Ga,ñas. 

2. Bar6n de Juras Reales (ex Alameda) 
Aeacia.s 300 - Av. 18an Luis 300. 

3: Blanco Fombona {ex Nueva de Mira
flores) F'ermÍn Vivaeeta '1102 ~ Fran
cisco Bilbao 261. 

4. Gampanario Cex Mercedes Ignacia) L; 

Donoso Vergara 771 - Santa Ester. 
5. Carlos Gardel (ex Colombia) R.eina ~fa

ría 230 - Acacias 27!2,. 
6. Carlos gpano (ex .san Luis) Fermín 

Vivaceta3102' - AJameda 701. 
7. Casa de Contratación (ex Santa E,ster) 

Ma.rÍa deJ Pilar 200 - Recoleta 3,201. 
8. CarStel Gandolfo (exGraciela) Elvira 

382. i 

9. Ga torce de Ja F,ama (ex Acacias) Fer
mÍn Viv,aceta 2702 - Alameda 401. 

• 

10. Contramaest,re Brito (ex AmeJia Opa
zo) Nica~r Opazo 50· 

11. Coronel -4.)varado (ex Latorre) Fer
mÍn Viv,aceta 21012- El Bajo de Jimé
nez. 

12. Corregimiento (ex Jiménez) Covadon
ga !l - Los Caños 400~ 

113. lCosta Ri,ea (ex Perú) Reina M'arÍa 
312'8 - Infahte Valero 3310. 

14. ¡Cronista Góngora (ex Covadonga) Ji
ménez 101- Nueva de Matte 10Q:. 

15. Cuyo (ex ,Riesco E,rrázuriz ) Avenida 
EII Bal to - G. Ov-ane. 

16. iDo-ctor Vicente Izquierdo (ex Santa 
Adelaida, 2.a secciÓ!n) Nueva de Ma
te 220. 

17. !Grumete Pantaleón Cortés (ex Bascu
ñán. Santa ,María) Jiménez 2401- Rosa 
Salas 21. 

18. ,J os,é Bis-quert (ex Zegers, La sección)' 
Fermín Vivll{leta 1600 -IC{)v,adonga 101. 

19. Julio Bernard (ex Zegers, 2.a sec-ción) 
Santa Adelaida 102 - Las Mariposas 
101. 

2{). Las Arauearias (ex Alameda) Avenida 
San Luis - Avenida. Lato,rre. 

21. ,I.ias Enredaderas (-ex Joaqttín Pérez) 
Fermín Vivaceta 1951 - Pedro Montt 
217. 

22. ¡Los Cardenales (ex IIilelén) A venid,a 
EI1 Salto 3400. 

. ; ~ 
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23. Los MarroquÍers (ex Ca.pitán Orella) 
Av. Gorostiaga Hl- ls. Errázuriz 92. 

• 24. Los Minerales (ex Costa) Angosto de 
Lo Negrete - Negrete 128. 

215 . Los Molles (ex 'P,arraguay) La Monta
ña - Avenida El Salto. 

26. lLos Pam perolS ( ex' Domingo F. Sar-' 
miento j Av. El ISalto 20~6 - Coronel 
Dávila B. 

127. Los Zapadores (tlX México) Av. Hé
roes de la Concepción - E,l Salto. 

28· Luis Galdames (ex Pedro Montt) Nue
va de Matte 33,8 - Avenida LatorreOOO. 

29. Manc..o Oapac '( ex ij:uáscar) Juliet 71' 
Zegers 60. 

30. Mariño de 'Lo,bera (ex Mac Iver) M. 
Contreras 63-R. 'Salas 20. 

31. Marqués de Montepíó (ex Perú) Av. 
Las Canteras-Av. Colombia. 

32. Mawell (ex Nora) Chorrillos 275. 
33 . Muñoz Guerrero (ex Elvira ) Av. El 

Sallto-Recoleta 2701. 
34. Sant AngelQ (ex Graciela) Santa Ele-

.na 1351. • 
35. Señor Arcos (ex Dieg~, Barros) Fran

ciS<lo Bilbao 260-Las Caflas. 
36. Señor de Mayo (ex Juana de Arco) 

Av. Valdivieso 489. 
37. Sócrates (ex Lucrecia) Elvira" 876-

Raquel 875. . 
38. Tacora (ex Infatnte -<ralero) Fermín 

Vivaceta 2622-Bajo de Jiménez 
39. 'l'arma Tambo (ex Venezu"la) Re:l;a 

María 25ü-AcacialS 25G. 

,Comuna de Renca 
. Wl'lil 

l. Antonio Maceo (ex Ramón Luis Ira
rrázaval) General Bulnes-Ghacra La 
Puente. 

2. 'Capitán Byllon (ex Opazo) André.s 
Bello 20l-Pasaje 21 de Mayo. 

3. Descartes (ex Carrión) Ricardo Cum
mings 101-La paz 100. 

4. Do·ctor Wenceslao Díaz( ex Ri.cardo 
Cummings, 2.a sección) O.'Higgins 
2802 Carrión. 

5. Los ~eranios (ex Germán Riesci)) :E1l
logio A.ltamirano-Ch. La Puente. 

6. ,Promaucaes (ex Los Eucaliptus) A ve
nida Dollllingo Santa María . 

Comuna de Providencia 

1. Alb-erto Decombe (ex Ca\l'los Manuel 
Prieto) :l\1iguel Claro 850-M. Montt 
981. 

2. AlférezReal (ex Margarita) José l\Ia
nue} Infante 900-Mlguel Glaro 1036 

3. Almirante Paste;ne (ex San Gabriel) 
~'l v. Provideneia 1382-Río .Mapociho. 

·1. A1varez Condarco (ex Las Viñas) Jo
sé MalIlUel Infante 1480~~Iiguel Claro 
1656. 

5. Ana Luisa Prats (ex G.~neral MoralÍ
dé) .José Manuel Infant"l 1659. 

,6. Antonio Varas, Avenida (ex Antonio 
Varas) Providencia 1501-Av~ Irarrá
zaval 2102. 

7. Arzobispo Larraín Ga!Ildarillas (ex 
Larraín Ga¡.darillas) María Luisa 
Santander 301-Av. Francisco Bilbao 
250. 

8. Ben venuto Gellini (ex Hipólito Salas) 
A-.!r- Pedro de Valdivia 1872. 

9. Ca:moens (ex Luis Cousiño) A v. Pe
dro de Valdivia 1450-Av. Tobalaba. 

10. Cano y Aponte (ex Santa Elvira) Ro
mán Díaz 9{)2~Miguel ¡Claro 801. 

11. Cirujano Guzmán (ex Ooronel Dávi
la) Av'. Pro<videncia 146'6-General 
Flores 185. 

12. Clemente Fabres (ex Horacio Fabres) 
José Ma!nuel Infante 1232-Miguel Cla
ro 1401. 

13. Conde de Flandes (ex Madreselvas) 
Av. Margarita 2451. . 

14. Coyancura (ex ¡Los Aromos) Av. Lyon 
250-Lo Encina. 

15. Diego de Almagro, Avenida (ex Al
magro) Av. Pedro Ckl Valdivia 23~ 
Tobala,ba. 

. 4 . 
16. Doctor Manuel Barros Borgono (ex 

Barros Borgoño). Av. Providencia 
i301. Av. Mamlel Montt. 

17. Doctor Torrfls Boonen (ex Manuel To
. rres Boonen) Rancagua 0&21. 

18. El Arrayán (ex Array,án) A venida El 
Bosque 261. 

19. Etiodoro Yáñez (ex Las Lilas) Anto
nio Varas 6'90-Tobala,ba 1400. 

20. El1calipto (ex Euéaliptus) Pasa,je 
Olivier-Av. Irarráz8!val 

21. Galvarino Gallardo (ex San Jor.ge, 
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1.a y 2.a :sección) Av. Pedro de Val
divia-A.ntonio Varas 502-Ricardo Lyon 
651. 

22. 'General Calderón (ex Galderón) Pé-
• rez Valenzuela 372-Río Mapocho. . 

23. General Freire (ex Villaseea\) Av pro
videncia 2701-Av. Francisco Bilbao 
270'2. 

24. Ginés de LilIo (ex Gousiño) Av. Ma
nuel Montt 120.o-San Joaquín 26üL 

25. Guardia Vieja (ex A venida Costa) 
Av. Providencia 2101-'Eloísa 2102. 

28. Hipólito lrigoyen (ex Halias) Car
men Silva¡ 2950-Av .. Margarita. 

27: hrvencible Armada (ex MargaritaD 
Av. Pedro de Valdivia ·610-Tobalaba. 

28. Jesuitas (ex Tucumán) Salvador 
1250-JoSé Manuel Infante 140'2. 

29. Jorge Isaacs (ex Eloísa) Costa 34Q.. 
Ricardo Lyon 381. 

30 . José Antonio Soffia (ex General ,Pin
to Coneha) Villaseca lS0-A,v. Toba,la
ba 181. 

31. La BDabanzón ( ex Jorge 100al vo Mac
kehna) Villaseea 1450. 

32. La Concepción (ex Concepción ) Av. 
Providencia 1802-Río Mapociho. 

·33,. Ladislao Errázuriz (ex E.usebio LillQ) 
Av., Pedro de Valdivia-Av. Ricardo 
Lyon. 

34. Lago' LeInán (ex Vicente Reyes) Áv. 

Providencia 2140 - Av. Costanera 21141'. 
315. Las Belllotas (ex Encinas ) Av. Gene- ~ 

ral Korner (vuelve al 201). 
31{). I.Jas Ho,rtensias (ex Hortensias) Av. 

Los Leones 870 -R. del Río 8711. 
37. Los Capitanes (ex Gener~l Gar.cía) Av. 

Manuel Montt 1884 - Antonio V:aras. 
38.' [)uis Companys (ex Ba;rcelona) Av. 

'Pedro de Valdivia 170. 
39· 'Luis Cousiño, Aven~da (ex Luis 00'11-

, siño) Av. IPedro de Valdivia H50-
Avenida Tobalaba. 

40. Luis Thayer Oj'eda (ex :San. Luis) Vi
ta'cura 243 - Av. Francisco Bilbao 2602. 

41. M'anuel Montt, Avenida (-ex M'anuel 
Montt, 1.a y 2.a sec,ción) Av. Provi
dencia 1301 - Av. lrarrázaval 1800-
A venida Sur - A venida Estadio. 

42. Mariátegui (ex Lima) General Kernel' 
1900 - R. d'el Río 1901'. 

43. Mont d'Or (ex Schacklenton) Bustos 
2117 - A[m~gro 217@. 

... 

44. Orrego Luco (ex Leonidas Vial) Av. 
'Providencia 2050 - Av. Costanera. 

45· Pedro Balmaceda (ex Osorno) General 
Kernel' 1M. 

46. QuiUay (ex Co.pihue) ()onstanza 802-
San Luis 780. 

47. Ricardo Matte 'P,érez (ex Railla'el Eym
guirre) A v. Seminario 254 - A,'V. 8a1-

. vador 201. 
48. Rodó (ex Victoria) Francisco Bilbao 

2139 - Bustos 21:50. 
49. ISalamanca (ex 1\11. ISalamanca) Va

lenzuela Castillo 11700 - narío Urzúa 
1701. 

¡5ü. Suecia (ex oGeneral Kerner) Av. Pro
vi,dencia '2301 - Almagro. 

51. Tajamar, Avenida (ex Avenida Costa
'nera) Plaza Ba-quedano - Vita>cura. 

¡52. Vicuña Ciruentes (ex Las DaEas) Av. 
:Ricardo ILyon 1300 - Los Leones 1301. 

'Comuna de Las' Condes 

1. Encomenderos (,ex Villaseca) Av. El 
T'ajama,r - Vitacura 301. 

2. General Korner ('ex ICristó¡bal Colón) 
Mariano lSánchez - :F1undo Lo Herrera. 

3. Los Lilenes (ex Matías Cousiño) Av. 
Vitacur.a 801 - Feo .. de AsíS 802. 

4. 'Pérez Galdós ('ex Navarr.a) 'Toledo 802-
íA:v. Aragón BOl. 

5 .. :Simplón (ex ,Pirineoo) Av. A. Vespu
cio 1001. 

6· Unamuno (ex Máximo Mujica) Av. P. 
Errázu:riz 515il- San Gabriel 602. 

7. Zapiola (ex; Eyzaguirre) Mariano Sán
ehez 6152 - Av. Aragón 701. 

Comuna de '&uñoa 

1. Arzobispo Fuenzalida (ex Colón) J. 
Piz'arro ,31174 - A;lm~gro 320. 

2. Brigida .Walker (ex Joaquín Prieto) 
Av. Zañartu '2000 - Los Aca,cios 21001. 

3. ,Campos de DepOTtes, A voenida ( ex 
Campos de .sports) Av. Irarrázaval 
2101- Av. Sur· 

4. ¡Oarmen Ma,ckenna de Vicuña (ex Car
men) Covadonga 1401- Camino Lo 
Cerda. . 

',5. OagüIlo Urízar (ex Campos de Sports) 
Las Acacias 2100 - Los Alerces 3100 . 
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6. Cerro de Paseo (ex Baquedano) Car
men 33,46 - Almagro. 

7.. Cicerón (ex Manuel Mag.allanes) EHas 
de la Cruz - Cap, Aviador Fuentes. 

8. Consejo .d~ Indias (ex Santa Filon'le
na) 'Chile' y España 1150 - Almagro 
32.01. 

9. Contramaestre Micalvi (ex Bloísa) Av. 
Diagonal 4901 - Valparaíso 4902. 

10. Cortés M'adariaga (ex Berlín) Av. Ira
r.rázaval 482,6 - San Pablo. 

11. Covarrubias (.ex Carmen Covar,rqbias) 
Av. Irarrázav,aI 190:2: - A v· Sm. 

12. Cruz Ailmeida (ex Diego Barros) José 
Arrieta 6001 - General Baquedano. 

13. 'CuarE (ex General Baquedano) Cami
no Lo Hermida - Montevideo' 1100. 

14. ICunad·e Cóndores (ex 6'an Luis) Chile 
. yE:spañ,a 860 - Almagro 325,1. 

1:,5. Diagonal Galileo (ex Diagonal) Av. 
Montenegro 400 -Av. BroWn 625. 

lo6. iD~agonal Marcelo T. Alvear (ex Dia
gonal) Av. Trarrázaval 480l-Alm. 
Montt .. 

17. Doctor Fernán(~ez Walker (ex Golo~ 
n ia) General Uorostiag,a ] 01 - Los 
Guindos. 

1:8, i)Ooctor Jühow (ex Central) Plaza :&u
ñoa - :aha·cra s.anta Julia. 

19 . [)o,ctor Lautaro Fer'rer (ex Pizarro) 
A v. Pedro de Valdivia 25012 - Chüe y 
'España 1100. 

20: Domingo Faustino Sarmiento (ex Pé
rez Canto) General Saa vedra - Av. 
Irar.rázaval 1640. 

211. E'l Aguilucho (-ex Ca.rmen) Pedro Lu
'cio Cua·dra 12151 - Govadonga 1301. 

22. EnriqueJ\f.ac I ver, Avenida (,ex San 
Grego.rio) Av. Irarráz,aval- Av. Brown. 

2i3. Ernesto A'l1sart (ex ÁceV'edo ) Av .. 
. Hambul'go 1001. 

24. fFJscudo de A,rmas (ex Zenón Torre·al
,ba) Villaseca 900. 

215. Éstrella ,solitaria (ex Santa Ana) Av. 
MontenegrOo 401:- Av· Hamburgo. 

216. Filipinas (ex E,cuador) Egaña 900-
¡Generel Baquedano 1903'. 

27. Francisco ViUagra (ex Avenida Virrla
gi-a, l.a y 2.a s'ección ) Av. Irarráza
val 6201' - Elgaña 501. 

28. IGüemles (ex Pasaje Mitre) A v . La
rraín 5990. 

29. Hernán Codés (ex .cortés) A,". Pedro< 
de V aldí via 216800 - ·Chile España 1000. 

30. 19na.cio Carrera Pinto ( ex Carrera 
Pinto) Av. Manuel Montt 2522 - Anto
nio Varas. 

31. Itata (ex E,speranza) Covadonga 1451. 
32 .• J oaquín Godoy (ex Pasaje Palermo) 

A v . I,arl'aÍn 6030. 
33. ,Jorge ,V ashington, Avenida (ex Was

hillgton). Av. Irarrázaval 3'502 - Sta. 
Clara. 

3·L José Torúá,: Urmeneta (ex Villaseca) 
113S Acacias 2701 - Los Plátanos 2702. 

35. Juan 'EinY':que COll<~ha (ex Conch¡¡.) Av .. 
·Irarrázaval 3'35·1- Tocórnal 325l. 

36. (L,eopoldo Ull'utia (ex Pedro Montt) 
Av. Manuel :M:ontt 2752 - Ant. Varas. 
216:5:3 . 

37. Los. Almendros (ex Figueroa) Av. 
Hamburgo 97:5·. 

,38. 1,jos Condlios (ex San Andrés) Cova
donga 1431. 

39. Los' E'spínos (ex Los Castaños) Villa
seca 21400 - Chacra ¡Santa Julia •. 

40. Los Molinerüos (ex Montevideo) José 
Arrieta 6401 - General Baquedano. ' 

41. ¡L,os Orientales (fX Tocornal, 1.a y 2.a 
sección) I,jo Encalada 492 - Carmen 
Covamubi,as 450 - Av., Pedro de Val
divia 31890 - BroWlIl 450. 

42. L,os Pes'c'adores (ex Jorge Calvo Ma
ckenna) 'Carmen Covat,rubias 802. 

43. 1,os Tres Antonios (ex ISeptiembre, 1.a 
2.a y 3.a sección) Av. Irarrázaval 
2771 -T~ocornal - Los Alerces 2702 - Las 
Acacias 2801 - ,camino Macul - Lo Ca
ñas. 

44. IL'lma Ruana (ex Santa María) Cres
cente Eorrázuriz 1501- Av. Sur 1'500. 

45. Manuel Carvallo' ( ex Gene'ral San Mar
tín) José Arrieta 6301- GeneraJ Ba
quedano . 

46. Manuel de .salas (ex R.ío de J aneiro) 
Av: Irarráza v·al 31600 - Bolívar' 3701. 

47. Manuel J os,é Irarr.ázaval, A venida (ex 
Irarrázaval) Av. General Bustamant·e
Villagra· 

48. il\1:ara vedles (ex 25 qe Mayo ) Av. 
Oriental 5801 - General Baquedano. 

49. María Luisa Esterripa (.ex Venecia) 
Pedro Lucio Cua,drll; 1200. 

50. M·áximo Bach (ex ,Carmen) Montene
gro 101 - -General Gorostiaga. 
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51. Máximo Jeria (ex Edison) TocornaI 
2501. . 

52. !Nuncio Laghi (ex Sargento Aldea) Av. 
Vil1agl'a 340 - Av. E.gaña 400:. 

'53. .obispo Vilila.rroel (ex San José) Av ~ 
,Irarrázaval27:5'2 - Almagro 2751. 

54. Otawa (ex Canadá) Los Cerezos 82-
'Plaza MacuI 136. 

56. Pa bIa Verdugo (ex Placilla) Ay· Os-
e sa 61215 _ A v. To bala,ha . . 

5,6. IPal1qui ( ex Los N oga'1es) Exequiel 
Fernánde~250. • 

57. ,Pedro Rico ( ex Almirante Latorre) 
IDiego Barros A. 900 - Montevideo 901. 

58. Pucará (ex San Pedro) kv. Montené' 
g;ro - Av. Hamburgo 107,1. . 

59. 'Renato Zanelli (ex Covadonga) Car
men 3'500 . Almagro 31501. 

60. Rodrigo de A,raya (ex Los' A'cacios) 
Camino Puente Alto 2100,- Camino Lo 
Plaza. 

61. Sargento Menadier (ex' Sargento 2.0 
Adolfo Menadier) Pedro~Montt 2017-' 
Sargento 1.0 L. Navarrete. 

62. 'Simón Bolívar (>ex Bolívar) kntonio 
Varas 3031 . H;¡¡,mburgo 700. 

63. Suc,re,' A v,enida (ex General Saavedra 
y Tucllipel, La y '2.a Sección) Pérez 
Canto - Antonio 'Varas 2301 - Chile y 
iEspaiía -800 . Avenida Semipario 800' 
Avenida Condell 1760. - JooéManuel 
Infante 2061. 

64.' Teniente Compton (ex Juan Ignacio 
Gonzwlez) J. D. Oañas 809 - TOcornal 
,&00. 

&5. Tiltil (ex Rodríguez Alde'a) Av. Za' 
ñartu 1401 - IJas Acacias 1401. 

6,6. Vas'co de. Gama (ex General Las Re-' 
ras) Diego Barros A. - Montevideo 
801. 

67. Vil'giJUo' (ex Manuel MonU,. 3:a Seco 
ciórn) Los Alerces 1901· Las Acacias 
1902. 

,Oomuna de San Miguel 

1. Actor BáJguena (ex Juan José Mira) 
San Miguel 802 - ,Rosa Mira 001. 

2. Angel Guarello (ex Vial No,rte) Gran 
, Avenida 4401 - Camino Ochagavía. 

3. Arcángel (ex Rosa Mira) Gran Á ve' 
nida 3831 - Av. Los Oastaños 3832. 

4. Ballesteros (ex Brasil) Av. Ochaga vía 
3901 - Av. Méjico 3902. 

5. Barros Grez (ex Gregorio Mira) Mon-· 
te Carmelo . Las Mercedes 751. 

6. Brigadie,r de' la Cruz (ex MagdwIenll 
Mira) Santa Rosa 4061 . G. Avenida 
4062. 

7. Cabildo (ex Poniente) San Miguel 602-
IDalm¡acia 5'50. 

S. Calle Mira (ex Mel'cedes Mira) Orien
te 3911 . Gran Avenida 3910. 

9. 'Capitanía General (ex Méjico) Rep. 
Argentina 2401-Rep. del Brasil 240'.2. 

10. ICarIos Clark (ex Blanco) Gran Ave;. 
nida 3761. 

11. 'Casrna rex Balmaceda) Santa Rosa' 
42151 . Juan José Mira 4242. 

12. Conde de Poblaciones (ex Santa Te
resa) Monte Carmelo \ 702 - Las Mer
cedes 701. 

13'. Conde Zeppelin (ex Colombia) Rep .. 
del Brasil 20012 - iRep. Argentina 2.003. 

14. ,Co'pa,cabana (ex Florida) Oriente 3951 
iPonien te 39712. . 

15. ¡Cuasimodo (ex Mercedes Fernández) 
Ana Mlra 7'52 - Rosa Mira 75,l. 

16. 'Cura Cotapoo (ex Ana Mira) Gran" 
Avenida 3911. 

17. Curiñanca (ex Rosa Mira) Santa Ro· 
sa 3789 . Gran Avenida 391{J. 

18. Die~o Barros Arana (ex Barros Ara-· 
na) Llano Subercaseaux 3071 - Ocha
g-avía. 

] 9. Uieg-o de Velasco (ex Figueroa La
rraín) Pedro l\Iontt 2501' Padura 
21450. 

20. Embajador Noel (ex Dalmacia) Orien
te 3,9% - Poniente 4002. 

21· Ei&quilo (ex Macul) 8anta Rosa 2702. 
22,. 'Estrella Polar (ex San Miguel) San 

Greg-orio -Gran Avenida 3486. 
23. Euclides, Avenida ( ex Avenida Cen

tral) Gr'an Avenida 2629 . Milán 1492. 
24. Gauss (ex De l~ Vega)· San Nicolás-

1302 - I.laso' 1301. 
'25. Gene,ral Necochea (ex N ora) Blanca' 

13.02 - Estetla 21861. 
216. Geólog-o Machado (ex Ra.mírez) San' 

Manuel 2002 . San Joaquín 2601. 
27. Homero (ex Madrid) Zanjón de la· 

Aguada . San JOlliquín 1401. 
28. Ingeniero Badarán (ex Ana Mira) M_. 

Fernández '3501 - Juan José Mira. 

• 
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29. Ingeniero Budge (ex Aurora Mira) 
Santa Rosa - Gran Avenida 44J52. 

30. Juali (ex Ecuador) Rep. (le[ Bn!sil 
1902 - Rep. A,rgentina. 

"31 .• Juan de fa Cosa (ex S~n 1,s](1:'0) Me~
cedes Mira 850. 

'32. Leonidas, Vial (ex A "enida Vial) Gran 
Avenida 5,401 - Vial Norte y Vial Sur_ 

33. 'Los Impresores (ex Pedro Montt) 

SL 

~¡). 

"36. 

'37. 

38. 

'39. 

40. 

'Santa Rosa 4301 - Juan J~ Mira 4282. 
Mm'lano Ignacio Prado (\~,x Pedro 
Montt) Ferrocarril de Cirrunvalacióll 
--San .Joaquín 1901. 
Marqués de Ovando (ex San Javier) 
Jaraquemada 48101 - Camino Ochaga-
vía. . 
Martín de Solier (ex Valpar,aíso) Av. 
N.O 2 300 - Av. N.o 6 300. 
Matta Vial (ex San Javier) San Gre
gorio 3711 - Poniente 3718. 
Monja Alférez (ex J araquemada) Vial 
INor:te 1'501 - Laso 1501. 
Montrea,l (ex San Antonio) Las Mer
cedes 615'2 - Cam. Departamental. 
Murcia (ex Hamburgo) Las Mercedes 
702 - San Pablo 701'. 

-41. Presidente Barros L:uco (ex Barros 
• Luco, 1.a y 2.a Sección) M. Vicuña 

15012 - Av. Lazcano 1:551 - Las Mer,ee
des 1'5012:, - Luis Vial 1'501. 

4:2. Rea:l Audiehcia (ex Vial Sur) Gran. 
Avenida 4601 - -Camino Ochagavía. 

43: Rey Alberto (ex General Eyzaguirre, 
2.a Sección) L:as Mercedes 1302:-Blan
ca J301. 

44. Ricardo Morales (ex Eyzaguirre, La 
lSec'ción) M. Vicuña 1:3812 - F. Laz,cano 
14()1. 

4f. Ricardo Po:eni&cIh (ex Santa Ana) Av. 
Centr::>l 1":!!56 - San Joaquín 14155. 

4,6. Balesianos (ex Las, Mel'cedes) Santa 
,Rosa 42'01 - Camino Ochagavía. 

47. lSilva Vildósola (ex Silva) Santa Ro
sa 26m - Gran Avenida 2,6300. 

48. ISoc-ahayo (ex Uruguay) Rep. Argenti
na 17'01 " Rep. del Brasil 1702. 

49. 'T'amarugal (ex Venecia) San Miguel 
,535. 

"50. Tarpeyanca (ex Venezuela) Rep. Ar~ 
gen tina 2301- Rep. del Brasil 2302. 

'51. Teodoro Schmidt .(ex Vargas) San 
Nicolás 2601 . Padura 2302. 

'52. Tomás de Azúa (ex Jaraquemada) 
Via.! Norte 1501 - ¡'azo 1501. 

53. Toro Zambrano (ex Oriente) Leal 401' 
-Dalmilcia 401. 

54. T'raslavi,ña (ex Vergara Montt) 8an 
Ignacio 2601 - Parlura 2602. 

;}c1 • Val~nzuela Puelma (ex Valenzueua) 
Rivas 736 . San Joaquín. 

56. Yf'ntura Blanco Viel, Avenida (ex 
A venida Blanco) Gran Avenida 4649. 
Jaraquemada 41650. 

5:7. Vera y. Blntado (ex Perú) Rep. Ar
gentiua IBM - Rep. del Brasil 18'5'2. 

58. Vi'cario ,Oa<strense (ex Bolivia) Rep. 
Argentina 1803 - Rep. del Brasil 1800. 

59. Zenóu Torrealba --(ex ,San Jorge) San 
Gregorio 36{li1 - Poniente 3()¡2(). 

Artículo 2.0 En el término de 900 días, 
contados desde la fecha de la promulga,ción 
de la presente ley, las Municipalidades de 
las comunas mencionadas en el artículo 1.0 
e.onfec,cionaránel rol definitiv~ de sus res
pectivas Avenidas, .call,es, pasajes y plazas. 

Copia de este rol deberá ser enviada, en 
el término de Ü'cho días, al Departamento 
de Municipalidades del Ministerio del In
terior, el cual deberá llevare~ rol alfabéti
co de los nombres precedentes por comuna. 

Artículo 3.0 Corres.ponderá exclusivamen
tea las Municipa:lidades la facultad de dar 
nombre a las nuevas Avenidas, calles, pa
sajes y plazas, sean públicos o particulo.res, 
que s~ encuentren dentro del respectivo te
rritor'io de su jurisdi0ción. 

Antes de hacer uso de esta facuiltad, las 
indicadas <Gorpora,ciones deberán, en cada 
caso, solicitar informe del De'partamento de 
MunicÍpalidades del Ministerio del Interior 
para evitar la repetición de dichos nombres 
en cualquiera de las comunas que compren
de esta ley. 

Artículo 4. o Desde la promulgación de 
la presente ley ~inguna persona natural o 
jurídica podrá poner nombres a avenidas, 
calles, pasajes o plazas. 

La infracción a esta disposición será pe
nada con multa de mil a cinco mil pesos, 
a beneficio de la res'pectiva Municipalidad, 
sin perjuicio de la eliminacón del nombre 
indebidamente colocado. 

Arti01110 5. o Suprímese, en el inciso ,1.0 
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del número 2 del artículo 78 de la ley de 
Organización y Atribuciones de las, Mu
llicipalida~es, aprobada' por decreto supre
mo 1,472, de 17 de marzo de 1941, publi-' 

'cada en el "Diario Oficial", de 24 de ju-
lio de 19'41, la siguiente frase: " ... no pu
diendo dar a ninguno el nombre de una 
persona antes de tres años transcurridos 
desde 'su falle,cimiento a no ser ·que esa per-
sona haya donado' a la Municipalidad para 
uso público el bien o lugar a que ha de 
darse denominación". 

En ningún caso podrá darse a ayenidas, 
calles, pa¡;;ajes, plazas y demás bienes o 
lugares de uso público el nombre de per-

=======- -._-=-'----_.-

Santiago, 16 de septiembre de 1942. -
Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E., que la Cámara de Diputados, en 
sesión de fecha de hoy y en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 120 de su 
Reglamento interior tuvo a bien designar 
al Honorable Diputado señor Enrique Ca
ñar Flores para que concurra a esa Hono
rable Corporación a sosten€f el proyecto 
¡le ley sobre nomenclatura de las calles de 
fa ciudad de Santiago. 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu. 
-L. Astalburua.ga, Prosellretario. 

2. o De los siguientes informes de pomi-
sanas vivas. sjones: 

Artículo 6. o Esta .ley regirá desde la fe-
c,ha de su publicación en el "Diario Ofi- Honorable Senado: 
cial" . 

• 
Artículos transitorios 

Artículo 1. o Las Municipalidades a que 
se refiere esta ley publicarán en uno o má~ 
diarios de la comuna respectiva, y a lo me
nos en uno de la de !Santiago, la lista de 
los nombres fijados en la presente ley, con 
indicación de la ubicación de la calle y de 
su anterior nombe. 

Igual procedimiento adoptará en cada 
caso en que proceda a dar nuevos nombres 
a avenidas. calles, pasajes. o plazas. 

Artic1ll1o 2. o Las Municipalidades, una 
vez. efectuado y publicado el referido cam
bio de nombres ordenarán y contratarán 
¡en propuestas ¡públicas la confección de 
las placas necesarias para la fijación de 
los nuevos nombres, debiendo colocarse 
una de ellas en cada es·quina de la cuadra 
respectiva o a no mayor distancia de 150 
metros entre una y. otra. . 

Articu10 3. o Deróganse el decreto can 
fuerza de ley número 322, de 20 de mayo 
de 19·31; el decreto ley número 588, de 8 
de septie]llbre de 1932; la ley número 4,300 
de 9 de febrero de 1928; la ley número 
4.301, de 9 de febrero de 19'~8 y todas las 
diSiposi.ciones contra,rias a Ja presente 
ley" . 

Dios guarde a V. E. -'S. S~tandreu. 
-L. Asta;buruaga, 'Prosecretario. 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional 
pasa a informaros acerca del mensaje del 
Ejecutivo, por el clfad solicita Se modifi
que la 'ley General de Presupuestos del pre
se:qte año, suprimiendo e~ el item 10!01\01 
en el rubr.o Oficiales Ejecutivos Contraal
mirante, el asterisco y la frase: "Uno de
be 'ser técnico de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 71 de la ley número 5,94'6". 

El Supremo Gobierno expresa que la 
vacante de Oficial t~cnico no se podrá lle
nar en el presente año ni en el año veni
dero, porque no hay oficiales técnicos' que 
tengan requisitos y, en cambio, en el Es
calafón de Oficiales E¡jecutivos hay Ofieia
ciales . que los tienen cumplidos para ascen
der y no han podido ser promovidos por 
falta de vacantes. 
~a Comisión ha aceptado .lo propuesto 

por el Go'bierno' en atención a que la ley 
número 7,161, actualmente en vigencia, 
que estaJJlece las normas a que debe ce
ñirse el ':Reclutamiento, Nombramiento y 
As_censo del personal de las instituciones 
Armadas de la Defensa Nacional", en su 
articulo 67, al. determinar los requisitos pa 
ra el 'ascenso de los Oficiales técnicas de 
la Armada, ha limitado en forma expresa 
la carrera de estos Oficiales en el grado 
de Capitán de Navío. 

En mérito de las consideraciones anterio
res, tenemos el honor de recomendaros la 
aprobación del siguiente 

. " 

. 
'. 
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Proyecto de ley: 

"Artícu:lo único. Derógase el 
71 de la ley número 5,946, de 14 
bre de 1936. 

artículo 
de octu-

Suprímese en la ley de Presupuestos de 
1942, Subsecretaría de Marina; item 10;011 
01,- ,Sueldos fijos,- el asterisco y los pa
réntesis colocados a continuaci,ón de la 
palabra "Contraalmirantes" que figura
bajo el rubro "Oficiales Ejecutivos" y 

tambib la nota que dice: "Uno debe ser 
técnico de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la ley número 5,946, de 14 
de octubre de 1936". ' 
. 'Auméntase la, planta de Oficiales Eje

cutivos de la Armada N aciana] en una pla~ 
za de Contraalmirante". 

Sala de la Comisión, 15 de septiembre 
de 1942. - E. E. Guzmán. - Aníbal 
Cl"llZát. - E. Bravo O. - Eliodoro Do
mínguez. - Manuel Muñoz Cornejo. 

Oie.ho de la Comisión de Solicitudes Par
tl!cu!lla.res y 0000 de la Comisión Revisora 
de Peticiones, recaídos en lo's siguientes 
proyectos de la Honorable Cámara de Di
putados: 

Sobre abono de servicios a don Carlos A. 
Trueco Sepúlveda. 

Sobre concesiÓn de pensión a doña Mag-
dalena Ramírez Hortuvia. ' 

Sobre concesión de pensión a don Ale
jandro Slater Os.wald y a su familia de los 
derechos otorgados por la ley número 

, 5,311. 
Sobre concesión de pensión a doña Sltra 

La,gos viuda de Padilla. 
Sobre .concesión de pensión a doña En

riqueta Cortés viuda de Calderón. 
Sobre concesiÓn de' pensión, a don Juan 

Luis Alvarez. 
Sobre abono de servicios a don T..Jucas 

Sanhueza Ruiz. "-

Sobre abono de servicios a don Juan de 
Dios LavÍn Miranda. 

Cuatro de la Comisión de Solicitudes 
Partiou.1:all"es y ooatro d:e la Comisión Re
visora'd~ Peticiones, recaídos en las siguien
tes solicitudes de gracia: 

De don \Venceslao Mela Ambiado, en que 
pide abono de tiempo. ' 

De doña Demofila Herrera viuda de Ra
mos, en que pide aumento de pensión. 

De don Arturo Reyes Mateluna, en que 
pide abono de servicios. 

De doña Mercedes Suárez viuda de Hi
dalgo, en que pide aumento de pensión. 

Honorable .senado: 

Vuestra Comisión de Policía Interior ha 
ubnsiderado el proyecto de ley, de iniciati
va del señor Presidente, destinado a me
jorar la situación econ.ómica de 101> em
pleados del Senado. 

No es e~ta la primera vez que esta Comi
sión se pr,eocupa de una iniciativa seme
jante . Ya en el mes de junio del año últi
mo, tuvo oportunidad de conocer una mo
ción sobre la misma materia, del - señor 
Presidente y de los señores Alessandri, 
Martínez Montt, Martínez Martínez y 
Ossa; proyecto que por diversas eircunstan~ 
cial> no llegó a tramitarse. 

Ha transcurrido más de un año; el cos
to de la vida ha 'seguido su escala ascen
dente; se han aumentado los s]1eldos de 
diversos funcionarios públicos y de los em
pleados particuhtres j y el personal del Se
nado no ha sido mejorado en sus remune
raciones. 

Las funciones encomendadas al personal 
de esta Corporación son delicadas, como es 
del dominio de los señores Senadores; el 
dest!mpeño de sus puestos, en sus distintas 
modalidades, requiere preparaci,ón, \eficien
cia y verdadera consagración a sus labo
res, lo que les impide obtener en otras ac
tividades la remuneración complementaria 
que les permita vivir en fonna adecuada a 
sus necesidades. 

Por estas consideracionel>, la Com lsión 
estima justo el proyecto en informe, y tie
ne la honra' de recomendarlo a vuestra 
aprohació,n, en los mismos iérminos en que 
ha sido Jormulado, cuya escala proporcio
nal manifiesta un espíritu de equidad para . -
con el personal subalterno. 

Bl proyecto es c,Omo, sigue: 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Auméntase los sueldos ba
ses del personal de e'mpleados del Senado, 
eon arreglo a la siguiente escala: 

En un 25 pOr ciento los superiores a 
.50.000 pesos; 

En un 30 por ciento, los comprendidos. 
.entre 40.001 y 50.000 pesos; 

En Un 40 por ciento los comprendidos 
.entre 30.001 y 40.000 pesos; 

En un 50 por cientQ. los inferiores a 30 
mil pesos. 

Artículo 2.0 E,l mayor g{tsto que signi' 
fique esta ley se imputará al excedente que 
pr{)duzcan los recursos contemplados en la 
ley número 7,260, que mejora la situación 
-ecQnómica_ del personal del Cu~rpo de Ca
rabineros. 

ArtiouJo 3. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
.cial" . 

, 
Sala de la Comisión, a 16 de septiembre 

.(}e 1942. 
-Firman los señores Durán (Presidente), 

Cru6h8lga, Martínez don Carlos, Ortega. y 
Urrejola. 

\ 

a.o De las s~guien1!es mociones: 

Honorabllel Senado: 

En l'as 'comuna;s de ILampa, Co:liua., Quili
<lura, :Rienc,a y Barraneas eústea extensas 
zonas de s:uelos inaprov,echwdos por estar 
~utbiertos de . ¡pantanos 'o' impTe'gnados d'e 
sustancias salinas que impiden su explota
cióu. 

iLa presente mro,ciónseI refiere a ~a forma
ción' de una ISoci€!d'ad Anónima que t'erndrá 
'PoOl' obj,eto adquirir y mejorar dichos terre
nos que en buenas condiciones aportarán 
una apreciable cuota de rproduc,ción agrÍ'co-
la,' útil sobre todo para la capital, de que 

Ie¡;; ,autor el ex :Ministro señor GarIos Valdo
vinos. 

,Este proJnecto d'6 ley ha sido estudiado 
hace ti'emlpo y contaba 'C'On .ela'Poyo del ('X 

Manda,tarío Excmo. señor /Pedro Aguirre .,. 

• 

J.~l 

Cerda, quien deseaba enviarlo al Congreso 
para su estudio y consideración.' 

lM!epe;rnüto ahora patrocinaTlo ante tll 
Honorable :Sena.do. 

A unos cuantos kilómetros al norte de 
:Santiago, en la.s comunas de Lampa, CO'li
na, Quilicura, ,Ren,.c:a y Barrancas, existen; 
vastas extensiones de suelos llanos, casi to-
1:a!lm!ernte inaprov'echadolS, por estar ¡cubier
tos de pantanos y vegas Y por contener 
substancias sa¡lina;s que impiden ISU cultivo, 
debido tooo ello al :a.floramie:aúo de aguas 
subterráneas :y a Ja falta de des'agü:e~, que 
permitan la desecaciÓn de los terrenos 
y la 'eliminación de la;s substancias salinas 
¡p.erjudiciales. 

Esta re'gión, llamada por 1,os g,eógrafós 
hoya de Batueo, fué, ~n 1S'Í:g10s lejamos, el 
asie'nt()de un ,graa lago' que se reHenó con 
los sleldimentos qUle atr,asrtraban los ríos pre
cursores de los actuales Lampa y Colina, 

. y del ,cual sólo resta una }a,gu'na de po'ca I 
profundidad, conocida con laquel nombre . 

iT.1O'8 terrenos de '€ISa zonla, hoy baldíos, 
,o.fre0e~ buenas expectativas para toda ciase 
de cultivos, una vlelZ que s'€'an dese CIados, s'a
neados, y después,regados en forma con
veni'ente: Su buena crnlidad agrícola se ha 
-0omprobado 'en los retazas que sus propie
tarÍloshan podido c1l'lti var, mediante algu
na,s obras de desecación y diel riego, cO':lsis
tentes, principalmente, 'en p-equeños dl"en~ 
y 'elll ID'ed~o meClánicos piara la -elevación y 
,a'proveCihamiento die! las agu,as. 

,La uti:lización de 'estas tierras de vaTios 
miles de hectáreas, enti.e 'lO a 00 kilómetros 
de distancia de ISautiago, hnproductivas a 
de escalsa producción, por las oondi'Ciones 
~ra señaládatS, y, por la falta, die una laibOT' 
humana ,que fácilmente las hubiere venci
do, es indispensable en estos momentos, en 
que la población de la capital careclel de te'
r1'ea08 -agrícülas suficiente~rpllil'a su total y 
compl'eto laJbastecimientJO, debitdo a qwe los 
,campos que hwsta no h,ace muci!lOsañoo eran 
dedieados a ~'a targricultura, son hoy dia 
asie~to: die¡ ipobladones y nuevos barrios. 

De a.quí que el t3;proVie-cnamiento de esas 
üerras.- eOlllStituya un-a nec,e:sidad imperiosa, 
que debe 'encara,Ne coa llT:gencia y sin omi
'sión d'e s'llicrificios. die! cuaLquiera . .clase que 
€1Jos sean. 

Por lo demás, hay absoluta ,certeza de 
qne todos l-os -esfuerzos y ~lllstoS, que se re-

') 
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quieran en },a obra de mejo.ramiento. y utrr
lización de lelSffiS ti'erras, s'erán bi,en compen
sado.s, ,tanto. .[po.r susexC'elentesco.ndicio.:1.~s 
·en calidad 'a-gríco.Ia yen la facilidad de 
trabaj'arl,a-s, cuanto. pOor su proximidad a un 
gran mercado., 'el de la capiba.l del país. 

'La tramsfo.rmación de esas tllenas exig/e 
la c'o.nstrucción de importantielS o.b~a,s de dre
:;laje, pam su desec,ación, y de obras, de cap
tación de aguas, de embalses y de canales, 
par'a su tütal l'legadío.. [;o.'s es,tndio.s realiza
do.s hasta aillo.l1a, po.ir 'lo.s respecotivo.s servi
cio.s' del E,st,¡¡¡d'Ü y ¡po.rg¡elólo.go.s co.mpeten
tes, demuestran que 'el drenaje y el rega
dio. de esas tierras son po.sib1es., fácile1'¡ y no 
costo.,sas. . 

P.ara el drenaje bastaría um s'erviéio. d'e' 
co.1ecto.res deescas'apro.fnndidad. E,l canc'e 
principal partir~a de la laguna de Batuc'o., 
para seguir deSIPU!és po.rel a-etual lecho de:! 
estero. de L,ampa ha,sta Cle!rca de su dese m
bocadume~ 'el. río. Mapo.ciho.; ~tros do.s cau-. 
ces partiría~1., uno., de 1als cerc,aníás de Co.
lina o. de Lirai y el s'egundo. desde frente 
del opo.rtezuel'Ü die, ,san Ignacio, .para des,em
b(:,.car :ambos enelcauee del I~ampa. Esto.s 
tns colectores, junto. co.n lo.s desagües se
cundario.s y co.n lo.s drenes, p,ermitirian, la 
deseclaciÓln degraG.1. ,parIDe, de ,la laguna de 
Batuco.-:-el restO sería un embalse de lo.s 
pantan'Üs d'e lo Bascuñ,á,n y de Is.a/n Lru;., y 
de 10.1$ t'errenü<s bajo.'S y salitro.'so.s del 'TaqU'e
ral y de La Vii1ana, ho.y día eo.mpletllilll'entle 
áridos, y encauz,a,rían las'a,guas sobrantes' 
,de la región, para S11 utiliz,ació'n e'n -el rie-

. RO Y para evjtar las inundacio.nes ue so.n 
frecuente,s en lo.s invi!ernos, de las ti'ell'ras 
anexas, 'qU'e actu'alment.e tienen alguno.'S clll
iiV'OIS. 

La dese,ca,ci6a de las a0turules tierr¡¡~ lle 
Batuco. pro.ducJiría tambi'én el mietio.I'a~iento 
de lo.s te.rreno! 'húmedos más próx1ntoga 
Santiago, de la comuna de Oonchalí. 

Pam 'el regadín d,e tod'a la Hoya d.~ Ba
tuco, S'o.n po.sibles, varias obras de eapta
dón de ,a,gu:as en 'SU parte alta, cerca de la 
la'guna, tanto. la subterrá.ll'€ja como. la de lo.s 
pa1lltaaos y la co.nstrucción dC'UiIl gran tran
que en el punto. llamado.. Ohieauna, que po
dría 'embalslal' y l'e;guJiarlzar lo.s esteros de 
Tiltil Ohacabueo. y Po.lpaico y acumular las 
agua~ Huvias de la vasta región de Tiltil, 
:Oaleu, Mo.;ntenegro., Po.lpa,ico y Chicanna:, o 
sea a.esdl~ Jas a1tuJ.'la,s que laS'eparan de la 

de LJav~Llav. Es po.sible, así mismo., encau
zarel ~ío O~lina, .co.n lo. que se evitarían sus 
inundaciones y se apro.vecharían debida
mente sus aguas. 

Además de vas obras de rÍoego ya indic:a
das: las captacio.nes de¡ \aguars suht'erráneas. 
y las de lo.s pantano.s, el embalse de, Cihicau 
ma y el encauzamiento. del río. Co.lina, pue
den agregars'e l/as 'o.bras neces'a'ria,s para el 
aprovechamieut,o to.taJld,e¡ las aguas del ,ca
nal del Carme2l y del éstero. de las Cruces. 
'roda vía existe la po.sibilidad de embaolzar' 
l/as aguas So.brante~" del l\fwpo.cho., ,en la 
époea de la:8 lluvias, medi!lnte un canal que 
}as nevaría hacia el lado del Salto.. 

E,xiste, pues, abso.luta po.sibilidad de co.n
tal' con las aguas sufici'elltes para el regadío 
de ta, Ro.v,a de Batuco.. 

Ray ,q~econsiderar, también la lleees,i
dad y .po.sibilidJa;d:es de pla:;ltar algunos bo.s
ques 'en esa región, que vendría a suceder a 
lo.s ,antiguo.s algarro.bales y espinales de 
.o.tras épocas, ya desaparecido.s, que servi
rían para res.gruardar de las heladas y vien
to.,s, lo.s te.rr,eno.s ;cultivados, y que co.nstitu~
rían 'o.tro. facto.r de riqueza, ':Lros terrenos 
qUe se dedical'lan a lo.s bo.squelS :;lo. necesita
rían gran cantidad de aguas. Una o.bra de 
mejo.ramiento. de tierras de tan eno.rme .ex
,tffilsión, de alrededo.rde 30.000 hectáreas 
planas .que requiere grandes, tra.b-ajo.s de 
drC';'laje y de riego, q'lLe no se :pu1eden cir
cunscribir :a determinado.s predio.s que tie
nen mo.dalidades diferentes, exige, en pri
mer t.érmino, que toda la región por mejo.
rar sea co.locada en una sola mano., a fin. 
de ejecutar la obra de un pian de Co.n
junto, que abarque to.do.s lo.s trabajos y 
todas las necesidades sin perjui<CÍo. de re-. 
servar parte de los t.erreno.s a sus propie-
tario.sv de dilS,tribuir, después, lo.s terreno.'8 
ya mejórado.s restantes,en la fo.rma que~ 
,,-ea más co.'nveniente y de acuerdo. co.n "1l11a 
po.lítica ,eco.nómic,a, nacioo:a1, ?ara s~ m~~~r 
aproV'ec'hamient'Ü, y adec,ull!da Co.lOlllz!aclOn. 

Siendo. difícil que el Estado 'emprenda, co.n 
sus so.las fuerzas e0o.nómic,as, la ejielCución
de 'esta o!bra, que habrá de co.star alrededo.r 
de ochenta millo.nes de pesos, to.ma:;1.do en 
consideración el va~or 'de los terrlenos po.r 
mejürar y por regar y ,~e lo.sque, deh~m 
adquirirse para lo.s trabaJOS y c~nsotru,?ClO
nes, que habrán de reali¡:~rs'e de mme{h~~o., 
'en sU totalidad, \S1el req1lle,re la fOTIllaiClOIT 

• 
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de un.a. socieda.d runomma, con capitales del tes desocupados o en peligro mor~l y de 
Fisco, de los pl'opie,tarios actuales y de rpar- niños abandonados. 
,ticulares y ,con facultad para s.oli,citar la Con el mérito de las considéraciones ante-
expropiación, d'e todos esos terrenos. • riores, y a fin de atender a la necesidad ur-

La sociedad tendrá un c,apital de o'chen- gente -de dar a la ciudad de 'Santiago un 
ta millones de peS.os y el Fisco tomará ac' nuevo' centro de abastecimiento, ,que le es 
ciones por valor de' doce millones que se pa- indispensahle, y de crear en el país otra 
garái1 en cuatro cuotas anuales de tres mi- fuente de r~queza, tengo el 'honor de some-
llones de ¡pesos cada una, ter a vuestra delibe['ación el si¡guiente 

Con el objeto de interesar a los propie
tarios de 10<.; terrenos por mejorar, en la ad' 
quisición de acciones, se les garantiza el de- - Proyecto de ley: 
r'echo d~ reservarse el to'tal de sus predio", 
o parte de éstos, si SOn de 'extensión supe- Sociedad Mejomdol1a de los Terrenos' 

-?: rior a -cuarenta' hectáreas, para lo cual de- de Batuco 
herán tomar accione" por valor 'del 50 por 
ciento del precio de sus terrenos. En esta l.-Objeto de la Sociedad 
forma, la expropiación se pagará parte en 
dinero y parte en acciones, a voluntad del "Artículo 1. o Constitúyese una Sociedad 
expropiado. Anónima que tendrá por ohjeto la adquisi-

Fna vez mejorados y regados los terl'W ción" el mejoramiento y la utilización de 
nos, sr procederá a Síl distribución y colo- los terrenos baldíos, pantanosos' secos y de' 
nización, formando pueblos o aldeas en qnf! cultivo deficiente, de las comu~as de Lam: 
se establecerán centrales, para la venta de pa, ¡Golina, Quilicura, Renca y Barrancas,' 
los productos y la compra de semillas, en·· de los que sean necesarios para las obras que 
sere:.; y demás mercaderías y especies y pn (deberán realizarse pa'ra aquel mejoramientO. . 
que se darán las instrucciones necesarias pa- Y de los 'que deben r~cibir dire~tamente be' . 
ra la atención de los cultivos. ¡, neficio, de ellos. 

Así, toda la región podrá cultivarse en' Artículo 2.0 Esta Sociedad se denominará 
forml científica, con disminución de gastos "Sociedad Mej'orado'ra de Batuco ,s. A."; 
y con el mayor aprovechamiento posible de "tendrá su domicilio en la ciudad de ,S,antia
los esfuerzos y dé los productos, y esa tie' / go, y su duración será de 30 años, conta: 
era, .hoy árida y baldía, habrá de ser fuente dos desde la fedha de esta ley. 
de grandes riquezas. Artículo 3.0 La 'Sociedad podrá adquirir 

Esta obra de aproveCihamiento de terrt'- directamente los terren6s a que se refier~ 
nos habrá de ser, también, de aprovecha- el artículo '1.0, con los edificios, instalacio'
miento de homhre'l, 'que hasta a:hora han si- ne, y plantaciones 'que contengan o podrá 
do fuerzas perdidas para la Nación. Es preo' soÍicitar del Presid'ente de la RepúbIicaqu~ 
cupación d'el Gobierno la creación de colo- decrete, para ella, la ex'propiación de esos 
nias pillales agrícolas donde dar trabajo bienes, que, para e~e efecto, se declaran de • 
adecuado a los reos de escasa peligrosidad y utilidad pública. 
de proveniencia 'campesi~a y de colonia~ Podrá, también, adquirir o p'edir 'que se 
reeducadoras del trabajo ·para comhatir la expropien los cerros de esas comunas y las . 

. vagancia, la mendicidad innecesaria" la agll1s o' dereclhos de agua. qt"sean necesa
ebriedad y otros estados afines antisociales. rios. 
En los terrenos de Batuco, el Estado podrá Artículo 4.0 Da Sociedad p drá efectuar 
reservarse las extensiones necesarias para la todas las operaciones, actos y contratos, ci
creación de éstas colonias. Asimismo, en es- viles o comercial'es, relacionados con su ob-

. ta región podrán crearse establellimientos jeto, tanto para la adquisición y exploía
especiale<;, en medio del campo, para el 31- ción de las propiedades y de los materiales, 
bel'gue y asistencia de ancianos y desvalidos, necesarios, como 'para la contratación de los 
y para la a:tención y educación de adolescen' trabajos y créditos para lo cual podrá des' 
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-contar documentos hipotecar y dar en ga
rantía sus bienes, tot,al o l\arcialmente. 

11 ,-Del 'Capital de las Acciones 

AI:tículo 5, o El capital de la Soeiedad se
'rá de 'ochenta millones de pesos, dividido 
.en acciones de cien pesos cada una, que se 
distribuirán en la siguiente forma: 

Acciones A., que pertenecerán al Fisc'O ; 
Accion.es B., que corresponderán a los pro

pietarios de los terreno's que se adquieran o 
compren; y 

Acciones C" que se colocarán en el público. 
Artículo 6. o El Fisco deberá tomar por 

valor de doce millones de pesos que se paga" 
rán en cuatro anualidades de tres millones 
de pesos, que! se consultarán en la ley de 
Presupuestos. 

ArtÍlculo 7. o Las acciones de la clase B, 
no podrán exceder de cuarenta millones de 

do con lo prescrito en los artículos 1. o y 3.0 
con indicación de la comuna de su ubica
ción, de los números con que figuran en el 
Rol de Alvalúo'S, de los propietarios a cuyos 
nofubre'3 estén y de la tasación actual. 

En el caso de que la expropiación COTll
prenda sólo unaparté de un inmuehle, la 
Dirección de Impuestos Internos deb'erá in
dicar previamente su valor. En i¡gual forma 
se procederá, si se pidiere 'que se a!valúan 
mejoras efectuadas después de la tasación 
fisca~, sin perjuicio de 'que se \hagan -valer 
éstas mejoras en el reclamo del precio de la 

. expropiaci6n. 
Articulo 11, El Presidente de la iRep:úhli

cfl dictará 'el respect.ivo' decreto de expro" 
piación, fijando como precio de las propie
dades el indicado en el Rol de Avalúos, con 
un aumento de110 por ciento. Respecto de 
los prédios y mejor,as tasados por la Direc
ción de Impuestos Interno'S, en conformidad 
a la última parte del artículo anterior, fija-

• pesos y serán las que se entreguen, en con
formidad al artículo .23 a los terrenos que 
se adquieran o expropien en el pla~o de 
floeis meses, contados desde la constitución 
de la Socitdad. 

'" rá el valor indicado por este organismo. 

Las acciones' C., serán por valor de vein
tioc1ho millones de pesos, más el que corres-

• pQnda al valor de las acciones de la claSe 
B., que no alcance a colcarse. Estas accio" 
:ne'3 se pagarán en cinco cuotas semestrales. 

Artí,eulo 8.0 Lá Caja de Crédito Hipot'e
-cario deberá tomar acciones de la clase C. 
por valoT de seis !nillones de pesos; la Gaja 
Nacional de Ahorros por valor de dos mi
,llones de pesos; y la Corporación de Fomen
to l!- la ,Producción, por valor de di'ez millo" 
neR de pesos, acciones que se tomarán en 
cuanto se organice la Sociedad, y que se PJ.
garán en su, valor total. ' 

Articulo 9.0 Las Cajas de Previsión que
-dan facultadas para invertir fondos en la 
ad.-.uisición de acciones de esta Sociedad. 

" ~ , ~ 

m . -De la Adquisición y Expro'piación de . 
los Terrenos 

Artíonlo 10. L.a So'ciedad elevará al Pre
sidente de la República la nómina de los 
predios que es necesario expropiar, d'e a~uer" 

Artí,eulo 12. El decreto de expropiación de 
los predios, con la especificación de comu,na, 
rol, propietario y precio, se pasará al Primer 
,Juz.gado' de Letras en lo Civil de Mayor 
Cuantía de Santiago, 'gue lo hará publicar, 
por tres veces, en dos diarios matinales' de 
esta ciudad . 

All mismo, tiempo, se entregará también al 
Ju~gado la nómina de las propiedades ,que 
la 'Sociedad !hubiera adquirido directamente. 

Artículo 13 .L'os . interesados podrán re" 
. cl.amar del precioasi¡gnado a los predios que 
se expropien, en el plazo fatal de quince 
días, cont3ldos desde el. último aviso. 

D:e la reclamación se dará traslado por tres 
días a la Sociedad, y, Con lo que ésta im
pong'l o no, se .recibirá la causa a prueba, 
por el plazo y en la forma establecidos pa
ra los incidentes. 

Vencido el término probatorio, el juez fa
llará con el mérito de los antecedentes pro" 
ducidos. sin que pueda, por su parte, desig
nar perito. 

Para la fijación del precio, no se conside
rará el valor que habrán de adquirir los pre
dios, p'(}r las posibilidad'es de valorización. 

Artículo 14. En estos juicio,> no' procede" 
rá otro recurso que el de apelación de la sen
tencia def.initiva de primera instancia. La 

,ti 
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tramitación de este recurso se ajustará a las tramitarán como ineidente, en cuaderna ser~glas establecidas para los inéidentes y parado. 
tendrá preferencia para su fallo. De la sen- Artículo 18. La ISociEldad no responderá tenciá de segunda instancia no ihabrá ca- de ningún redamo ni derecho que se cobre sación. '0 ejercite en otra forma ·que la indicada en .ArtíciUlo 15. Una vez comu.nicada al Juz' los artículos anteriores. . • gado la expropiación, en conformidad al ar- Artículo 19. Al mismo tiempo que se or-tículo 12, la Sociedad quedará autorizada pa· dene tomar posesión del predio expropiado, ra tomar posesión de los terrenos, previo de- se ordenará el otorgamiento de la escritura pósito en la Ga.ja de Ahorros de Santiago, de transferencia, que será firmada por el a la orden del Tribunal a qUe se refiere ese juez, en representación del expropiado. mismo artículo, del 50 por ciento del 'Valor En la inscripción de esta escritura no sefijado ,en el decreto, y el título provisorio rá necesario mencionar la inscripción precede acciones de la clase B, 'por el otrO' 50 por dente ni cumplir los trámites que se exigeu\ ciento, 'o por el valo<r inferior aproximado, para inscribir títulos relativos a inmuebles debiendo consignarse también la diferencia no inscritos. 
hasta completar el 50 por ciento restante, Los impuestos que deba el inmueble o que salvo que el dueño expresara que no se re- correspondan' al propietario, se pagarán con 'Sena el derecho que indica el artículO' 23, fondos de los consignados a su favor. en cuyo caso se hará completa la consig- Articulo 20. Respecto de los terrenos adnación. Para tomar la posesión se no~ifica- quirido~ o exprO'piados en· conformidad a rá .al locatario del terreno, por cédula que esta lllY, nO procederá acción alguna en ,conse entregará a la persona que se encuentre tra de la :Sociedad y se consideraránpresen é,te y si no hubiere nadie, a la que se critas, en el transcurso del 'pla.zo establecíencuentre en alguna casa vecina. 'do en el artículo 16, respecto de ellos, todos El Juez decretará el\auxilio de la fuerza los dereclho'S y acciones que pudieran correspública cuando se produzca éualquiera opo~ ponder a terceros sobre esos bienes, sea por siciÓn. causa de sus títulos o por otro motivo. Artículo 16. Los terceros que se crean Articulo 21. ¡Podrán eXCluirse de la ex-
COl). dere~oa los terrenos adquiridos o ex- propiación los terrenos que estén en la peprOlpiados o a indemnizaciones, podrán ha- riferia de la zona de Batuco', aunque v,ayan cerIo valer en el plazO' de veint.e días conta,- a. l'ier beneficiados, cuando no sean necesados aesde el último de los avisos 'publicados rios 'Para las obras de mejora y siempre que que se ordenan en el artículo 12. La peti- tengan a1gún culth:o que constituya el apro-eión del tercero se tramitará como incidente' veehamiento del 70 por ciento de su posibi-en cuaderno separado. Hdad alrrícola. 

'l\ranscurrido ese plazo, si no hubiera re- Los dueños de estos terrenos deberán,. clamo ni op()sición, se gira'rá libramiento a 'coinprometeI'lse a pagar la 'Valorización qu~ favor del propietario en la parte que no fue- {'stos qbtengan con las obras de habilitare reclamada y s,e entr,~garán las acciones,ción y de mejoramiento ,que efectúe la 80-respectivas.' o' ciedad, que se ayaluará por la !Dirección de Artículo 17. LoS' juicios pendientes so-, Impuestos InternOs al ·cabo de cinco años. bre dominio, posesión o mera tenencia res' El pago de esta valorización se hará en péctode los predios adquiridos o' expropia- veinte cuotas anualt's, 'Con el interés y en dos por la Sociedad, de acuerdo con esta la forma indicados en el artículo 26. ley, así como los graivámenes o prohibiciones EstospI'opietarios contribuirán a las obras que l~s afectaren, no suspenderán el proce- y trabajos de la .so,ciedad, OOluiümente hasta dimiento y los interesatlOs deberán hacer va- con un 5% cobre el ayalúo que correspon'ler sus derec1hos sobre los valores consigo dan a .Ia parte excluí da y que va a ser benados en el plazo indicado en el artículo neficiada.La suma que pagaren se tomará anterior y ante· el juez a que se ha hecho en cuenta, sin intereses, como abonos d~ lo referencia. Las peticiones de terceros se que deben pagar por la valorización. 
, 140.-0rd.-,Sen. 

.,; 
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Artículo 22. La sunia a que se refiere el 
inciso 3.0 del artículo ttnterior se pagará por 
mit.ad, en los meseiS de enero y ju1io de ea
da año. La falta de pago en ,esos meses se
rá causal sufici'enté para que se decret.e la 
expropiación, que se hará por el avalúo que 
se haya fijado a. la 'propiedad, o para que 
se cobre ejecutivamente ese valor, no admi
tiéndose otra ex'cepción 'que la de pago. Ser
virá: de suficiente título ejecutivo, la liqui
dación que pTuctique la Sociedad. 

IV. De las reservas de terrenos yde par
celación 

( 

Artículo 23. Los dueños de terrenos coro.-
prados o expropiados 'por la .sociedad, po
drán soHcitar Ise les reserve el derec'ho pa
ra "readquirir sus inmuebles una vez que se 
haya efectuado su desecación y regadío, 
siempre que reciban acciones de la clase B 
por un valor no inferior al 50 por ciento 
del precio ,de la 'compra 'o ,expropiación de 
los respectivos terrenos. ' 

Se reservará este -derecho respecto de las, 
pro.piedades de menos ,de 40 hectáreas y 
basta esta extensión si fueren mayores. Si 
midieren más:, de 120 hectáreas, la. reserva 
.puede llegar hasta la tercera parte, pero no 
podrá exceder de 300 hectáreas. 

Lospro;pietariós con hijos podrán reser
var una mayor extensión de. 5 hectáreas por 
cada uno de ellos. 

La parte veservada deberá estar en un so· 
lo lote y ser de superfÍeie regular y ajus
tarse a la planifi,cación 'que haga la ,Socie

,Clad, y podrá, tambiénco111Jlrender los edi
íicioiS! e instalaciones. 

Artículo 24., El propietário podrá rete
ner t)n su poder la propiedad, o, parte a que 
tiene derecho de reservarse según el artícu
lo anterior, y en tal caso no se le pagará el 

. valor de 10 retenido, que será fijado por la 
nirec'ción de Impuestos Internos, de acuer
do con el precio de la ad'quisición o expro
piació~l. 

,Los propietarios que retengan en Su po
der la p.arte reservada, deberán ,permitir to,,: 
da-s las obra.,;: (le desecación; de regadío y de 
caminos que- determine el Directorio de la 
Sociedad, sin q~e puedan cobrar nada por 

servidumbres ni otros. derechos, y, ademáB,. 
tendrán que efectuar los cierros 'en la ior
ma y de la naturaleza que indique el Direc-
torio. ' 

Articulo 25. La ISociedad podrá reeono
cer las obligaciones hipotecarias que gra!V4l.
ren los predios que adquiera o expropie; 
pero deber:áeancelarlos antes de hacer ia 
parcela;ción de ellos . Los a'creedores hipote
carios deberán aceptar el pago de SUf> cré
ditos, aunque no hayan v,encido los pla1<Q& 
estipulados en sus contratos. 

Artículo 26. Al cabo de cinco años se t;a,
sarán las extensiones reservadas, estén re
tenidas o no, y se procederá a revenderlas 
a sus antiguos propietarios por el nuevo 'Va
lor, el que será pagado, parte ,con las accÍ1,-

, nes que fenga el ~nteresado, parte con e~ a!ll
tiguo va:lor del inmueble t.eservado que no 
hubiere recibido, hastá completar el¡}O :por 
ciento de su valor >y el resto en veinte años, 
con interés del 4 por ciento, quedando la 

, propiedad hipotecada, la que no podrá ven
deI1s,e ni gravarse sin autorización de la 80.-
eiedad., ' 

Artículo 27. Los ac'CÍonistas que tengan 
lnás de 100 acciones de la clase e, que n~ 
!>ean instituciones, podrán solicitar se ,leS' 
,reserven parcela¡s hasta de 20 hectáreas . 
correspondiendo ¡) hectáreas' por 'cada cin
'CO acciones. Estas parcelas se entregar'án 
(mando se efectúe la parcelación y. distribu
ción de los terrenos. El valor de estas pa'l"
'celas Se pagará 'con el 20 por ciento al con
tal!o, pudiéndose dar acciones por· su ~a]o.r 
nonlinal, y el resto en veinte años, con el 
interés y en la forma indicados 'en el 8g:

tfcu10 anterior. 
Artículo 28. La Sociedad deberá venderr 

.después' de cincoa¡os y antes de diez años, 
nO menos del '5Q por: ciento de los terren:08 
planos que haya mejorado, en lotes no ma
yores de 50 hectáreas ni menos de diez, sa,,]-, 

vo ,en las aldeaiSl o. pueblos que cree, 'que :po
dl'ánconsistir en quintas o huertos de me-

\ 

1101' extensión y salvo respecto de 'las par-' 
celas a que se refiere el artículo 27. 

El precio de venta se pagará 20 porcien-: 
to al contado y ,el resto en 20 ruuualidruUls, 
con más el interés del 4 por ciento,' IWR 

garantía hipo.tecaria de la propiedad, p'Ú-
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diendo h3Jcerse también las ventas por in
termedio d'e las Cajas de 'Crédito Agrail.'io 
y de Colonización. . 

Artículo 29. La parcelación y la distribu· 
ción de los terrenos se hará ~n forma de 
c'OnstrUÍr . centros p()blados, dánd'Oseles l'Os 
camin'Os ,convenientes y dejand'O terren'Os 
para la instalación de 1'0'13' servi'cias -es,c'Ola
res, administrativ'Os y s'Ociales y para la 
c'Ompra y venta :de 1'013 product'Os y de 1'013 

element'Os necesari'Os. 

V. De las utilidades 

Artículo 30. D~ -Las utilidades que se 'Ob
tengan anualmente se deducirá un 5 por 
.ciento parac'Onstituir un 'f'Ond'O de reserva 
hast·a c'Ompletar un 20 p'Orcient'O del capi
tal. 

De las utilidades restantes se destribuirá 
un dividend'O hasta del 10 p'Or cient'O para 
indas las acci'Ones. 

<Si hubi'ere excedente se reservará la mi
tad ([l'ara futur'Osdividend'Os y la 'Oti'a mi
tad se inv,ertiráen 'Obras de mej'Oramient'O 
('n la misma z'Ona y en la c'Ompra de útiles, 
pnseres y herramientas, para facilitarl'Os a 
los poblad'Ores. 

Artíeulo 31. -L'Os dividendos tile la ,s'Ocie
oad estarán 'exent'Os de toda e'Ontribución 
y del impuesto gl'Obal 'c'Omplementari'O. 

VJ:. De la 'administración 

Artícufo 32. La S'Ociedad será administ~a
da p'Or un directori'O c'Ompuest'O. de !Siete 
pers'Onas: 

3 n'Ombrad'Os. por el Presidente .de la .Re-
pública; . 

2 n'Ombra.d'Os p'Or l'Os acci'Onistas propie-
tari'Os de la clas'e B; Y t 

2 nombrad'Os p'Or 1'013 acci'Onistasde la cla
!,e O. 

El direct'Ori'O seren'Ovará cada treíS años. 
El Presidente será designad'O p'Or el ;Pre

sidente de la República de una terna que 
le elevará ,el directori'O de la S'Ocieda.d. 

Artículo 33. El quórum para 'que pueda 
I>esi'Onar el direct'Ori'O será de 'cuatr'O miém
bros. En eas'Ode empate t'eiterad'O, el 'V'Ot'O 
del Presidente decidirá. 

Artículo 34. L'O,s directo,res tendrán una. 
remunera'CÍón de $ 200'pdr' cada sesión a. 
que asistan, no pudiend'O subir esta remune
ración, en ningún caso, de $ 1.000 'al mes. 
El Presidente tendrá 'd'Oble remuneración. 

ArtícuJo 35. El !Gerente de la /Sociedad' 
será n'OmbTado p'Or el Pre'sident'e de la Re-

'pú'blica, a pr'Opuesta del direct'Ori'O. _ 
Tanto para la propuesta com'O para su 

rem'Oción, será neces·ari 'O el - aeuerdo de un 
mÍnim'O de 4 miembr'Os del direct'Ori'O. 

El rest'O del pers'Onál será designad'O por el 
dired'Ori'O, a pr'Opuesta del Gerente. 

Artículo 36. Cuand'O falte 'O se inhabilite 
el Presidente 'O el ;Gerente, 1'0 reemplazárá 
el Director que sesigneel !Direct'Ori'O. 

ArtíOO1.o :no fLas facultades- del Direct'O
ri'O, del President'e y del Ger~nte y demás 
cuesti'Ones relativas a la dirección y admi- -
1llstración -de la S'Ociedad, serán lijadas en 
l'Os Estatutos, en c'Onf'Ormidad a la legisla
'ción sobre las s'Ociedades anónimaiS, en cuan
t'O no esté modificada p'Or ,esta Léy. 

A;rtículo 38. iEI Direct'Orio presentará 
anualmente al Gobiern'O y acci'Onistas un 
balance c'Ompletode las 'Operaci'Ones que 
hubiere efectuad'O y una memoria de su la
b'Or . 

Vil. De la organización 

Artículo 39. La 'Organiz.ación de -esta S'O
ciedad se suj'etará a ·las siguientes' normas: 

a )L,a presente ley se tendrá com'O pros
pect'O de 'Organización; y 
. b) El Presi.dente de la República dictará 

un reglament'O que tendrá el carácter de 
estatut'O de la Sociedad que se 'coitstiruye 
p'Or esta ley. . 

Este reglamento se reducirá a es-critllra 
pública .. 
. Una vez cum,plid'O -esté trámite, los suhs-

• Nipt'Ores de acci'Ones. se inc'Orp'Orarán a la 
S'Ociedad p'Or simple d'Ocumento privad'O. 

La legaliza<CÍón de la S'Ociedad será prae
ticada ,por el Directori'O pr'Ovisori'O desig
nad'O en l'Os Estatut'Os c'On faeultad de de
legar. 

Artículo 40. La 'Sociedad tendrá un pla
z'O de 5 añ'Os para c'Ompletar el t'Otal de su 
capital, pero será d~claraOO legalmente ins-

\ 

.~ 
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talada y podrá ImClar sus operaciones una 
yez ,que se hayá pagado el 5 por ,ciento del 
cap,ital social. 

Artículo 41, Los gastos que demande la 
organizaci(m de esta ,so'ciedad en escritu
t'a:, ins'cripciones, publicaciones, etc., se 'car
garán ,a los fondos de la misma !Sociedad, 
pero serán adelantados por el Fisco. 

El Tesorero General de la República pon
drá a disposición del ·Directorio pTovisorio 
de la Sociedad hasta la suma de veinte mil 
pesos ($ 20.0(0), 'con este objeto. 

,Esta ,cantidad será considerada como abo
'no del Fisco para la compra de sus accio
nes. 

Artieulo 42. La constitución de esta ,so
ciedad estará exenta del impuesto estable
cido por el número 1\69, del artículo· '7.0 de 
la ley número ,5,434, sobre Timbres, Estam
pillas y Papel !SelladO'. 

Artículo 43. La Sociedad qil~edará sujeta 
a las disposiciones del Decreto con Fuerza 
de Ley número 2:51", de 20 de mayO' de 1931 
y' deÍnás leyes y Reglamentos sobre Socie
dades Anónimas, en todo 10 que 110 fner0 
contrario a esta ley. 

VIII. De las colonias penales y sociales 
~ 
. Artíoulo 44. La Sociedad tr~spasará al 

Fisco, desde luego, propiedades con StlS ins
tala'ciones y ,construcciones, y COn una ex
tensión total de S.{)()() hectáreas, por un va-
10'1' de seis millones de pesos, y valorizados 
en un 10 por ciento sobre el precio de la 
adquisici.ón efectuada por la Sociedad. 

Artículo 45. El Presidente de la Repúbli-" 
ca indicará las propiedades que traspasará 
la Sociedad al Fisco, y en ellas se 'colocarán 

. Colonias Penales' 'Y Reeducativasdel Tra
bajo, el Instituto de Reeducación Mental, 
Asilos de Desvali!')'os y otros establecimien
tos de asistencia y E,ducación de menores 
o mayoTes. que requieran alguna atención 
social o, del Ejército;' 

El Fisco destinará dos millones de. pesos 
de los fondos acumulado,s para la instala
ción d-el Instituto de Readaptación Mental. 

. Artículo 46. Estos establecimientos se re
girán por sus respectivQs reglamento<s 'Y se
l'án independientes de la 'Sociedad. 

La. ,Sociedad pod~á erectJuar dentro de 

los terrenos ,de estos establecimientos, las 
obras de d,esec'a'ción, de regadío yde ca
minos 'que fueran necesarios, sin que se le 
pueda cobrar nada por servidumbres u otros 
derechos., 

Los cierros ,de los terrenos se harán en 
,la forma y condiciones que detennine la 
:Sociedad. 
. Artículo 47 .La presente ley comenzará 
a regir desde la fecha de su publi:cación en 
tI "Diario Oficial ".- Dr. J. Jirón. 

llonorable SenadQ: 

,La Escuela Técnica Femenina de T:emu
ca, se encuentra ante un grave problema 
que afecta ,al normal d'uncionamfento de ISUS 

serv~cios -y cuya falta de solución acarTeará 
perjuicios de consideración para este esta
blecimiento ,educacional. 

Sus servicios se encuentran complemen
tados COR un internado anexo que funcio
na ,en una propiedad particular y cuyo due
liO rec h:ma con insistencia su entrega. A 
esta causal se agrega 'que di'cho local se ha 
hecho ya insUficiente para esos serviciqs 
por su creciente aumento. En estas condi
ciones se hace indispensable dotar a mta 
Escuela de un terreno apropiado para la 
constr.ucciÓn de un pahellón para su inter-
nado. ' 

Por estas consideraciones, vengo en pre
sentar a vuestra aprobación eVSiguiente 

• 
Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 Déclárase de utilidad públi
ra y autorÍzase al Presidente de la Repú
blien, pam expropiar,con el objeto de cons
truir en a el Internado de la Es,cúelaTéc
ni,ca Femenina de 'Temuco, el sitio contiguo 
a esta Escúela, que lleva el número 7' de la 
manzana número 42 de la calle 'Claro So
lar de esa ciudad, y 0uyO título de domi
nio se ,encuentra inscrito a fs. 134 v., núme
ro :299', ,de 19'13. 

-Sus deslindes son los sigui'entes : Norte, 
sitio número 16, de Galo PaÍva; Oriente, 18i

. tio número 8, de Adonis Ananeder; Sur, 
calle Luis Claro Solar, y PonIente, sitio nú-
méro 3-74. . 
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Artíeulo 2.0 Aut'OrÍzase al Presidente de 
la República para invertir hasta la canti
·dad de un millón quinient'Os mil pesos 
($ 1..500.000) en el p:;tgode la ex.própiación 
del terren'O a que se refiere el articul'O ante
rior y ·en Ia c'Onstrucción del edificio para 
el Internad'O. 

Esta suma será inV'ertida ·en l'Os añoo 1934 
y 19'44, en anualidades iguales, y de ella 
se destinará hasta la cantidad de setenta 
mil 'pes'Os ($ 70.000) para el pag'O, del va
lór del· terren'O. 

Artículo 3.0 La expr'Opiación se lleV'ará 
a cab'O 'en conf'Ormidad a las disposi,ciones! 
que para expropiaciones extraordinarias se 
consultan en el Título IV de la Ley Gene
ral de Oonstrucci'Ones y Urbanización apr'O
bada p'Or Decret'O con Fuerza· ,de Ley nú
mero 345, de 115 de may'O de 19,31. 

En caso de ~aber juicios pendientes so
bre el d'Ominio, posesión 'O' mera tenencia 
del terreno a que se refiereClSta ley, n'O se 
suspenderá el procedimient'O de expr'Opia-, 
ción y los interesados harán valer sus de
rech'Os s'Obre el v,alor d'e la expr'Opiadón. 

Los grav'ámenes y prohibiciones que afec
ten al terreno expropiado n'O Iserán. 'Obstácu
lo pa'ra llevar acabo la -expropiación .. 

Artículo .4.0 E,l !gast'O que il'emande la. 
aplicación de la presente ley se imputará al 
rendimient'O de la ley número 7.160, de 21 
de enero de 1'9,42. 

ArtíCUlo 5.0' Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi"'
eÍfiJ" . 

Santiago, 16 de septiembre de 1942.
Rudecindo Ortega. 

. 4.0 De una solicitud de d'On Eudogio R'O
j~s Mery, en que pide dev'Olución de d'Ocu
mentos. 

5.'0 De la siguiente n'Ota del H'On'Orable 
Senad'Or d'On Amad'Or Pair'Oa: 

'Santiag'O, 16 de se,ptiembre de 1942. 
¡Señ'Or Pre.sidente: 
:Por motiv'Os ·de salud me ve'O precisado 

be ausentarme del país por más de treinta 
días. 'Rueg'O a V. E. se sirva recabar de la 
Hon'Orable C'Orp'Oración el permiso ·consti
tucional necesario. 

DiQs guarde a U. 08.- Amador PairOa. 
Tru!jIDo, ISenador por la (j·.a Agl"1u;pa¡ción 
Provincial. 

i< 
. ,.ll" 

Primera H'Ora 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 45 
mmlltos, con 1Ja. presencÍla. tm la Sala de 20 
señoifes Senad'Ores. 

El señOr Durán ('Presidente). - En el 
nombre de Dio!;!, se abre la sesión. 

jm acta de la 's~sión 62.a, en 16 de sep
tiembre, fué aprobada. 

El acta de la sesión 63,a, en 16 de' sep
tiembre, queda a disposición de los señores 

"'lSenadores. 
ISe va a dar cuenta de los asunt'Os que 

han llegad'O -a la Secretaría. 
-El señor Sec.n!tario da lectura a la 

C'1lenta. 

OBS:Em,VACIONES SOBRE 'LA I~A 

El señor Estay. - Permítame, 'Señor Pre
sidente, d'Os pal~bras sobre la Cuenta. . 

El señ'Or Duran {Presidente). - Tiene 
la palabra, Su 'Señoría. 

E.J s,eoñor Estay. - Acaba de darse cuen
ta de un proyecto que destina fondos para 
los H'Ospitales de Arica y TaItal. La: re
presentación dem'Ocrática de ambas Cáma
ras ha trabajado con el may'Or empeñ'O en 
que esto sea una realidad . Yo pediría qUe 
este proyecto se eximiera del trámite de 
Comisión y fuera tratad'O en esta sesión. 

El señ'Or Guzmán. - Incluyend'O también 
el Hospital de Quillota, señ'Or Presidente. 

Eil señor Durán (Presidente). - Si no 
hubiera inconveniente, se trataría el prO
yectoa que ha aludid'O el Honorable señ'Or 
Estay e igualmente el relativo al Hospital 
d,e QuiUota. 

El señor Azócar. - Se ha dado euenta 
del proyecto que aut'Oriza al Presidente de 
la:. R,epública para invertir cierta cantidad 
de diner'O en la construcción de una Escue
la de Artesanos en Talcahuan'O. Este pro
yect'O fué aprobado por unanimidad en la' 
Honorable Cámara de Diputados; 'su finan-
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ciamient<? ha sido también aprobado por el 
Gobierno. Pediría que este asunto fuera 
eximido del trámite de Comisión y que 
fuera tratado ,en la Tabla de Fácil Despa
Ci'ho. 

El señor Lwa lnfante. - ¿ Esto se llama 
referirse a la rOuenta ... ? 

El señor Dw:-án (Presidente). - Ruego 
a los señores Senadores renovar sus indio 
lCaciones en la Hora de Incidentes. 

T~rminada la ,Cuenta. ~. 

Tabla de Fácil Despacho 

MODIFICAOION DEL ARTIOULO 111 
DELOODIGO ,DE OOMEROIO 

Et señor Rivera. - ¿1C:uánt.os proyectos 
hay en mácil Despacho, señor Presidente? 

E;l señor Durán (Presidente). - Hay va
rios, señor Senador. 

El señor Rivera. - Lo digo porque en 
la Hora de Incidentes· est·oy inscrito para 
hablar, desde hace tiempo ... 

E'l. señor Secretario. - "Honorable Se
nado: 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
aprobado un proyecto de ley sobre 'modIfi
cación del articulo 111 del. Código de Co
mercio, en el sentido de sujetar las obliga
ciones que venzan los días 30. de junio' y 31 . 
de diciembre de cada año a la misma regla 
que da para aquellas que se cumplan e,n 
días domingos o festivos, o sea, hacerlas 
pagaderas al siguiente día hábil. 

La razón de ser de est.e ,proyecto es ob· 
via. Sabido es que Con motivo de 'sus ba
lances semestrales los Bancos cierran' en 

. esos días sus puertas al público, salvo so· 
lamente para los pagos de letras, docuUlen' 
tos y demás obligaciones similares. 

Oomo, por otra parte, la generalidad de 
estas instituciones sólo aceptan el pago en 
dinero o en cheques del propio Banco, re
¡mita que los deudores tienen que procurar
se los fondos el .día antes para solventar 
oportunamente la obligacioÓn, lo que cons
titUye un . engorro y una molestia, cuando 
no, motivo de graves dificultades .. 

Vuestra Comisión de Oon~titución, Legis
lación y Justicia, aprecia, pues, debidamen
te, esta iniciativa y le' da su apro.bación, 

eso sí que modificada, en cuanto a su re
dacción se refiere, para ajustarla mejor al 
tenor del artículo del Código de Comercio 
de que se trata, y al efecto, 'os lo recomien
da diciendo: 

Proy~~to de ley: 

"A'rtí¡Clulo 1.0 Agrégase el siguiente inci' 
so al ili'Jículo 111 del Código de Comercio: 

",La misma regla se aplicará a las obli
gaciónes que venzan los días 30 de junio y 
:U de diciembre de cada año". 

Artlc1li10 2.0 ,Esta ley -regirá desde la fe
cha de su publicaeión en el "Diario Ofi
cial". - AmoalOruzat. - H. Walker La
rraÍn. - Fiernando' AlesSlandri R. 

Acordado en sesión d~ fecha 19 de agos
to de 1942, bajo. la presidencia del señor 
Cruzat y 'con asistencia de los señores: 
Alessandri, Hiriart y Walker. - F. Alta
millallO Z., Secretario de Comisiones. 

E[ señor Durán (Presidente). - En dis-
cnsioÓngeneral y particular e lproyecto. 

Ofrezco ·la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproo 

bado en general y en particular el proyec
to. 

Aprobadó. 
Despachado el proyecto de ley. 

PREFERENOIAS 

11m señoriMartínez (don Carlos Alberto). 
-~ Me permite, señor Presidente? 

Con los señores CruCihaga y Lafertte, ha
bíamos hecho indica'eión para que se lll

cluyera en la Tabla de Fáeil Despacho el 
proyecto que se refiere a .1a E.scuela de 
Artesanos de rquique. 

El señor Ornchaga. - y el de los Hos' 
pitalés de Arica y"Taltal. 

OBSERVAOIONES AL PRiOYE!OTO SOBRE 
QUINQUENIOS PARA EL PERSONAL 

DEL PODER JUDIOIAL 

El señor Azócar. - Oreo que hay acuer
do unánime para aceptar las observaciones 
del Presidente de la República al proyecto 
de ley sobre quinquenios al Poder Judicial. 
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Hl veto rué aceptado por unanimidad en la 
Oámara de Diputados y' según he conver
sado con los Honorables Senádo'res, en es
ta Gorporacióll no habría ningún inconve" 

. ni ente para que lo despacháramos inmedia-
tamente. . 

El señor Crnzat. - Adhiero a lo expre
sado por el Honorable señor Azócar. 

Eil señor Durá.n (Presidente). - Soli
cito el acuerdo de la Sala. para tratar de 
inmediato las observaciones de 'S. E. el 
Presidente de la República al' proyecto ,a 

,que se ha referido el Honorable señor 
Az@.car. 

Acordado. 
El señor Secretario. - El proyecto de 

ley. sobreguinquenios a los funcionarios 
del Poder Judi·cial, recientemente aprobado 
por el rS. Congreso Nacional, dispone en 
su artículo 2. o, que tales quinquenios for
marán parte del sueldo para tódos los efec
tos legales. 

La disposición anterior permitiría, pOr 
consiguiente, a los funcionarios que se re-

. tiren del servicio, obtener la jubila'ción Con 
un sueldo equivalente al que actualmente 
disfrutan aumentado en el número de quin
quenios a ~ue cada uno tuviere derecho. 

No parece ló,gico que los quinquenios, 
que son remuneraciones extraordinarias, 
puedan aprovechar a quienes se retiran de 
sus cargos, pues' no corresponderían a su 
finalidad esencial que consiste, precisamen" 
te, en dar una mayor renta a los funciona- . 
rios por los a,ños que permanezcan en ser-

;-..... 
VICIO • 

Por otra parte, debo haceros presente que 
la ley ha fijado el monto de la jubilación 
para los empleados de la Administración 
Pública en la cantidad máxima de 52.500 
pesos y como el serviéio j»dicial 1).0 está 
afecto a esa limita5lióll, se produciría el 
hecho de que un funcionario con los años 
de servicios necesarios para jubilar, con 90 
mil pesos de suel(lo base y 45.000 pesos por 
concepto de quinquenios, obtendría una pen" 
fü'ónde 1i3.5.000 pes~s. Otro funcionario, 
con esos mismos años de servicios, con ren" 
ta, anual de 72.000 pesos y 36;0(}0 pesos por 
quinq'uenios, pe.rcibiría como penSlOn la 
cantidad de 108.00.0 pesos, sumas despropor-

> 

cionadamente superiores al límite señalado 
para el resto de la Administración. 

Además, la situación del Erario, que 
aconseja la mayor pru.dencia en los. gastos, 
obliga al Ejecutivo a evitar que se recar
gue inmoderadamente el presupuesto con 
cargas que no sean de absoluta necesidad. 

Debo agregaros que en el artículo 3. o . 
correspondería incluir entre lQs funciona
rios a que se refiere, al Juez I\e Letras de 
Menor Cuantía de Santa Juana, por haber 
sido 'ct:eado el Tribunal correspondiente. por 
decreto número 2,383, de 25 de junio úl
timo .. 

De acuerdo COn lo anterior y en con!or
midada lo dispuesto en el' artículo 53 d,e 
la Constitución Política del E'stado, tengo 
la honra de devolveros el 'proyecto a ,que 
me he referido, con las .observaciones . de 
que el artículo 2. o debe quedar redactado 
en la siguiente forma:' 'Estos quinquenios 
no se considerarán incorporados al sueldo 
para los efectos de la jubilaci6n", y que 
corresponde incluir en el artículo 3. o al 
Juez de Letras de Menor Cuantía de San-, 
ta Juana. 

Santiago, a 15 de se.ptiembre de mil no
'vecientos cuarenta y dos. - J. Antonio 
Ríos M:. - J. OrtÚZM' Rojas. 
E~ señor Sec.retario. -, La Honora-ble' 

Cámara de Diputados ha aprobado estas 
observaciones. 

El señOr Durán (Presidente),. - En dis", 
cusión, las observaciones de S. E. el Pre
sidente de la República. 

Ofrez·co la palabra. 
Ofrez.cola palabra. 
Cerrad@ el debate. 
Si le parece al Honorable Senado, . s~ 

acuerda aprobá'r diC'has observaciones. 
Acordado. 

SERVICIO ELECTRIQO DE QUllUJlUE 

Ell señor Urrejola (don José Francisco), 
-Podríamos tratar el proyecto sobre ad
quisición del servicio eléctrico de la Mu
nicipalidad de Quirihue, que está ya varios 
días en la Tabla de li'ácil De~pacho y urge.· 

El señor Grove (don Marmaduke). 
y el. relativo a 'San Clemente. 

• 

.~ 
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El señor Rivera. ~ ¿ Hasta • qué hora va 
a durar la Ta'bla de Fácil Despacho, señor 
Presidente 1 

El señor Durán (Presidente). - Hasta 
las 16 horas, 40 minutO's, HO'norable Sena' 
doro 

El señor Secretario. - ".krtículo 1.0 Au
tO'rÍzase al Presidente de la Repqbllca pa
ra adquirir. de la Municipalidad de Quiri
hue, los bienes y demás instalaciO'nes eléc' 

'tricas destinadas a suministrar el serviciO' 
públicO' de la ,ciudad de Quirihue" que apa
recen detalladO's' en el Inventario practica
dO' por la Dirección General de Servicios 
ELéctricos, con fecha lo3 de mayo de 1942 
y que comprende: la maquinaria y red de 
distribución, instaladones de alumbrado 
público, empalmes y medidores de la Mu
nicipalidad de Quirihue.\ 

La adquisición deberá incluir,' además, 
todO's los dere0hos por concesiones de ser
vidumbres que tenga la Municipalidad que 
actualmente estén afectos a la explotación. 
del servicio mencionado . 

.Artfuu~o 2.0 E,l precio de la adquisición 
de bienes e instalaciones a que se refiere el 
artículo anterior, será la suma de $ 41.992, 
(cuarenta y siete mil novecientos noventa 
y dos pesos),libre de todo gravamen. 

Articulo 3.0 Autorízase, además, al Pre
~idente de la República para invertir la' 
suma de cuatrocientos cin'cuenta y dos mil 
ocho pesos ($ 45\2.008) en obras de me'jo
ramien'tO' de. la misma E:mpresa, que, sean 
necesarias para propO'rcionar a la ciudad 
de Quirihue un servicio eléctricO' eficiente. 

Artículo, 4. o Estas adquisiciO'nes e inver
siones se finan·ciarán en Ilt siguiente for' 
ma: 

a) ImputandO' hasta la suma de cien mil 
pesos ($ 100.(00) a lO's fondos que se cO'n
sultan en el item 04:08[04 de las leyes de 
Presupuestos de la Administración Públi
ca, destinl'!:dO's a explO'tación de O'bras, li
beránd<;>se a esta Empresa de la obligación 
de reembolsarlO's; 

b) CO'n dO'scientos mil pesO's ($ 200.000.) 
que aportará la CO'rpO'ración de Re~ons' 

trucci,ón y Auxilió cO'n el fin de llevar a 
cabO' ,las {;O'nstrucciones necesarias, suma 
que pondrá a disposición de la Direcció~ 
General de Servicios E:léctricO's; y 

c) C~n doscientos mi} pesos ($ 200.000) 
que se imjutapán' a los ~ondO's provenien
tes del rendimientO' en el añO' 1943, del im
ptrésto al cobre, establecidO' eh la ley nú
mero 7,16.0. 

Artíoulo 5.0 La Administración de la 
Empresa adquirida ror el Fisco y mejora' 
da cO'n los artículos anteriores, quedará" a 
cargo de la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y sus rentas se destinarán a 
atender el mejoramiento y futuras exten
siones de sus serviciO's. 

Artíoolo 6. o Autorízase al DirectO'r Ge
neral de Servicios Bléctricos para que, en 
representación de¡ Fisco, firme los dO'Cu' 
mentos necesarios para el cumplimiento de 
10 dispuesto en la presente ley. 

"Articulo 7.0 Esta ley regirá. desde la fe
cha de' su publicación en el "Diario Ofi-
cial". . 

El señor Duxán (Presidente). - En dis-
cusión general el proyecto. 

OfrezcO' la palli·bra. 
Ofrezco ·la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vO'tación, dayé pO'r aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
SolicitO' el acuerdo unánime de la Sala 

para entrar a su discusión particular. 
Acordado. 
En discusión el artículo 1. O' del proyecto 

ya leído. 
OfrezcO' la palabra· 
~Sin discusión y por asentimiento ~i

to, fueron sucesivamente aprobados los 1 
artículos del proyecto. 

-Despachado el proyecto de ley. 
El señor Maza.-¿.Esta.mO's en Fácil Des

pacho, señor Presidente? 
El señor Durán (Presidente). - Sí, Ho

nO'rable Senador. Fácil Despacho. 
El señor Lafertte.- ¡, y el proyecto so

bre hospitales de Arica y T'aJtal, señO'r Pcre
sidente? ' I 

El señor Maza.- Pregunto, señor Presi-
dente, si estamos discutiendo lO's prO'yectos 
de la tabla de Fácil DespachO', pO'rque veo 
que se están tratando proyectos a peticio
nes verbales he·chal> en este momentO', 'y 
en esta situación van quedandO' atrasados 
aque.llos proyectos cuya inclusión en la ta-
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bla de Fácil Despacho hemos pedido regla
mentariamente, por escrito. 

El señor Lira Infante.-;- Y tambián aqué
llos cúya inclusió<n ha sido pedida ayer . 

Eá señor Maza.- Podríamos trata,rlos se
gún el orden de petición. 

E'l serñor Grove (don Marmaduke). 
RuegOoal señOor Presidente nOo olvidar el pro
yecto referente al pueblo de San 'Clemente, 
cuya iúC<!usión en la tabla de Fácil Despa~ 

. cho pedí ayer. 

ESCUELA DE ARTESANOS DE IQUIQUE 

'E,l señor Secretario.- Proyecto referen' 
te a la Escuela de Artesano,s de lquique. ' 

"Artí,culo 1. o Autorízase al Presidente 
de la República para invertir hasta la sumia 
de dnco millones de pesos en los gastos 
que demande lacollsírucción del edificio y 
dependencias am~~as de la Escuela de Ar
tesanos de Lquique". 

El señor lY!artínez (don Carlos Alberto). 
-lLa indicación para eximiclo del trámite 
de Comisión está en la Mesa .. 

El señor Durán (Presidente)· - Esa in
dicación debe ser formulada en la hora de 
Incidentes, señor Sen~dor; estamos en la ta
bla de Fácil Despacho. 

'El seuor Grove (don Marmaduke). -E,l 
proyecto a que yo me he referido está des
de ayer en la tabla de Fácil Des"pacho, y 
está eximido del trámite de Comisión. 

E'l f>elñor La;fertte. - Está tamlbién en la 
tabla de Fácil Despacho el proyecto refe
rente al Matadero de Nogales.. 

El señor Agó'car.- Creo que con un poco 
de buena voluntad se pueden despachar to
dos los p.royedos de la tabla de Fácil Des
pacho; y, si no se despachan todos, no se 
despa·cha ninguno. Nosotros pediríamos 
que se retiraran todos los proyectos de la 
ta hla de Fácil Despacho. 

El señor Amunátegui.- Es ahsurdo le
gislar así; pido que se siga el orden de la 
tabla. 

El seño,r Prieto. - Solicitemos una se
sión especia,l para despaclhar todos los pro
.re~tos de la tabla de Fácil Despac'ho. 

E.I señor Grove (don Marmaduke). -Yo 
entregué al señor Presidente el proyecto re
ferente al pueblo de San Clemente. 

NOMBRE DE LA E¡SCJ'UEU NORM:AL 
RUiRAL DE 'OOPIAP'O 

Hl señor Secretario.- Honorable Sena
do: 
Vue~tra Comisión de Bducación Pública 

ha considerado el proyecto de ley, remitido 
por la Honora·ble Oámara de Diputados~ 
que establece que la Escue~a Norma.! Rural 
de Copi¡tpó se denominará "Rómul0 J. P.e~ 
ua Matul'ana". 

El señor Peña Maturana recibió su título 
en la Escuela Normal de Sm1tiago, y fué 
enviado por el Gobierno a hace,r estudios es
peciales en Alemania. Fué un Maestrodis
tinguido, propulsor constante y ferviente 
de la educación en el país, y a quien espe
cialmJente la Escuela Norma,} de Copiapá 
le debe '10 mejor de' su <labor, ya que desde 
su fundación en 19.05, fué su Diree.tor- y le 
dedicó durante más de 17 años todo el en-' 

. tusiasmo y el impulso que su vocación de
maestro le dictaran. 
• Fué nombrado despu€s Visitador de Es

cuelas Normales, cargo en el que jubiló deoS
pués de más de 41 años de servicios en la 
enseñanza pública. 

L'a .obra del se,ñor Peña Maturana en be~ 
neficio de la Escuela Normal de Copiapó es
generalmente recono.cida, y en la misma 
ciudad uo hubo iniciativa de bien púb[ico 
0' d"e interés so·cial que nocoutara con sU' 

generosa ayuda y Su entusiasta colabora
ción. Fué rniemlbro de la Juilta de Benefi
cencia, Administrador del Hospital, Hecre
tario de la Sociedad ele' Inst.rucción Prima
ria. Secretario del Cluh de Tiro" al Blanco; 
fundador y dirigente de la Asociación de
Boy Scouts. 

Estos motivos, a juicio de la Comisión. 
justifican la iniciativa de ley en infor
me, y en cons~cuencia, OS propone su a pro
baiCión en los mismos términos en que vie
ne formulada. 

Acordado en ·sesiÓn de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Ortega (Presiden~ 
te), Domínguez, Errázuriz, Jirón y Rivera. 
-Rudecindo Ortega. - Eliodoro DomÍD
guez. - Ma.ximiano Errázuriz. - G. Jirón¡ 
~Gustavo Rivern. -R. Revia, Secietari() 
de la Com;isión· 

iEI proyecto dice como sigue: 

.. ,. 
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Proyecto de ley: 

".Alrtículo 1: o La Escuela . Normal Rural 
de Copiapó, se denominará "Rómulo J. Pe
ña M,a turana " . 

Artículo 2.Q Esta ley eomenzará a regir 
desde la fecha de su publicaeión en él "Dia- . 
rio Oficial". 

¡El s-eñor Durán (Presidente). - E:n dis" 
.eusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco ila palabra. 
Ofrezco Ila palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo dal'é por apro

bado. 
Aprobado. 

MEJ,o.UMIm1TO EOONiOMICO DEL 
PERSONAL D'EL SENADO 

iE:t señoJ: Cruzat. -,Desearía que a los 
lll'oyectos que se ha acordado incluir en la 
tabla, agregáramos el proyecto que ha in
formado favorablemente por unanimidad la 
Comisióij. de Policía Interior, que mejora la 
:situación económica del personal del Hono~ 
rabIe Senado· Es necesario que nos acorde
mos de los de casa en esta última sesión del 
período ordinario. 

El señor Durán ('Presidente). - Esa in
dicación debe renovarla el señor Senador en 
1a Hora de Incidentes. 

:Eil señor Cruzat. - ICreo que en este caso 
debiéramos ségulr el mismo procedimiento 
-que hemos teuido para los demás proyectos' 
y podríamos entrar a trata,do de inmediato. 
:Me parece 'que existe el asentimiento uná
nime de 'la'Sa!la para hacerlo así. 

El señor Amunátegui. -~ Tiene informe 
de Com(Ísión? 

El señor Cruzat. - Está informado favo
rablemente, señor Senador. 

El señor Rivera.- ¿'Por qué no lo deja". 
IDOS en eiI primer lugar del Orden del Día? 

~SCUELAS DE .ARTESANOS DE V ALLE
"NAR, OOQUlMBO, 'OVl.AJúI.JE, ILLAPEL, 
. Y 'DEI PESOA D:Z C:A.LDERA. 

iEil señor Secretario. - Sigue en la ta
bla de Fácil Despacho la moción del Hono
rable señor Torres en que inicia el siguien" 
te proye,cto de ley: 

,. Artículo único. - Autorizase al. Presi
dente de la [Repúhlica para invertir sumas 

anuales de $ 4.000.000, durante cinco años, 
y a partir de 1!}43, en la· construcción de 
edificios, compra de terrenos y dota<lÍón de 
ta'lleres, para las Escuelas de Artesanos de 
Valhmar, Coquimbo, Ovalle e Illapel y Es
cuela de Pesca de Caldera. 

El gasto se financiará con cargo a las 
entradas provenientes de la ley 7.160, de 
2'4 de enero de 1942 y acontaJ: desde el 1.0 
de enero de 1943. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en . el ".Diario Oficial". 

'El señor Azócar.- ~Por .qué no se trata 
también el de Ovalle,. Talcahuano, Lota y 
Cofone1? ' 

El señor Secretario. - Esos proyectos 
llegaron en el cu.rso de esta sesión, de mane
ra que no están incluidos en la tabla de Fá.
cilDespacho, señor Senado~. 

ElI señor Durán. (Presidente). - En dis-
cusión general y particular el proye'ctQ. 

Ofrezco Ja palabra. 
Ofrezco b palabra. 
Cerrado el debate . 
Si no se pide vota'ción, lo daré por apro

bado en general y en particular. 
Aprobado. 
Despachado el proyecto ·de ley. 

ME,JORAMIENTO ECONOMIOO DE[, 
PElRSONAIL DEL SENADO 

El señor Secretario.- Honorable Sena
do: 

Vuestra Comisión de Policía Interior ha 
considerado el proyecto de ley, de iniciati
va del selñor Presidente, destinado a mejo" 
rar la situación económica de los empleado~ 
del Senado. 

No es esta la primera· vez que esta Comi
sión se preocupa de una iniciativa seme
jan te. Ya en 801 mes ·de junio del año últi
mo, tuvo oportunidad de conocer una mo" 
ción sobre la misma materia, del señor Pre
sidente y de. los señores Alessandri, Martí
·nez Montt, Martínez Martinez, y Ossa; pro
yecto que por diversas circunstancias noUe" 
gó a tramitarse. 

Ha transcurrido más de un año; el costo 
de la vida ha seguido su escala ascendente; 
se han aumentado los sueldos ·de diversos 
fuu.cióna,rios públicos y de losempleltdos 
particulares 1 y el personal del Senado no 
ha .sido mejorado en sus remuneraciones· 
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Las funciones encomendadas a,} personal 
de e<;ta Corporación son delicadas, como' es 
del dominio de los señores Sena,dorés; el 
desempeño de sus puestos, en sus distintas 
modalidades, requiere preparación, eficien
cia y verdade.ra consagración a sus labores, 
10 que les impide obtener en otras activida
de, la remuneración .complementaria que 
les permit'a vivir en form'a. adecuada a sus 
necesidades. 

,por estas' consideraciones; la Comisión es
tima justq el proyecto en informe, y tiene 
la honra de recomenda.rlo a vuestra aproba' 
ción, en los mismos, términos en que ha sido' 
formulado, cuya escala proporcionail .mani
fiesta un espíritu de equidad para cón el 
persona 1 Sl~ baUerno. 

El proyecto es como sigue: 

Proyecto de ley: ' 

"Articulo 1.0 A.u~éntanse 108 sueldos ba
ses del personal de empleados del Senado, 
con arre.glo a la siguiente escala: 

En un 25 por ciento los superiores a 50 
lllil pesos; 

En un 30 por ciento los comprendidos en
tre 40.001 y 50.000 pesos; 

En un 40 por ciento los comprendidos en
tre 30:001 y 40.000 pesos; y 

En Un 50 por' ciento los inferiores a 30 
mil pesos. 

Artículo 2,0 El mayor gasto 'que signifi
que esta ley se imputará al excedente que 
produzcan los re'cursOiS' contemplados en la 
ley número 7;.260, que mejora la situadón 
~conómica del personal del Cuerpo de Ca
I'abineros. 

A,rtículo 3.0 Esta ley 
cha de su publicación 
ciar'. ' 

regirá desde la fe
en el "Diario Ofi-

• 
Sala de la Comisión, a 16 de septiemibre 

de 1'942. 
Firman los señores Durán (Presidente), 

Cruehagu. Martínez don I~arlos, Ortega y 
Urrejola. 

Rol señor IDUrán (Presidel1te).- En dis
cusión general el proyecto . 

El . señor Amunátegui. - Quisierasabel' 
-algunos datos, señor Presidente: ¿® cuánto 
a,sciende el gasto de este proyecto; cuál es 
la última fecha en que se aumentaron los 

sueldo!s a los empleados del Honorable Se
llado~ 

Este proyecto tampoco ha sido inf01'l)1a
d() por la CÜ'misión de Hacienda. 

Ignoro igualmente si los recursos contem
plados en la ley 'indic,ada en el artículo 2.0 
alcanzarán para hacer frente a 'este gasto. 

Estas preg)U1tasquisiera 'que me las con
te:staran IDll'V bien los miembros de la 000-

misi6n de Poli'cía Interior, raque no ha 
sido informado el proyecto ,por la 'Comisión 
de Hacienda. 

E,l señor Urrejola (don J. Francisco) -
Este proyecto significa un gasto de más o 
menoS .300, mil pesos. Los -empleados del 
Honorable Senado no han tenido reajuste 
de sueldoiS desde hace más () menos un añ{) 

'\ y medio atl'ás. Halce seis meses s,e intentó 
hacer un mejoramiento ,de sueldos que, en 
realidad no sé llevó a cabo. La formaco
mo se h~ce el aumento de sueldos es equi-. 
lativar, a'los sueldOiS \Siuperiores,un25' :por 
ciento; a los medianos, más o menos el 30\, 
por ciento; y a los inferiores, hasta un 50 
por ciento. 

El s'eñor Amunátegui.- 1\~e permito 'ha
cer notar al Honorable Senado que ha~ una 
declaración expresa del Gobierno en el sen
tido .de no aceptar aumentos de sueldost de 
mo.do que nos exponemos a una observadón 
del Ejecutivo y creo que debem:os comen
zar por dar el ejemplo. 

'Claro que el papeÍ mío es muy antipáti
co, sobre todo cu~ndo Se está tratandQ', es
to 'en sesión pública y me están escuchando 
iosempleados d'el Honorable Senado ; pero 
creo que si el Ejecutivo ha he'cho declara
ciones :precisrus y categóricas, en el senti
do de que no se deben continuar aumen
tando los sueldos, no debemos nosotros dar 
el mal ejemplo, empezando púr mejorar la, 
situación de nuestros colaboradores, que 
son nuestrolsaDÚgos. Daremos un mal ejem
plo a la Administración Pública y seguire
mos fomentando na inflalCiónl,. 'COliO ~ice 
nuestro colega, ,el Honorable señor RodrÍ
gu('z de la ¡Sotta, 

Por estas razonés, y-o 'pediría que pasara 
a la ¡Comisión de Hiacienda. ' 

El señor Grove (,don Marmaduke) . -N 08-

(,t~os apoyamos al Honorable lSeñOT Amu
nátegui. 

", f: 

r 
. " 
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SEIN'ADO 

El señor Oruehaga. - En la sesión de 
llOy de la Comisión de POHCÍfl ifnterior, se 
hizo un estudio ,detenido de este proyecto. 

El :gasto del Honol"able ¡Senado asciende 
a más o menos 600 mil pesos y este 8/u:m¡en
to de !Sueldos, que tiene un prom,edio de 
alrededor del 40 por ciento, representa. un 
mayor gasto de 280 mil pesos. 

Este proyecto, iCoono se ve, no represen •. 
ta una suma muy 'considerable y consulta 
ia opinión de todos los miembros de la Co
misión. 

'Yo espero 'que el Honorable ;Senado le ~ 
preste !Su aprobación. 

El se~or Grove (don Marm&duke). - El 
año pasado se presentó un proy,ecto ten
diente a este mismo fin, del Presidente del 

, Honorable Senado, 'COn una escala de 00-

mento s diferentes a la que aquí se nos pre
senta. Por ,ejemplo, en esa eS1cala de au
'mento a que me refiero y que nOlS!otros es
taríamos llanos a aprobar, se aumentaban 
¡os sueldos de ,50 mil pesos 'en un 1'5, por 
ciento, en lugar del 2,5 por ciento ~n que 
aquí se aumentan\; en 'Iln2'2 'J~or ciento los 
comprendidos entre 40 y 50 mil pesos, que 
aquí se aument,an en un 30 por ciento; 'Y 'así 
en escala alSicéndente hasta llegar a ,]os suel
'dos inferiores que .se aum'entaban .en un 
l)OTCentaje más álto. Esa escala se podría 
aprobar ahora. 

El señor BórqUJez.- Es más cOilveniente. 
E:I señor IGrove (dOn Marmaduke) .-Es· 

'ConVeni,ente sobre todo ,para los sueldoiS' ba
jos y íué patrocinado ese proyecto por el 
propio señor Presidente del Honorable' Se
nado. 

lSi la. escala de aumentos se modifica en 
ese s-entido, nosotros 'estaremols! :llanos a 
aprobar el proyecto. 

'Paso a la M)esael proyecto' a que me re
fiero y hago indicación pal"a que se modifi
que' en este sentido la escala de aumentos. 

El señor Ettázuriz. - Apoyo la inflica
~jóndel Honorable señoT Amunátegui, que 
estimo 'conveniente, tanto más 'cuanto que 
estolS! mismos ,porcentajes ,de aumentos no 
se podrán mantener para el resto de los 
empleados públicos. 
. Hace poco se ha despa'chado el ,proyecto 
~ue concede una gratificación al profesora-

do y hubó que retirar la indica'ción del 
Hbnorable señor lira Infante para dar gra
tifica'ción a ios profesores que ganaran 
más de 24 mil pesos al año, de manera que 
este pewl'Onal no recibir,á gratificación. 

¡De m)odo que parece 'que no se guardara 
la re'lación debida entre este proyecto y el 
de la gratificación al 'profesorádo. 

El señor Durin (Presidente).~ 
,Se va a V'otar la illdica:ción que 'ha 1'or

mll\ladoel Honorable señor Amunátegui pa
ra enviar este proyecto a la 'Comisión de Ha
'cienda . 

El !S:eñor IGrove (den Marmaduke) .~¿Y 
la indicación 'que he formulado yo, por 'qué 
no se vota? 

Hl señor Azócar.- ,El estudIO detenido 
de la 'conveniencia de este proyecto corres
ponde a la Comisión de Policía, y ella ha 
informado favorablemente el prQ'Yecto. En 
cuanto a su <:finan:ciamiento, no cabe disc'll
si ón: t;lstábien estudiado. 

El señor Amunátegui. - Eso es, precisa
. mente, 10 que yo no sé. 

El señor Minilstro-de Hacienda me ha di
cho que piensa oponerse a toda iniciativa 
relacionada 'con estas mJaterias. ,El ¡Presi
dente de la República Ivetaráestos proyec
tos, con 10 cual ¡crearemos una situaé.ón an
tipáticai para el Eijecutivo. 

El señor AzÓcar.- Este proyecto había 
sido estudiado en otra oportunidad, pero 
su dis'cusión se ha ido ,postergando. en >CÍr
c,unstancias de que 'hemos despachado otras 
ley,esde reajuste ,de sueldos en favor de 
diferentes reparti:ciones, dándoles preferen
da respecto de la que mejora ]a situación 
de los empleados del ,Congreso Nacional. 

A.horab,ien, lamodificacióll propuesta por 
el Honorable señor Grove, don Marmaduke, 
rebaja considerablemente la ,carga que 'Pueo.. 
da 'significar el proyecto para el erario. 
Podríamos llegar a una transacción, y acep
tar el proyecto COn la modHicación pro
puesta por el Honorable señor Grove .. 

EJ señor Amunátegui.- No se trata pe 
eso. Los 'empleados del iCongresoestán bien 
remunerados. Hace apenas un . año que se' 
revÍlsó detenj,d~mente la situadón de sus. 
sueldos "Y se les concedió un aumento en 
sus remuneraciones. De un añ·o a esta par-, 
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te) el, costo, de la vida no puede haller en-
carecido en un 60 por ciento. " 

Me extraño, francamente, de la excesiva 
benevol'eñcia de los miembros de la Comi
sión de Policía Interior. 
. E'l señor Durán (Presidente) - Ha ter

minado la tabla de Fá·cil Despacho. 

INCIDENTES 

El s~ñor ntu'án (Presidente) - En la 
hora de Incidentes está inscrito! en primer 
lugar y por acuerdo de la Sala, el Honora
ble seflor Rivera .. 

¡Previamente se va a dar lectura a las in
dica.cionespendientes. 

INDICAOIONES 

El señQr Guzmán. -Por mi parte, deseo 
que se agregue a esa tabla un 'Mensaje !si}bre 
,modificación de una leyenda en la Ley de 
Presupuestos, en la parte . que corresponde 
al Ministerio de Defensa. Se trata de una 
cUe!stión muy breV'e . 

El señorDurán (President.e) - .solicito 
·el aS'entiriliento de la 'Sala para incluir el 
Mensaje a que se ha referido el Honorable 
señor Guzmán, en ·el Orden del Día . de la 
presente sesión. 

Acordado. . 
El señor Secretario. - Hay las siguientes 

indicaciones: eximir del trámite de Comi
sión un proyecto referente a empleados mu~ 
nicipales jubiladOlS antes de septiembre de 
1924. 

El señor Urrejola (don J. Francisco).
Se podría agregar también este proyecto al 
indicado por el Honorable señor Guzmán. 

El señor Durán (Presidente) - ¡Solicito 
el asentimiento de la ISala para eximir del 

El señor Estay. - ,Con la venia del Ho- trámite de 'Comisión y tratar ,en el Orden 
norable. señor Rivera, desearía pedir que del Día de hoy el ,proyecto a que se 'ha re
se incluyera en la tabla de Fácil Despacho ferj,do el Honorable señor Urrejola. 
el proyecto que aclara la ley 6.417, que fijó Acordado. 
los !Sueldos del Poder Judicial, el cual cons- El señor Secretazio. - Indicación para 
ta de pocos artículos. FUé consultada. al que se exima del trámite de ,Comisión y. se 
respecto, laüomisión de Hacienda, y ésta trate inmediatamente, el Proyecta que fa
pidió antecedentes al ,Ministerio respectivo.vorece a empleados municipales jubilados. 

He hablado sobre ei particular con el Sub- El señor Durán (P:tesidente) - 'Solicito 
secretario de esa re.partición, 'quien me ha el asentimiento de la Sala para acceder a 
.dicho que no ve inconveniente para que es- 10 propuesto en la indicación a que se. ha 
te proyecto 'sea despaichado y que e'Stá bien . dado lectura. 
informado por la Oficina de Pensiones. Por' Acordado. 
eso pido. que se agregue a la tabla de Fá- El señor Cruzat.- ¿No se acordó tratar 
cil Despacho .para. una próxima sesión. d prGyecto de Arica, Taltal y Quillota,? 

El señor Durán ('Presidente) - Queda- El señor Secretario.- No se ha tratado 
t'á anUnciádo en la tabla de F'ácillDespacho todavía, Honorable Senador .. 
de 'Una próxima sesión:. Indicación para que se exima del trá-

El señor Lira lnfante.~ He pedido que mite de Oomisión y se trate ·en la presente 
est()l~o_proyectos pendientes de la tabla de sesión el MelllS'aje que observa el proyecta 
Fácil Des,pacho de hoy sean tratados. en referente a la Comuna de Río Negro. 
el pritner lugar del Or.den del Día de la El señor Durán' (Presidente). - Solicito 
presente sesión. el a,cuefldo de la ISala para ,eximir del trá~ 

El señor Durán (\Presidente) - Solicito ruite de 'Coonisión y tratar este asunto en el 
eL asentimiento de la ISala para tratar todos' Orden del Día ·de la ,presente s.esión. 
los proy~ctos pendientes de la tabla de Fá- Acordado. 
ell Despacho, en: el Orden del Día de la El seiíor Seeretario. - Ind~e'ación para 
¡presente Is'esión. eximir del trámit.e de CQimisión y tratar 

Acordado. ,en' el Orden del Dí'a de hoy .el' proye.cto que 
R}· ·señorAmunátegui.- ~os anunciados. a·utoriza al Presidente de la H,epública para 

.. ' , 
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cOllllprar terl1enos para las Es<cueias de Ar
tesanos' de T'ómé, Talcahuano y Lota. 

]"jJ señor ,Durán CPresidente), - Solicito 
el 'acuerdo d.e la. Sala. para eximir del trá
mite de Oomisi(m e incluir en ,e'l Orden del 
Día de esta r;;,esión . el proyecto aludido. 

Ac'ordado. 
E,l señor 'Slecre~~o . ...:... Jn,di,rcacÍón para 

tratar'~len el Orden del Día de esta. sesión el 
proyecto 'que autoriza la inversión de cinco. 
millonesl de :pesos en la construcción de un 
edificio para 'la Escuela de Artesanos de 
Ilquiqú,e. 

El señor Durá.n (Presidente). - Solicito, 
el acuerdo de1a Sala para proceder en es-
ta forma. 

Acordado. 
E:l señor Secretario. - Indilcación para 

. exionir del trámite de Comisión y tratar en 
la presente sesión el proyecto sobre conme
moradón del Cuarto Centenario de la ciu
dad de ,La Herena,que la 'Honora~le Cáma
ra ha devuelto con modificaciones,. 

El señor iOrÚZat. - L,a modificaeíón Sie 
refiere "ólo al financiamiento; de modo que 
es algo muy slenciUo. 

EJsreñor Durán (Presidente). -, Solicito 
el acuerdo del Honorabl.e 'Senado para pro
ceder en la forma solicitada. 

Acordado. . 
El señor Secretario. - (Indi'calción del Ho

norable señor Maza, para ·eximir del trá
mite de Comisión y tratar ,en es'ta sesión, 
el 'proye,cto sobre amnist,í,a por inasistencia 
a actos electorales. 

El señor Durán (Presid,ente).· - Solicito 
el acuerdo d,e la, Sala para aiC'ceder a lo so
licitado en esta indicación. 
. A'col'da,do. 

El señ'or Secretario. ---, Indica.ción para 
exÍllllir de Comisión y- tratar en la presente 
sesión el pro',Yecto 'que facilita, en f.orma 
gratuita, la lectura ,de diarialS, y revistas en 

las C<m1unas. 
El señor Maza. - Es para 'que en las Co-' 

munas haya IoeaLes destinados a lectura. 
Ea geñor Durán (President,e). - Solicito 

el acuerdo de la ,sala para. procede,!." en 
la fOrlll/¡t propuesta. 

Acordado. 
El sleñor Secretario. ~ Indicación del H(~

nerable ",eñor Guzmán, para d·edicar los úl-

timos diez minutos de la Primera Hora de 
esta sesión, a tratar ciertos Mensajes s'Otre 
as.censos de militares. 

El s,eñor Durán (Pl'csid.ell te).- So liejt() 
el acuerdo de la. 'S~la para destinar lo!> últi

mos diez minutos de la Primera Hora a 
tratl;1r Mensajes sobre ascensos <1e milita-
res. 

Ai;ordado. 
El señor Rivera.'- ¿eonqué diez minu

tos. se cuenta 1 
El señor Guzmán. - Podría prorrogal'

se la hora. 
E,l señor Sei~1retario. - Indicación para 

eximir del trámite de Comisión y tratar al 
término de la Hora de IncidenteS',el pro~· 
y.ecto que autoriza a la Municipalidad de 
Me1ipilla para erigir un monumento alpin
tor don Juan Francisco Gonz.ález . 

E'l señor Rodríguez de la Sotta. - ¡"Qué 
urgencia hay en ,eso? I 

El señor Durán (presidente). -' SolicÍt() 
el acuerdo de la Sala para proceder en la 
forma propuesta. 

Acotda,do. 
El ",eñor Secretario. - Indicación para 

incluir en el Orden del Día el Mensaje del 
Ejecutivo 'que modifica el articulo 58 del 
decreto 4,111, que fijó el texto definitivo de 
Ja ley sobre división de com:l1nidades ind.í
genas. 

El s~ñor Durán (Presiden\te). -c Solicito 
el ac'uerdo de la Sala para incluir en el Or
den. del Día este proyecto. 

A'cordado. 
El se,ñor Rivera. - ¿.No hay ninguna iIV-

dica,ción para prorrogar el Orden del Dia 
por uwis 214 horas ~ 

El señor Durán (Presidente). - iSolicit() 
,el. acuerdo rde la Sala para prorrogar la Pri
mera Hora 'por el tiempo 'que ocupen laso:b
servaciones del Honorable señor Rivera. 

Acordado. 
El señor Amunátegui. - ¿ N o le va a 

,contestar el Honora,ble señor T'orres 1 
El señor ¡Secretario. -;-: Indicación para 

. tratar en ,el Orden del Dí'a el proye.cto que' 
autoriza ·a la Municipalidad de San Cie
mente pa.ra contratar Un €lIDipréstito. 

. El señor Durán (Presidente). - Tiene la. 
palabra el Honorable señor Rivera. 

E,l sleñor MuñozOornejo. - Señor Prei'i-
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dente, el Honorable señor Rivera me ha con_ 
cedido dos minutos. . 

AUTO!RiIZAO\ION piABA A1U8DTARSE 
D'ELPAIS 

El señor Durán (Presidente). - 'Solicito 
el acuerdo de la Sala para conceder al Ho
norable señor Pairo a la autorización cons" 
titucional necesaria para que se ausente del 
país por más de treinta días. 

,Acordado. 
E1 señorCruchaga.. - A m:í también me 

ha concedido dos minutos el Honorable se
ñtlt Rivera, señor PNlsidente. 

El señor Durán (Presidente)-. - Con la 
venia del Honora'ble Senado :\o" 'del Hono
ra;ble señor. Rivera, tiene la palalbra el Ho-, 
norable s'eñor Muño,z, Cornejo. 

A continación la concederé al Honorable 
señor Cruc1haga. 

PROPOSITO DJ,: SUPRIMIR LA ESCUE
LA DE LEYES 1m V.M.PARAlSO 

El señor Muñoz Oornejo. - JSeñ~r Presi
dente: 

Voy a referirme, aun¡quesea por breves 
instantes, a una medida 'cuyo 'solo anuncio 

, ha producido justificada alarma en las 'Pro
vincias .que tengo el honor de re¡present~lr. 
, Se trata de qu.e las autoridades univer
sitarias intentan suprimir la Es'cuela de Le
yes que, de¡;de ha¡ee. más, de 3'0 años, 'fundo" 
na en ,el Puerto, de Val'paraíso. 

¡Se hace difÍ'cil suponer ,que puedan ser 
razones de econOllll!1a las :que Ihayan deter
minado sacrificar ese estable:cimiento uni
versitario de p,rovinciá,. para equilibrar 
cuentas del presupuesto universoitario de la 
capital. La ens'eñanza, como función públi
ca, s.e financia con las ;contribuciones que 
se recaudan en todo el país;, y Val paraíso 
no 'es una región improdwdiva -que ~,ól0 it-rO" 
gue gastos, al E;stadQ, ya que las arcas fis
cal,es se 'proveen, en buena parte yen abun
dantes rubro$, de diversas fuentes de recur
sos dériJ,vadas del poder económico ,que ofre
cen las actividades de todo 0l'<d'8n de la zona 
que repreglCllÍ'o. 

Elntiendo que el presupueiSto de gas-tos de 
la Unive,rsidad deCIhil.e as,ciende aUlla su
BIa. aproximada de '50 millones de pesos; 

• • 

y . así resulta bien módica laeuota propor" 
ciona,l de :500 mil pesos que se destina a la. 
Escuela de 'Le:ye'sde ,Val'paraíso .. Por lOe 
demás, en esta ma terÍa no cabe ha MI' cálcu
los de J'lendimiento, para decir o suponer 
qUe esa inversión no da loS' frutos suficien
tes para justifiear el gasto. ILas posibilida
des que la enseñanza o'frece al progreso de
un palls no se pueden medir como las. de un 
préstamo a interés; y sea como fuere, puede
afirmarse que son infinitos los -conductos 
por intermedio de los euales la colectividad 
v,e retribuí-dos, siempre en su ,propio bene
ficio, el concurso que las rentas públicas 
prestan a la labor docente. Cuando vemos 
convertirse en humo los millones de pesos 
que se dtrrocihan en la burocracia, prinei-' 
palmente alimentada para compensar favo
res' electorales o exig,encias partid aristas,. 
es bien estrañü que, en la 'hora de las eco
nomí'as y de los ,sacrificios, se trate de su
primir un gasto d,e medio míllón de pesos~ 
que es lo que cuesta ese establecianiento uni
versitario de provincia que funciona des
de hace más de 30 a.ños. 

Otra razón que parece darse es la neee
sitIad de -poner atajo a la ex'cesiva provi
sión de títulos de abogado. Sin embargo, la 
verdad es que el número de abogados que 
-produce V álparaÍlso no es ,excesivo, si se le 
com:para. con las necesidades de la región y 
si cada vez que el Go,bierno tiene:que desig
/lignar funcionarios, 'que reúnan ese requi
sito 'profesional, prefiriera, como es natural~ 
a los egres-ados de los estableiciJll1ientos uni
versitarios' de la provincia; pero no ¡<>ucede 
aSlí, y ,en cambio es frecuente que un l\Iinis
tro de Est~do prometa tha'cer ,.una desi.gna
ción en fa.vór de un 'profesional de la pro
vincia "sieil1~pre que en la terna no figure 
uncorJ'l2Iigionario", que tiene derecho de 
preferencia; no-es- usual 'que se otorgue esa 
prioridad' al hijo de la región. 

Además, si la Universidad desea encarar
elprobléma de limitar el número de abo"' 
gados, no es el remedio :cIausurar la Escue
la de I~Clyes de Val:paral~So. ¿Por ,qué s-ebus
ca e¡'lil vÍcti,ma? ¿ Qué s-e diña si, con mayor 
lógica, la Universidad acordara. cerrar por 
algunos años la Escuela de Derecho de la ca
:pital1 

,clausurar la de provincia significa sólo- ' 
o-bligar a tl'a"ladarse a Santiago, qUe ofrté-

.í 
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ce tantos ,atractivos, a la juventud que se 
vería privada ,de esa oportunidad para sa
tisfaicer sus aspira·ciones de oMeuer un gra
do universitario mediant,e estudios' en su 
'j)l'oipia ciudad, 'Y seguramente sería escaso 
~l número de los 'que se desistieran de su 
propósito. ( 

En -calll1bio, no lSeI'lÍia fácil que, rClausura
da la E,scnela de Leyes de Santiago, los es
tudiantes emigraran a Valparaíso y Concep' 
ción. 

La medida que se piensa adoptar es in
considerada y ,corresponde -al criterio des
pectivo ,con que el centralismo mira los de
rechos s.agrados de las provincias. \Sle dice 
que en Valp.araiso no hay ambiente univ,er
sltario.Lo que tiene que verse y recono
(Jersees la importancia que debe asignarse' 
al 'primer pl1erto de Clhile y a la segunda 
ciudad de la República. No ,es posible acep' 
tarque la suerte de una metrópoli quede 
~ntregada al criterio 'Cambiante de los fun
cio.q.arios a quienes 1es toca dirigir una re' 
particióli del Estado. Por enrima de sus 
opiniones personales debencolo'cal'8,e intere' 
ses que san intan~ibles, porque son perma-
nentes. ~" 

,La metrópoli de ValparaíQs prüvee al Es
ta,do ,de amplios medios económicos y tiene, 
por lo tanto, dellecho a cU'ffiIPlirnna misió11 
elevada en la v1da colectiva; por lo cual de' 
be dotarse a ese puerto de centros doeen
tes de alta categoría, para satisfalcer las no
Bles necesidades de un pueblo culto. 

Illa indurstria, el comercio, la agricultura, 
llts instituciones de seguridad s'Ücial, la én' 
señanza, la religión, los servicios de todo 

, orden, el Eljército, la l\f¡lrina, la Aviación, 
todo lo Ique constitu:ye la estructura de un 
país moderno, debe tener sus' manifestacio
nes en ValparalÍl'lo. rBero este no es el concep-

_ to que domina en las es'feras dirigentes. 'Y 
así como se pretende Ique en Valparaíoo "no, 
hay ambiente universitario ", parece -que S1Ó' 

lo se nos tiene resel'vado el "ambiente de 
ruleta",pensando que eso basta para calmar 
lasasipiraciones provincianas~. 

Quiero hacer presiente que V:alparaíso no 
tolerará que se clausure su ESicuela de Le
yes y que exige gozar de los del'ecihos y pri~ 
macías que <correslponden a una ciudad de 
su valer, que rproporciona muchos millo' 

. 1l.{'S a la _ eeonom~a nacional y que, por 10 

tanto, tiene razón para exigir si'quiera 500 
mil pesos para un establecimiento universi
tario 'que existe desde hace 00 años y que 
la ciudad desea mantener., " 

El señor Bravo. - Yo me adihiero a las 
observal(·iones formuladas por el Honor~Me 
señor l\luñoz Cornejo. 

El señor ,Cruzat. -'- El Honor,able señor 
Grove (don Hugo) y Guzmán. así como el 
Ique habla, también nos adherimos contado 
'agrado. 

El señor Ri:vera. --.:. Y yo también, señor 
Presidente .. 

INDIOACION 

El señor Durán (Prl:lsidente). - Solicito 
el u<cuerd6' de la Sala !Jara incluir en el Or
den del Día de esta sesión el proy,e,cto sobre 
nomencllttura de las calles de lBantia,go. 

La Honorable Cámara de Diputados Iha 
designaldo Diputado .informant.e al Hono' 
rabIe señor Cañas Flor,es. 

Aeordado. 
Puede usar de la pala'bra el Honorable 

señol> RÍlvera. 
El seí)orWalker. - Señor Presidente, el 

Honorable señor Hivera rm~ ha cedIdo un 
minuto. 

El señor Rivera. - T'ambién, el Honora
ble señor CruzJCoke me Iha pedido un mi 
nuto. 

D:EliBATE PO'tLIT1iaO SOBRE LOS GO-' 
BIERNOS DE IZqUIEiRDA y DE DERE
CHA.,- ACTUACION DE ALGUNOS FlUN
IClONARlOS. - REPLIOA Al. SE:&OR 
TO:RlRIES. 

El señor Cruz-,Ooke. - Señor' PresideIL' 
te: 

Siento mUicho que el arpaslOnamillnto po
lítico de mi Honorable col,ega s~or Torres, 
lo lleve a descono'Cer las 1101"111as más, ele 
mentalel'> de respeto a la objetividad de los 

'acontecimientos que juzga, . 
No dispongo de tiempo suficiente pÚa 

contestar~ los errores y las, intel'pretaeiones 
antojadizas de mi Honol"uble coleg'a,que 
no son sl110 el fruto de Ull<i incomprensib1t\ 
carencia de serenidad precisainent~ en la ho
ra en qUe el país nec~ital'~a, de parte de 
los legi91adores, una dO:!lis mlÍlnima de espi, 
ritu d" justicia . 

• 



. SESION 64a. OR:1?INiARIAEIN MIEROO LES 116 Dlll SEPTIEMBRE .DE 1942 2243 

Yno pudiendo, por la escasez del tiempo, 
reparar todo 10 que fuere menester, me ex
cuso de tratar hoy día sólo a:quellos puntos 
que no pued:en pasar más' de algunas ho
ras sin ser contestados. 

Ml'quiero hacer t~avgo, desde luego, de 
una afirma·ción ·que no ihubiera r.reí<do ja
más que pudiera salir de bOlea del Honora
bleseñor Torres. 1vI:e refierú a ]a alusión 
;q'ue hizo en la ~es1ón de ayer .a la honora 
biilidaddel doctor A. Macchiavello. Ea doc
tor Maccl1ia vello,cuando fué confinuado 
Director. General de Sanidad por el. suscrí' 
to, no era ,amigo ro.Ío; muy lej-os de pero 
tenecer ami familia política, eran sus ideas 
m:lJs bien adversas Él las nrias, ideas que, por 
lo 'demás., manifestó siempre .'Con valentía_ 
No pertenecía a ningún grupo 'que pudiera 
influir sobre el GÜ1bierno, no ten~a. apoyo-s 
políticos en la DeN~cha; no fora:n.aba parte 
de ninguna cámara nicmuarilla.. En -cambio_ 
eran ,de todos conocidos los sig'1lielltes an-

- tece'dentes de su carrera :profesional. 
A juicio del profesor Zinzer, el gran hi-. 

-gienista norte8Jmericano, del doctoJ: Long 
. y de muchos más, era considerado como 
uno de los alumnos más brillantes que 
Suda.mérica :hubiera enviado a una beca de 
la Rockefeller Foundation. Como jefe ,sa
nitario en el Norte, a su vuelta ,de EE. 
UU., dió muestras de gran caipacidad _ de 
Qrganizaci6n y de un espíritu de trabajo 
pococomnnes. Cuando fué .nombrado por 
don Joaquín Prieto asesor técnico en la Di
rección General de Sanidad, -era el único 
médico hjgienista cón título y experiencia 
que existía en el pa~s después del desapa
recimiento de nuestro amigo el doctor De 
María. Este hom!brc motif'sto, que logró ha,
cense Un nombre gracias a su trabajo, pre
paración e inteligencia; que le entregó a la 
SaÍubridad lo mejor de sus energías y de 
sus mño~, remunerado cOn un 'Sueldo ínfi
mo; eitemédico que, al retirarse de la Di
rección General de Sanidad, no disponía 
de Ulla -sola renta, ni del más mínimo capi
tal para .subvenir a- los -~astos de su fami
lia; que tuvo que aceptalr un puesto en el 
~xtranjerO,', expatriándose cob. Su mujer e 
hijos; de este caballero capaz y limpio, se 

-podrá decir desde ¡hoy que .su honOr fué 
puesto en tela de juicio estando ausente, 

pOr uno de sus ·colegas .chilenos,por suer
te, sin :menoscabarlo, señor Presidente. 

Voy a contar una historial. 
Cierta tarde, sielldo· Ministro de Salubri- . 

dad y mientras ~e encontraba el doctor 
Macchiavello· en funciones en Valparaíso, 
un grupo de sus subalternos vinieron a mi 
despalC,ho a las seis de la tarde para _ acu- . 
sarlo de falta grave. En eSe momento y de 
acuerdo con lo que manda el Estatuto Ad
mirdstrativo, le contesté a ese personal que 
si eran efectivos los cargos que hacían a 
Su director, este funcionario saldría de su 
puesto, pero que si dic'hos -cargos eran fal
sos, serían ellos los que tendrían que aban-
donar el servicio. . . 

Dada la gravedad de esta situación y a 
pesalr de tener en _ mi poder dQS actas, una 
de' acusación del Director y otra de recti,. 
iicació¡l, que puedo poner a disposición del 
H011orableSenado cúando sea necesario, se 
nombró una Comisión, la más alta que pu
do ha,berse nombrado en esa época,-pall'a 
que juzgar~ todos los· cargos que esas per
i!onas hacían al doctorlVIacc:hiavello. 

El tribunal que se escogió para que juz
O'ara las actividades funcionarias del doe-<:> 

tor ~Iacchiavello estaba integrado por el 
Subcol~tral9r General, por el Presidente del 
Consejo de Defensa Fiscal y por el ex De
cano de la Facultad de Medicina, el emi
nente profesor, mi' maestr.o y ámigo, el 
Doctor Gregorio Amunátegui, que desem._ 
peñaba! ,entonces el cargo dé Consejero de 
la Caja dE) Seguro Obrero. _ , 

Lá Comisión se constituyó en tribunal y 
recibió todas las acusaciones, y después de 
Un estudio prolijo, en un informe extenso, 
llegó a la -conclusión d~ que ninguno de los 
cargos era justificado. 

Creo, señor 'Presidente, que es dem,asia
do grave ,ha¡cer en este Honorable Senado 
cargoS de. esta es·pecie contra funcionarios 
que han dado lo mejor de su »ida y sus 
mejores energías al país. Y mi conciencia 
no hubiera quedado tranquila si no hubie
ra elevado junto al estos recuerdos mi voz 
de protesta y de justicia. 

Para no alargar más estas observaciones 
ni agotar la atencióJl'del Honorable Sena
do; no quiero extenderme~n muchas otralS 
-consideraciones que podría hacer sobre el 
particular. 

lU.-Ord.--Sen. 

:' 

., 
'. 
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- Pero quiero referirme a, los tres o eua· 
tro puntos que no deseo dejar pasar sin 
rectificación. 

Siemrpreheconsiderado los problemas 
técni.cos, y sobre todo los que se refieren a 
la :Salubridad, demaf;iado serios para ju
gar con ellos, como se Iha pe~mitido hacer
lo, ,'en la sesión pasada, el Honorable señor 
Torres. • 

¿ Qué ha ,pretendido decir el Honorable 
'señor 'l'orres en su primer discurt'o, al atri
buirle al Frente Popular la solución del 
problema, de la mortalidad infantil y al 
afirmar en su segundo discurso que' este 
problema ya estaba resuelto desde mueího 
tiempo antei\, y que ninguna de las medi
das que se ~omaron durante el Gobierno del 
señor 'Alessandri han tenido ninguna efi
cacia ~ 
. El señor Torres.- Yo tampoco lo he di

eho, señOr Senador. 
El señor 'Oruz-Ooke.- La solución del 

problema. de la mortalidad infantil está 
aún pendiente en Chile, a pesar de que los 
médicos hemos puesto todos! nuestros es
,fuerzos, a ,pesar de que hemos hecho todo 
10 posible por jagar las mejores de nuestras 
(:artal;; y los mejores de nuestros <hombres 
en ello, y a pesar de los esfuerzos honra
dos y :>erios que se han gastado en el pa:., 
.para superar esta nuestra terrible inferio-

,ridad. ' 
¿No sabe ini Honorable colega que in

trod~~ee coü esto una confusión may grave 
. en. ~I criterio científico y trap quilo 'lúe ne

<;,esitamos tener para poder ,enfrentarnos 
con esta dolorosa tragedia? ,&No sabe mi 
Honorable .cplega. que todos los pediatras, 
y.rofesores y jefes de servicio estáu de 
fwucr'do en considerar la medida! que des
predu, como la más trascendental en la 
hisi:úria de la lueha contra la ,mortalidad 
,infan j il ? 

j, Se da cuenta mj Honora!ble colega de 
quü nO es posible hacer política COn esto f 

El señor Torres.- ljo que yo, he 'hecho 
,e,~ cOlltestal' las afirmaciones que se han 
h('c,t,o con respecto a la política desarrolla
da. pO]' el Frente ?dp~lar en la época del 

'"fIeñor A~uirl'e Cel'd'R. 
El f,eñoI' Walker.- Pero ha contestado ... 
El señor Torres,- ¿Entonees quería que 

}11'- t:oúü}stara "? 

El s(>f¡or Walker.- sin elevadón de 
miras, 

,El señor Oruz-Coke.- Yo no he puest() 
llunca en <!onocimiellto de los Honorables 
Senadores algunos hechos a los que me voy 
a 'referir hoy día, porque nO es nunca un 
~hombre solo el que puede hacer alarde de 
los éxitos obt~nidos en tales batallas; por
que nada se hábría podido hacer sin la in
mensa cooperación de médieos, enfermeras~ 
visitadoras de todos los partidos políticos,. 
jóvenes abiertos a! 'una vida generosa, que 
recibieron un instrumento y actuaron con 
eficacia, porque estuvieron amparados pOI'" 
una responsabilidad y una técni.ca y pQr
que fueron sostenidos y defendidos en su 
oficio,. cualquiera que fnera su fjliaciónpo
lítica, en contra' de los muchos ataques que 
en esa misma época pudieron recibir de 
muc.has partes. 

Voy a contar otra historia. 
T"o l'¡ue sucedió cón el problema de la 

mortalidad' infantil, en esa época de 1937,. 
fué así: 

Un día~ en una sesión del Consejo de lal 

Caja de Seguro Obrero Obligatorio, a prin
cipios de 1937, se observó que 'la mortali
dad infantil en Chile, de niños menores de 
un año, que era de las más altas del mun
do, era,' en . cambio, ,muy baja en los muy 
PQcos casos de mujeres 8itendidas en el pe
ríodo de antes del parto y en los niños aten
didos lnmeCUatamente después del naci
miento hasta un año cuando se les daba le
clhe y se 'los vigi~aba y asistía. E,l ,Consejo 
de la CR¡ja de Seguro Obligatorio acordó
entonces extender estos benéficios~ que se 
daban a tres o cuatro mil niños -lo que 

. no representaba ninguna lucha contra la 
mortalidad infantil-, a todas las mujere6 
de los asegurados. Esto era extender los, 
beneficios a una población de un millón 
quinientos mil asegurados; Esto fué toda., 
lo que se hizo: una cosa. aparentemente 
muy modesta, pero que fué eficaz. 

Resllltó que al principio empezaron a seI'" 
fis'calizados 10, 15, 20, 30, 40, 00, ,80 mil 
m,enores ..Mañana, lo serán lOO y 150 mV~ 
gracias al principio y al espíritu impuesto 
en esa determinación de la Caja de SegurO' 
Obligatorio. 

El Presidente Alessandl'i comprendió in
mediatamente la importancia del problema. 
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y ayudó a Su :M:inistro, sin limitaciones, pa
ra conseguir los fondos necesarios para es'
ta obra. Estos se obtuvieron primero por. 
un decreto y después por una ley, que es 
la tIue sigue JlOy día desa:rrollando sus in-
mensos bel1efidos. I 

fLos resultados que I~sta t~('l1ica há "ig
nlficado están a la vista de todo el mundo 
v llO constituyen ningún descubrimiento 
~:xtraño.· 'Nadie ha pretendido sostener 
que' se ha hecho aquí un descubrimiento 
extraordinario. Lo único que se ha dicho es 
que se traft;a de algo más que de .~na. expe
riencia, que se trata de una' accaon· lmpo~
tanterica en resultados,. que es neCesarIO , . d seguir desarrollando ~omo tal y recoglen o 
como experiencia. . 

Cuando el actual Ministro de Salubridad, 
doctor Etchebatrne, se ,hiio cargo dé su }Ii-. 
nisterio, le manifesté, cuando me corres
pondiÓ ir a saludarlo: "ISeñor Ministro,. so
bre esta materia he recogido' una experIen
cia que creo interesante. Tenemos una se
rie de documentos sumamente importantes, 
que quisiera entregarle para cola/borar e:1 
esta obra con este aporte de algo que qUl -
zás los suyos van a considerar pasado, pe
ro que es vivo y, por 10' tanto: si.empre ~re
sente. El país no es de la IzqUIerda III de 
la Derecha/; perfenece a lo~ chilenos, y en 

'esa labor estamos empeñados. Vengo a 
ofrecer mi colaboraciól1". 
, Eso le dije' al doctor 'Etcheba:rne. 

Esto super~ la pequeña política, En cuaD
to a los resultados> de todo esto, aparrecen 
publicados en una importante obra patro
cinada por el propio s~ñor »Iinistro de Sa
lubridad, publicación reciente y' oficial del 
l\finisterio respectivo, qUe fué comenzada 
hace cinco años y que se refiere a:l proble
ma de la alimentación en Chile. Obra mag
na de estudio e interpretaeión de nuestro, 
problema alimenticio en todos sus aspectos, 
d~~ 10" señore;; doct(¡j' J.)r~e 1tIanlones y 

-Ricardo Cox Balmaceda . .Esta!' pbr~. revela 
10 siguiente: 

Tasa de mortalidad de menores de un, 
año: (estos' datos estadísticos han sido ra
tifi(~ados por la Dirección ,General de Sa
nidad) . 

. Años 
,1.932 
193.3 

Tasas 
215 
231 

1934 
1935 
1936 

238 
226 
225 

~.JC)S años C'u:.' ,vienen .1 cl)JJtiuuacióll s:m 
aquellos en que principia a aplicarse, pre
cisamente, esta ley de la madre y del· niño, 
según la cual se principia a dar l~che cada 
vez a un mayor número de niños: 

Años 
1937 
19'3:8 
1939 
1940 
1941 

'j 

Tasas 
204 
199 
185 
174 

. 162 

Mañana estas tasas serán de' 150, 140,' 
130 y 100, si siguen prestándose l~s ser
vicios tal como la ley los estableoCló, No 
quiero ,hacer comenta'l'ios de estas eifras'. 
Por lo demás, nO podía ,suceder sino esto. 
No hay otra manera de combatir la morta
lidad infantil C11 Chile, 'que ésa. Por eso 
mé extraña que se transforme est9, que es 
una cuestión técnica y científica, en Un 
problemat político. 

Protesto,. en nombre, ,precisamente, de los 
niños de que se pretenda llevar la confu

'sión, a las mentes sobre ua única medida 
que .ha significado un camino fecundo de. 
reconstrucción nacional en lo humano. 

El señor Torres.- Mientras tant6, el Ho
non:\ble' señor íPrieto dijo, en sesión del 12, 
que durante el Gobierno de Izquierda no 
había disminuido la mortalidad jnfantil, 

El señor IPrieto.- No he dic.ha eso. Su 
Seuoría está acostumbrado a cambiar las 
palabras; yo dije que nO ha'bíabajad? la 
mortalidad general. No me refería a la 
mortalidad infantil .. , 

El señor Torres.- ,L-o dice el ,Boletín de 
Sesiones. 

El señor Prieto.- No, señor Senador; es· 
tá nuevamente diciendo una cosa inexacta 
Su Señoría. ' 
. El señor OruZ-Ooke.- Todavía desea de· 
cir unas palabras. ~ Me permite Su Seño':' 
ría. ~ 

El señol' Prieto.- ~uiero expresar,' con 
toda tranquilidad... . 

El señor Torres -He leído 10 que dIce 
el RoleHl1. 

El señ01' Prieto.~ ~o, señor Senador, eso 

'.' 
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no dice el Boletín, dice: "mortalidad ge

neral", y no "mortalidad infantil". 

Ayer hemos oído aquí, en el Honorable 

Senado, al Honorable señor Torres hacer 

una éspecie de mofa de las palabras 'que 

empleé en mi segundo discurso al referirme 

a la obra del doctor Cruz-Coke y al dedr 

que 'había habido un descenso vertiginoso 

de 'la mortalidad infa;ntil a caUSa de las 

medidalS tomadas el añó 1937. El Hono

ra,ble seilar Torres decía que esa mortali

dad infantil había ido disminuyendo desde 

antes de ;1937 y que yo 110 haDía notado que 

habíahabido anteriormeúte un, descenso 

, del ~O por ciento, descenso que despuésfué 

menor. En una pajlábra, el Honorable se

ñor Torres juntaba esas ideas con una for

ma de decir que envolvía un cargo grave en 

contra mía, al expresar que yo era total

mente ignorante y que ha\,bía tenido la osa

día de ser Ministro de salubridad; sin em

bargo, ahora; se COlIllprueba que este des

censo vertiginoso de la mortalidad in fa n

iil seproduj'Ü desde la creación de los Ser

vicios de la Madre' y el Niño. Por io tan

to, eS31S afirmaciories, esas palabras que 

empleé estaban bien usadas y bien toma

das, y era el señor Senador q,octor Torres 

el ignorante. Que antes haYa' habido un 

deseenso de la, mortalidad infantil, nO 

ha¡ce al problema, ya que 'ha ,quedado com

probado que el, descenso vertiginoso de la 

mortalidad infantil, como yo 10 dije, vino 

df)spués. 
'Cualquiera 'cifra que s.e hubiera dado en, 

ese 'sentido, quedaipede¡ctamente aclarada 

alhoIla. ' 

La mortalidad infantil comienza en su 

descensovertigin,Oso el año 19'37, cuando 

se cr'earon lo.s Servicios de Asistencia a la 

Madre y al Niño en la ICalja de Seguro Obre

l'tO, yeSia med~da fué to.mada en el Minis

terio deSialulbrid'ad, servido. por don E,dl}aT.

do >Cruz~Coke, c.luranteel Gohierno 'del 8'e

fior AlcEs,andri, :hecho que quiso ll'€gtar ayer 

el Dr. Tones. 
¡Una vez más haquedalélo rectificado!" 

El señor (h-uz"Ookl,¡¡ - Unicamente, señor 

Presidente, 'quieTo ag,regar Ulna COsa que es 

sumamen te imporba,nte. 
ICl'eoque ,en este momento 'es convenien1{l 

que esta3JIta. C'orporación considere ie!Stas 

lCuestiolnes con má.s 'serenidad. Acabo de 

informarme de la 00nfusión introducida 

¡por el Honorabl:e señor Torres en 'el proble

ma del Vestuario, y me voy, pNlcisament!e~ 

,a referir a él, por ser uno de lüs que más 

dolores de ·Clabeza ha causlado'a todos los 

Admil11istrad<YI"es del \Seguro 'Obligatorio 

desde que éstie¡ fué fundado. 
¿'Pal1a. qÜ'é crear ,alred~edor de esto uUla 

atmósfera de dudas .respecto a la 'actitud 

de U:;J, Administrador de la IOaja de Seguro 

Obligatorio tlaneminente, ,dist~nguido y 

ietfic1a.z como. 'el señor Pedro Lira Urquieta, 

cuando el pro.blemaes extr:aordinariamen

t,e sencillo? [La Caja de 'Seguro 'Obligato

rio - y no haremos consideraciones sobre 

s'Ll e'conomía - no puede hacerse cargo de 

servidos ,t,aDelS como' el de Vestuario, por 

que no tiene n.i los instrumentos humanos, 

ni los fina[lcieTo~ ni }as capacidades técni

cas 'necesa.rias para hacerse cargo de alma

cenes de es'a especie. 'piOT eSlo :EstOS Servi-

/ cías han ,dejado siempre pérdidas, y pérdi

das gr:andes, de,sde que se' fundó la Gaj'a 

de 'Seguro Obligatorio. Pero ,durante la Ad

ministración dlell señor fPedro Lira Urquie

ta y d Hobierno de'l E¡xcmo. señor Alessan

dri, sucedió lo siguiente; ruute las: enormes 

dificultades que existían frente al proble

ma del vestuario" tanto el :DI'. Julio Bustos, 

qÜE1 en esa é'poca desempeñ!a,baeI puesto de 

Jefe dellDepartamento de Pre:visión Social, 

como todos los Consejeros, se dedicaTon 

c\on e'special inteI'lésabuscar soluci6:1. a es

te problema, y laencontrardll. Elllc'ontraron 

lla solución, :señor Presidle:rüe,e invoco la 

serenidad y 1a honestidad i'atelectual de mis 

Honorab'lesco1ega,s para que mediten sobre 

esto; y especialmen.te me dirijo ,3 los Ro

l10rablieis ,senadores qUlfl se sientan en ban

cos que no soa de mi partido. 
:Se encontró La :solu~ión a ,este problema, 

y fuéla s~guiente; darle autonomía al .ser
,vicio de vestJuario y formar un Consejo que 
Se hiciera cargo,con plenos poderes,. del 
problema y constituído por hombres con 

capac~ad comercial" 'alta, hOll'orabilidad in

maculada y espíritu desinteresado de ayu

da. Así Se hizo. Se encontraron 10's hom

bres" 
.Mi Honorable colega s,eñor DomÍngnielz, 

aquÍ presente, firmó UiIl documento impor

tante, hech'Ü con ,eX1traordinaria 8'ertied.ad, 

co;]. gran h'Ümb'ría y ,con ,gran s.ellltído de 

bi'en público,y en es-N:l documento se diCie 
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lo siguiealte: "Futura organ~ón". Ha
biendo demo,stradó -I'a 'experiencia que ,el 
Servic~o de Vestu'ario estuvo en mejor pie 
cuando contó con autonomía y -'!fué admi
nistrado por el Directorio creado el 4 d.e 
enero de 1938, la CiODlisión recomienda vol
ver a dichaa.uto!nomía, sobre la base de que 
se modifique el artículo 2.0 de'l Reglamen
to q1l¡e fijó susaflribwciOnes, en 'el s-entido 
de que el futuro tDirec,torio sea formado por 
miembros 'elegidos entre altos fuacionarios 
de la' Administración Públka o de Servi
cios semifisca-les". 
EJstedocum~nto del HOtllorable señor Do

mÍng'uez fc.rina paTte de un informe. con
,fidenci,al sobre llil;ctó.vida,des de la eaja dc 
Seguro Obligatorio twacuacto 'en pleno ré
gimen de ,Freate Popular. Además, 'este in
forme fué firmado pOr los señores Ramón 
Arancibia,Julio Hevia ILabbé, Rodolfo l1e
~us Brenzansky y GOInza:l,o Tlaro. 

Un s:egUl,ldo informe sobre ,este mismo 
,p'rob}ema emanadÚ' de una inv'esti'gación 
prolfj'a, dic'e textwalme:lÍe: "Resumiendo 
todo lo expu1esto en el cuerpo de ,este infor
me, l,a Oomisió>n Investigadora ha llegado 
a las sigui'entes conclusiones: 

1.0 Que insiste en tQlclas sus partes, en 
las observaciones,eargos y conclusiones 
que formuló ea su pre-informe die' fecha 1'0 
de eiÍl~ro del año 1t!l1 curso. 

2. o Que el lServicio de Vestuario desde 
su cT'eación, ha producido p,érdidla; con si
,derables, habiéndose podido establecer, co
mo 'S'e demostró en el refe,ridopre-informe, 
que v.ite~le C>(:)U pérdidas d,earrastre a,cumu
Jadas en distintos afios, COa la sola excep
ción - óiganlo mis Honorables colegas
del ejercicio del segundo semestre del año-
1938, en que gozó de autonomía y estuvo 
administrado por un Directori(j". 

Es decir, señor ¡Presidente, que este ser
vicio que estaha colocado . en pie de sufrir 
grandes def'icieaci<as en s'entido eeon6111ico 
y financiero, haMa logr.ado salIr del ;'la

l'asmo y d:e lasdificultá-drs en que ~e (':}
contraba, debido a un detlermi;wdo tipo de 
orga.nización que inspimba la. política dd 
entonces administl1ador don ¡Pedro Lira U. 
¿Qué dehe hacer Uln alto (j'uel'po como el 
Honorable ¡Senlado ,ante eSlto? Reconoc:erlo 
e imponerlo a la posteridad, para que sir
va de experiencia, y no' producir confusión 
en relación al pasado y ec'ha'r sombras sobre 

responsabilidades tan clJaIjas, como las que 
. asumió le~ pl'opio seño,r Pedro Lira Urquie
ta, cuando manifestó todas las. cÜ'S'as que 
estoy expresando. 

E,l punto tercero' dice "que--habiéndos'e 
suprimido esa autonomía, se volvió al sis
tem1a lantiguo, 10 ,que Í'mjo nuevameate co
mo consecueneia -la ,desorgani~ación dd ser
vicio, y un aumento ,cOInsiderable del volu-
men de las .pérdida:s". . 

Así nos podemos entender, 'así podemos 
hacer Admi.:lÍstración Pública, así se pue
den iijar responsabilidades, señor Presi
dente . Pero es hora de que 110 sólo s'edigan 
estas responsabilidades sino que se :gri
ten. 

La mIarta conclusión diC'e: "Que' la Ad
ministración aeneral, ea conocil'n~e'llto de 
estos he~hos, no ,tomó medidl3.aIguna con
ducente a evitarlos, tOlilláu.idos'e·, J ,además, 
~tribuciones propi.as dC'1 üons,e'jo Directivo 
de la, institución". 

y la quinta cO;lclusión dice: "Si bien es 
ciel'to qwe;, como consecuencia de lo :ant~
ter:.ior,el Hooorable'Coosejo Directivo pue
de lexcusal'8e en qúe la Administración Ge
neral no Jo informó en su oportu:lidad de 
lo que ,ocurría, no ·es menos ciertó que' es
tando el Seil'vicio de Vestuario bajo la tui
ción directa del Consejo, a éste le afecta. 
responsabilidad por no hruber gastado 1& de-. 
bida diligencia en el dielsempeño de esta. 
obligación" . . 

No seguiré leyend,o. Los demá,s punto,s no. 
tienen mayor importa'ncia. Está presente e1 
HOill'9I1able señor IDomínguez, pana confil'-. 
mar lo que llevo {~icho. 

{Debo .agregar qwe', por causas muy extra
ñ!as, e8;te ~nforme nO' fué publicado. 

Los cargos se desvanecen, señ¿r Presiden
,te, a la luz e e&tos siIlllp1es heMos. 

TampocO' quiero comentarlos. mayormen
te'. Es hora. ,de no seguir 'engla.ñando al país 
con largas frases, sino de decirle la ·verdad 
:upo?as palabras. Quiero, por 10 tanto, de~ 
Jar bIen en claro una cosa: 'que el ,proble
ma del vestuario estaba ,ea vías de solución, . 
Y. ,era uno dé ios má.s dif,ícitelS; y su solu
ClOn era la 'autonomía. Aquí '110 se trata de 
crítica, ShlO que se trata de decir que ha
bía unasoluci-ón re!101locida por :gente. de 
la mayor s,eriedad. :Sin 'embargo,esto no se 
tomó en Cllle(Uta, porque más acá de esta ex
perieacia y de estas verdades sobre las cua~ 
les se podrÍ~ 'ÍodavÍla levanta~ este país que 

'.~ 
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se hunde, . hay quienes prefie~€:n hacer polí
'tica- chic:a y darle ,al hombre de la calle una 
impresión tergiversada de los hechos. Pero 
no :ha.yqTheeilgañarse. Una concÍencia pú
,bIiilla hay lelll marcha que no quiere seguir 
tolerando estas cosas y que busca esas ver
dades más ¡allá de trucos y de v,erqos retor-

.ddos. 
!Deseo de:Cir dos palabras más. En una 

conversación muy eordia'l que tuv·e hace 
algunos djjas con el doctor Etchebarne, Mi
nistro 'd'e' Salubridad, me pe'rmití Uamarle 
la atención, al' referirme a problemas de. 
habitación, sobre 'que no hay que olvidar 
que desde el año 1/938 no se 1e .hahían crea
do a la, Oaja de ¡Seguro O'blig<atorio nuevos 
reCli.rs'Üs. 'Los úni>cos re'CllTS'OS qUle; se le han 
cread'O, fueron los 'que le a·corda,ron duran
te la Administración del Presidente Ales
sandri: la ley 6.174 le dió, entre'otros, 30 
millones de pesos anuales; la 1le'y 6.17'2, 
otvos miHo'll'es; los servicios de ¡Madre y el 
Niño, :&0 miUoilles. Y lo qu:e es más, impor
ta'l11te: 'el recurso que se le creó por medio 
dle<l aumento' de.l·aregalia, representa, por lo 
menos un 15Q por ·ciento del to,tal de las im
posiciünes patronales. . 

E<Sito representa un aumento extraordi
nariodel <a;porte de dinero a la, Caja, que 
subirá muy lu!e¡go8J '200 millones de pesos. 
Se le crearon así fuentes de entradas a la 
Oaja de !S,eguro Obligatorio. Y 'COneHas se 
justificaroa ,a!mpliaciO'IH:iS! de servi,cios, qu1e 
en las so},as postas ruraies, entre el período 
19316-1'937 y de '1'937-1'9'3:8, representa 135 
postas más, ,pUles en un añopas,a,ron de 13'9 
a 27,4:. 

,Oompre;ldoque la velocidad y el impt~Q-. 
80 da,do por el 'Gobierno del señor Al'elss'an
dri a estas inica.ativa's es muy dificil repe
tirlo. 'Pero ya que así fué, ¡,por qué no in
'vestigar y bm;,c!aren ·e.s'a t:radición tan bri
llante de 1Ia 'Oaja de <Seguro' 'Obrero ún ca-
mino que seguir? . 

Podría, sle\Úor Presidente, decir muchas 
cosas más; pero IIlO quiel"o abusar de la bue
na voluntlVd qu:e .ha tenido ·el Ronol1able 
señor Rivera para :permitirme pronunciar 
estas paIa"bras y quiero terminal" diciendo 
únicamente que o'bras sOInamores y no buieL. 
nas raz:ones. 

/Se Ib:abla .continuamente de unión nacio
nal y !els'ta unión na'ciona,lno ¡puede ser sino 
el Ilipro:vechamiento de esta e:x:perÍ'e!Ilcia ri-

ca, eflicaz y crea,dora .que viene de los 00-
bieraosauteriores; no puede .ser otra cosa 
que una putlelZ'a de espíritu c.apaz de mirar 
el 'porvenir sin violencia, y el pasado con 
serenidad. Este debe ser el primer piaso pa~ 
ra, llegar a esa unión nacionaL ' 

Desgraciadamente, cada hora hay hechos 
que dElsmienven i;ltenciones que no salen de 
ser palabras. 

¡Para muestra un botón. 
lSeestá desarrollando en esto's días en 

nuestra capital un .congreso de Previsión 
Social. Half en él 27 delegado,s chiLenos; sÍ:l . 

embargo, Se ,ha care,cido de esa gentileza 
mínima, 'de esa convive.ncia social que debe 
existir entre los 'hombres, piaDa invitar ·a 
pe'rsonasque no pertenecieran a ci'e:rtos 
grupos como el doctor EX'eqU'iel Gor7ólez 
Gort€s, :autor de la ley 4.054, y otros que 
pudieroa también contribuir a hacer otras 
leyes sociales. 

No digo que to:ao'S lllieil'ezcan lo mismo, pe
ro me ha parecido acliv~nar mucha falta' de , 
señor~a nacioua1 en el nombrami'ento de los 
.q.elegados dando con esto a las de1eg'n.cio
nes exitrnnjeras·que por desgvacia 10 han 
advertddo una iÍmpresión de artificio y de 
car'encia de elegwncia y ,de honradez n'lclo
nal. 
, (!ito es,te hecho sólo para demostrar qUt' 

'no se adaptan·a lo que vemos ni a lo que su
c·ede ;las consideracio:nes con que' algunos 
Sle:~ladores. noS presentan 'el problema de 
una unión nacional. 

Quisiera que estas palabras mías no sir
vieran :para alho'nd,ar divisiones, qUlSlera 
alcontra·rio, contri,buir a sUlprimirlas. Sa
be el Honorable Senado que todos los s'e,c
tores de mi Partido siempre hau visto este 
problema con mucha amplitud y gran ge
nerosidad. :De manera quh? puede tener se
guridad el Honorable Senado dequ'e de 
parte nuestl'a una unión na,cional 'es posi-. 
b1e; pero la uaión nacional en 10 grande no 
en 10 chico. 

E.I país necesita en estro hora grave de 1'a 
colaho.I"ación de todos. Es cierto. Pero el 
primer pasü <para esta colabol'lación es la die' 
aprovechar la experiencia re,aliz:ada, sin sec
tarismo ,ni pequeñeces. A:poy,arse en ella, 
recbific·arla y enriquecerlacOOl un' lespíritu 
un poco más gra,ude que del que muchas 
de Sus 8eñorías, hl\n aquí manifestado. Du
rante el Gobierno del pr.esidente Alessan-
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<id, al ,cual mel nonl1o ,d-e haber colaborado 
-ése espíritu existía. Ella Jefe de Servicio~ 
de la :Caja de Empleados Públieos el Hono
l1a;ble Isleñor T1orres, y quiero pregootarle si 
nó le lentr.egó ,éS€! >Gobierno todas las posi
bilidades para 'ej'eTcer sus fuaciones como 
.mejor le 'parecía. ' 

Era Jefe del Departamento de Previsión 
Social y práctic.amente confNtlor de' todos 
ese Gobierno lentregó lealmente ¡su c.oofia:u
los 8'erlvicios el Dr. Julio Bust:os, a quien' 
ese lG:olbierno entregó lealmente SIU ¡confian
za y al cual sostwvo con amplia generosi
dad en todas sus fiscaillzaeiO'llcs. Pué nom
brado Jefe de 'l,a {Ja!ja: de il\lla¡rina lMercantle', 
roo.ién fund,ada, 'el señO'r .ollino, y se le 
ij,¡brieron las ,puertas para que c'on 'am'O'luta 
[iberta,qejerciera sus funciones sin preSlión 
/8¡lgu'll'a. . 

, No t:erminaría hay dí,a. dl€lcitar el señorío 
y la ausencia de peqúeños sentimientos que 
guiaron al President'e AlleS:S:ilindrien su po
mica de darIol:l' pIerna cOlIlfian1Ja 'al país. 
. En cuanto ,a lo que ,el iH()iUorablte: señor 

:orres . dijO' de mi Ro;},oTa:bl~~Ifigo el se
nor PrIeto, les -gralndemente 1;}'Justo. C'uan
dú el señor Joaquín Prieto se hizo cargo del 
Ministerio de lSalUibridoo llamó la colaborar 
con él a gente¡ de todos los partidos que 
habían hecho" méritos de capac1idad para 
justificar una acción ,efieaz. Buscó fondos 
para ,suplir las gr.a1ves ,deficiencias de la 
Direccióa Genenllil de ¡Sanidad y d'e la Be
neficencia. Apoyó con 'C'lltusiaiSmo todas las 
medidas ,que 1,a,s diileriemtes Oajas le propu
sí~rort; para ha'c,er más útil la previsión. 

Puso su t'alento, buen criterio y su gran 
volunt'adals,ervicio de la (Salubridad.' Nin
g"Úna'cuerdo de nin:guna Asocia¡ción puede 
invalidar estos títulos. .Me he sentido muy 
honrado en sucedenle. 

Termino, señor IPres1dente,porque la ho
raavanza dejando en claTo que no, he ve
nido laquí la 'condeaar a nadie s~no' a ha,cer 
justicia d'efendiendo principios. 

,ILo he hecho sin i~rita,ción alguna, con 
enwción sí ~orque Sle traita:ba de hombres 
honestos' y además, mis 'll'miglos. iL¡¡a claridad 
de estacau.s1a, tan fácil de dlefender, no me 
ha dej'ado s'ombras en el alma . 
. Quedarí,a plenamente,' saüsfe·eho SI con 

()'Sto terniináramO's una etapa de lucha. esté
ri1 y vana y 110S entregáramos con lealtad 
y limpieza a' reeoIist.ruireste país, .a soiiJa¡r-

10 grande, a sa'crifiC13jrnOS para. ello. Re di
coho. 

El señor' Wa,lker. - Me permito formu
lar indicación para qu~ se publique el dls-, 
cUl'sodel Honorable señor oOruz Coke. 

El séior DurAn (Presidente) -Solicito 
el acuerdo de la Sala para dar publicidad 
al discurso 'Pronunciado por el Honorable 
señor Cruz Coke. 

.Acordado .. 

, 
DOmSrON MIXTA DE PBESUPlJiESTO . , 

El señor 'Secretano.- En cumplimiento 
de lo ordenado por el artículo 106 ,del Re
,glamento, el señor PrelSidente propone a. 
los Honorablcs.lS'eñores Jirón, ,Martínez 
Montt, .ortega., Lira Infante, Prieto y Vi
del a Lira, para que,en compañía de' los 
cinco señores Senadol'es miembros de la Co
misión de Hacienda, integren la, represen
tación del Honorable ,senado 'en la ¡Comi
sión 1\1;ixta de Presupuestos. 

E,l señor Durán (lPresidente).- Si. lepa
rece al Honorable Senad~, quedarán desig
nados IbIS señores ,senadores nombrados pa
ra integrar la Comisión Mixta de Presu
puestos; conjuntamente con los miembros 
de la 'Üomisi6n de Hacienda. 
, Acordado. 

Tiene la palabra, el Honorable señor Ri
vera. ,. 
DEBATE POILJ:TliC:OSOBRE LOS GO

BIERNOS DE IZQUIEltD'A y DE DE
,DEMORA. - AJOTUAOION m lALGu
NOS FUN'OION!ARIOS" - EL O'ONlOEoP
TODE "GOBIERNO NAOIONAL". -' 
PROMEDIO DE UTIUDADES EN. LOS' ' 
NlEGOOI08.-P.A!RTlmPAlOIO'NE'S' m:L 
TRABAJO Y !DEL 'OAJPITAL.- REPLI
O'A 'AL SR, TORRES. 

El señor Rivera.. - Señor Presidente, no 
puedo decir que lamente, sino 'que, por el 
contrario, me felicito en el fondo de mi 
alma de q.ue se haya producido ~l debate 
que desde' hace algunos días ,viene ocupan
do la atención def Honorable Senado. 

,Con motivo de la manifelStaciúnque 
ofrec'ieron a la Mesa Directiva del Partido 

, ; 
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R8Jdical los miembros de esa colectividad 
política, tomó la palabra ,en representación 
de lós oferentes, nuestro Honorable colega 
señor Torres y, al ofrecer la manifestación, 
empleó términos que en mi concepto me
recían una explicación o aclaración. Dije 
i'n esa o'casión, que habría sido mucho me
jor que el Honorable señor Torres, al pro
nunciar !Su discurso, hubiera despojado sU! 
disertación de v,acÍos términos ,demagógi
cos en él contenidos, y que al hablar de 
Hespeculadores que mantenían a la clas!') 
trabajadora en una insoportable' esclavitud 
económica", Ihubiera señalado a eSos espe
culadoreS. Porque, señor Presidente, aho
ra no el3t~mosen los ar,dores de una con
tienda electoral y de consiguiente no es 
necesa.rio seglUir. atizando las pasiones del 
país con términos vacíos, arrojando odio
eidades y haciendo que se hagan carne o 
que se hagan hechos en, la mente de l.as 
'gentes,a'severacio'a,esampul'Osas, desprovls~ 
tas de verdad y sin ninguna base en los 
hechos. 

P'or eso señor ¡Presidente, '(mando He in
vitaba a formar Un ",Gobierno Nacional", 
~,anifesté que era preciso que fuéramos, 
;perfectamente explícitos y claros al respe~
to: si ,cal'golS: tenían que hacerse, que se hl
Cleran de frente y ,que se dijera ,cuáles 
€ran. 

Oele{¡ro, señor P,residente, ,como decía al 
,principio, que en el HonGrable Srenado. se 
lla,ya planteado este debate,pGrque graCIas 
a esta intervención, y 10 digo sin falsamo
desltia, he logrado que el Honora,ble seño.r 
Torl'es prlelcisam. sus términos y,al preCI
sarlos, se ha visto que, .e;) re.alidad, la opi
.nión que yo fo,rmU'léenel sen!ti,do de que 
su . discurso contenía "va.eíos Mrminos de
·magógicos", 'es!ta'ba 'plenamente justificada. 

1"anto el Honora,b1e señol' Ossa' 'como klJ 
Honorable señor Prieto, y hoy el Honora
ble señor Cruz Coke han estre'chado al Ho
norable señor Torres y han puesto sobre el 
tapete de,la dis0usión números y verdades 
irrefutables, que no pueden ser contradi
Clhas,como 10 ha:t demostrado. algunos Ho'
:horable:s clQlegas. 

Señor Presidente, los días de agitación 
que llevan las tareas legislativas al vencer
se, el período ordinario, casi no dejan tiem-

po a los H.'Ünorables ¡señores Senadores pa
ra ¡'ocuparse de las materias del Orden del· 
Día ni t8!IUpOCO de estas otras, hasta cier
to punto, de 'carácter político, para refu
tar en detalle las observaciones que .aquí 
se formulan. 

De manera que 8:gradezco profundamen
te a los distinglllidos colegas que hayan ter~ 
eiado en ets'te debate,porgue me han ali-' 
vianado la tarea: Lo han hecho con mayor 
eficacia de lo que yo pudiera hacerlo, y de 
esta manera me han permitido que pueda 
replicar al discurso del Honorable señor 
Torres sólo en términos ·generales. 

El Honorable señOr Torres incursionó en 
todos los campos para tratar de justificar' 
que las expresionelS' que había' ".\ertido en 
ese discurso correspondían a la realidad, y 
llegó, en- su afán de defensa de sus expre
siones, a olvidar totalmente una ,de 1as Ad
ministraciones más fructíferas -que ha teni
do el país 'en los últimos diez años" la Ad
ministración' del señor Alessandri. Llegó a 
negarlo todo; llegó a atribuir al Gobierno 
de las afecciones deiSu ¡Señoría hoy día, y 
al Gobierno ·de su~ afecciones en el pasa-· 
do, - me refiero al 'del señor Iháfrez, ---'! 

todo lo que se ha hecho en Chile y se sal
té, elegantemente, a pies juntos, toda la Ad
ministración AleJssandri. 

Del Gobierno del-señor Ibáñez, a 'quien 
elogia como autor e iniciador de todas es
tas obras, se pa'sa direc1ament'e' a la Ad
ministración del señor A-guirre ¡Cerda, co
mo si. nada se hubiera hecho en Chile du
rante la Administración del señor Alessan
dri. 

En la inc¡ursión que hizo el Honorable 
señor Tones en otros campos, le dió' aten
ción preferente a las materias de S11 pro
fesión,en las cuales yo rio voy a incursio
nar, porque ya 10 han hec1}o el Honorable 
señor Prieto y en esta sesión, con su elo
euenciacaracterística, el Honorable señor 
Cruz Coke. 

También ¡se refirió el Honorable señor 
'1'orres a los especuladores, señalando runa 
serie de compañías 'que obtenían ganancias 
fa bulosas; pero se olvidó de los fondos de 
reserva; se olvidó de todo y se .fué, con un 
símpli!Smo 'absoluto, al valor de emisión de 
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las a'ccioneshace 20, 30 o 50 años, para de- ' 
(-,ir qU,e ahora rendían el 30, 40, 50 o 60 
por 'ciento., Es 'decir, una verdadera abe
rración en materia comercial. 

T~mbi€n, d~ pa!t'O, infirió una Jofensa gra
vÍsima a t'Odos ~os Directores, y .Administra
dores de las 'grandes ,empresas. comerciales, 
suponiéndoles que faLsifiea:ban !los balan
ces e inducían' a sus contad'Ores a hacerl'O, 
para burlar los impuestos y esc'Onder uti
lidades'. IÜon est'O también infirió un se
ri'O agravio a tod'O' ese cúmulo de reparti-, 
d'Ones fiscales encargadas de c'Ontrolar las 
utilidades ,de las G'OmpaiHas y la recauda
ciÓn de l'Os impuestos. 

Y'O n'O v'Oy a seguir, en detalle, al R'On'Ora
ble señor T'Orres en esta materia; pero Su 
Señoría senaló en 'Is'd discurs'O d'Os, tres 'O 
cuatr'O e:m,presas 'co:merciales con utilidades 
de 'guerra. Nada.de extrañ'O tiene que en 
IUn período de 'guerra, ciertas ,empresas ob
tengan transitoriamente, utilidades extrajo 
ordinarias. , 

Estas· empresas iganan. en todas partes 
del mundo utilidadetS! q.e guerra. En algu: 
li'O de l'Os discursos anteriores, el H'Onora
ble señ'Or Torres señaló a las empresas ma~ 

'lítimas com'O entidades especulad 'Oras, que 
'Obtienen grand~ utilidádes. PUelS. bien, hay 
aquí Senadores 'que conocen ,esta materia y 
n'O podrán negar 'Q.ueestas empresas que 
tanto significan para lós alt'Os intereses def 
país, han pasado años de z'Ozobra y de cri
s]s,sin haber tenid'O utilidades de ninguna 
especie. Bioy se han podid'O resarcir en par
te de esos años malos. 

Felizmente, las ?-ltas aut'Oridades del Go
bierno, no icom;parten la opinión del Hono
rable señ'Or Torres. 

,Su Exc'elencia el Presidente de' la R,epú-
111ica, en un banquete 'que le fué 'Ofrecido 
en nombré de las ,c'Ompañías marítimas por, 
el Presidente de la 'C'Ompañía Sudamerica
na de Vapores, d'On Carlos Vial E,spantos'O, 
adherente -entusiasta ala candidatura de 
d'On 'Pedro Aiguirre, y, p'Orc'Onsiguiente, eo
lab'Orador en el ,advenimiento del Frente 
Pópular, a quien Su Señ'Oría n'O puede se
ñalar c'Om'O 'Uno :de esos "especuladores que 
mantienen en una iBsop'Ortable es1clavitud 
económica a los trabajadores' del país", ma
nifestó 1'0. siguiente: "Dentro de este plan 

de raci'Onalización de nuestra economía pr'O
duct'Ora, s'e abre tamlbién un camp'O propi
cio para que el Estado encauee s~ superior 
actividad de informa1ción, de c'O'Ordinación 
y de guía de la econ'Omía naci'Onal dentr() 
del concepto de libertad de ,la iniciativa 
~ndividU'al que ninguna fuerza ha p'Odido 
aun substituir. En este t-erreno, quiero re
calcar la evidente conveniencia de que nues
tras industrias y especialmente las que se 
hallan en vías de 'formación, c'Om'O la de 
los arma,dor~t se desenv¡}elvan libres de 
trabas inútiles y de tramitaciones engorro
sas, -que restan aliciente al capital y a las 
voluntades que 1'0 dirigen". , 

'Cuando se señalaba aquí por el Honorable 
señor Torres á las empresas marítimas llO

m'O 'eis'peculadoras, Su Excelencia el Pre- ' 
sidente de la República delcíaque a las em
[Jresas navieras no debía en,trabárseles su 
actividad, sino dejarles ampli'O campo p~'ra 
que puedan c'Onsolidarse y seguir su nor
mal desarr'Ollo. 

P'Ocos días d'elSpués de ,pronunciado Su 

,discurs'O !por e,I Ronora'ble señ'oT T'Orres,ce
lebraron, ,com~ sabe el Hon'Oráble tSenado, 
cl comercio y la producción en general del 
pa,Íls, una ,gran COlllVenlelÍón; y én esa ,C'On
vención se dió a c'Onocer el deseo de la pr'O
ducción a 'este respect'O, que no es otro que 
el de que se le libere de las trahas que no 
le permiten un amplio vuelo y delS'arrollo. 

;N'O wy a leer las conclusi'Ones de esa Con
ven1ción y pidD q'llese inserten en el Bole
tín de Sesi'Ones, como parte de mi 'discurso, 
porque ella~ refutan t'Odas las afirmaci'Ones 
desprovistas de -ba~e que formulara el Ho-
.llorable señor T'Orres. \ 

El señ'Or Durán (Presidente).- :80licito 
el asentimient'O del Hon'Orable Senado pa
ra insertar enel'Boletín de ¡Sesi'Ones, 'G.0mo 
parte del discurs'O del H'On'Orable señ'Or 'Ri
vera, lals' c'Onclusi'Ones que ha mencionad'O. 

Acordado. 
El señor Rivera.- Muchas gracias. 
En esta misma Convención el señor Car

los Hoerning, distinguido ingenier'O y re
presentante de la S'Ociedad de F'Oment'O Fa
bril, .Ja-ba ·cifras por demás el'Ocuentes, y 
decía: "En varios discursos y disertaci'Ones 
que aquí se han escu1c'hado, se han dado ci
fras relativas al monto de la pr'Oducción y 
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al de suefdos y jornales. Voy a agregar a 
,estos los -impuestOlS, directos e indirectos, y 
1a:s rel{laudacao.ues!8!dua'nerals, pues t.od'os 
.afectan a los cos'tos de prodUC1ción o de dis
tribución .. 

Así resulta: 
Año 193'8: 
Producción total 90471.7 
Sueldos .. I ;. " •• 

Salarios " " 
Impuestos ... " .. 

millones. 

865 millones 
1.836 " 
1.393.7 " 

o sea, un aumento del 28 por dento sobre 
el añ6 19-41". 

Después de ese discurso, hemos ·escuchado 
otros en défensa de la producciÓn, pero' 
aquí se .pone oído sordo y se despachan a 
la ligera y sin estudio, leyes que repre!ren
tan millones de pesos' ·que van a gravitar 
pesadamente 'sobre la .producción,_ en un 
afán, en un prurito absolutamente . dema
gó-gico destinado a. satisfacer a las galel"Ías 
'Y a ganar c1ient~la electoral. 

4.094.7 " 
Quiero agregar 'que las observaciones del 

Honorable lS'eñor T~rres' han. sido, sin du-' 
da alguna, 'cuidadosamenteela boradas, pe

, ro absolutamente intencitmadas, lo que no 
es serio, ya que si s'e habla de estas cosas, 

millones }Jay que decir la verdad en todos sus as

~l\.ño 1941: 
Produccion: 12.450 millones. 

Sueldos ... , 
Salarios .. " 
Impuestos " 

T.600 
3.1181 

1'.92'8.7 

pectos, y no '.prelSenta¡;las truncas o desfi
guradas. " 

" 
Manif·estó Su ISeñoría que las utilidades 

. 6.646.7 millones de. las emJpresas son fahutosas; sin embar-.. 
go, he podido reunir hoy, a la ligera, unas. ' 

Aum-ento de la pmducción en ¡cuatro 
años: 2.978.3 millones, o sea 31 por ciento. 

A»Imento de sueldos, salariOiS e impuestos 
<>n cuatro años: 2.1552 millones, o sea, 62 
-porci,,:mto. 

"La producción ha aumentado ,más en 
'valor ahsoLuto que ¡os sueld.os, sa:1ários e 
-lmpuestos, pero mientras estos' representa
t1an en 1938 el 43 por ciento del valor de la 
producción, en 1941 significaban más de] 
53 por ,ciento. 

II ¿Cómo se presenta~áesta propol'cwn 
en 1942? Todavía no hay datos precisos al 
respecto, p'ero se puede calcular con los SI
guientes aumentOls: en este año: 

Millones 

L,ey 7.144 que crea el Oonsejo Supe
rior de Defensa Nacional " .... 

Ley ~.145 que modifica el Impuesto 
a 'la Renta .... " .... " .... 

o sea, por impuesto .. .. .. " 
Lev 7.06-4, reajuste de sueldos de 

" Empleados Parti0ulares .. 
;A.umentos de jornales, 25 pOr ciento 

sobre los de ¡941 .. .. .. 

100 

200 

3{)O 

7'7'5 

7180 

1.85-5 

'cuatro M)emorias de algunas de esas em-
_ proo'as. 

Voy' a comenzar por la _ Sociedad Fábri
ea de 'Cemento de "El Melón'\ citando al
gunos datos, respecto a 19s ,cuales el Hono
rable sefior Torres puede acudir a su'corre
ligionario don Tedro Opitz, Vicepresidente 
de esta empresa capitalista. 

IDice la Quincuagésima octava Memoria: 
"Creemos de inte:tés dar a conocer los 

beneficios directOls obtenidos de nuestra In
dqstria por el 'Estado, el Tra'bajo, y el Ca
pital, que fueron durante el Primer i8emes
tre de 11),42, los siguientes: 

ESTADO ... 
'I1RABAJO .. 
:CAPITAL ... 

. $ 8.95'5.:298.76 
19.195'.1,37.14 

6.181 A9!f). 92 

Es décir, que mientras ,el Estado reeibe 
,cerca de llueve inillones y el Trahajo dieci
llueve, ·el Capital sólo recibe seis millones ... 

Pero, señ(fr Presidente, si se formulan 
cargos en ,globo,como lo ha hecho el Ho
norable señor Torres, 10 natural habría si
do que hubiera también dado a conOcer las 
cifras que acabo de leer sobre la distribu
ción de utilidades y que no se diga que <¡e 
está explotando a medio mundo para, lle
nar las faltriquerals de unos cuantos capi-
t.alistas. . 



rren~mos a Gontinuacióll a la ij'lmpañía 
Carbo'nífera Schwager: ,para el Estado 
$ 12.569.3>64.98, o sea, 14.89 por ciento; pa
ra el Trabajo $ 66.65,6.518.44 o sea 78,99 
por ciento ; para el Capital !ji 5,165,145;-, 
o sea 6.12 por ciento. Es decir, mientras 
-el Estado recibió casi el 15 por ciento, el 

'Trabajo recibe casi. el 79 por ciento, y el 
(japital sólo el 6 por ciento. 

La Compañía de Cervecerías Unidas: pe
TÍodos 1940-1941 y 1(}41-1942. I,E'eré 'el 
('omprendid() entre el 41 y el 42. 

íPara el 'Capital.$ 32,44íl.965.7,s,; pagado 
.til CapitaJ el período 1940-1941 32.088.692 
pesos 66 centavos, o esa un aumento de 
1.10 ,pOr ciento. El Estado redbió en el 
período 1940-1941 :$ 4'5.961.756.16, Y en el 
de 1941-19-12 $ 82.527.756.14, o sea que'hu
bo un anm.nto de 79,56 por ciento. El tra
bajo recibió en el periodo 1940-1941 
:$ 26.067.151,82 Y en el del 41 al 42, 
$ 29,124.299.~7, (} ,8M que hubo un aumen
to de 11,73 porcier¡to. Todos estos aumen
tos vienen a participar al Capital sólo 
1,10 por ciento,mientras el Estado se lte
va un 79,56 pOr dento. y el Trahajo 11,73, 
por ciento. . 

POr- último, tengo otra ,Memoria: la de la 
CompañIa ::\Iemufacturera de. Papeles y 
Cartones. Ejercicio anual del 1.0 de Julio 
de 1940 a 30 de junio de 1941. Para el Es
tado $ 16.782.458.5'5; en el próximo perío
do, 1.0 julio de ] 941 a 30 de junio 1942, 
para el· Estado $ 2&9.] 88,49; los dividen
dos en el primer períoao, osea para el Ca
pital, fueron $ 17.863.062.50 Y para el si
guiente período. de $ 19.618.574,20; o sea, 
un a'umento de$ 1.8DO.000.- Sueldos: 
$ 32.000/000 . en el primer período, y 
$ 42,000.000 en el segundo período; dife
rencia; 10 millones de pesos'. 

De mánera que ,las utilidades que aquí 
'Se 'han señalado en globo, como sumas ia-
bulosas que están acaparando Jos explota
dores - ,así se llama .a los Ger!entes y Di
Tectores de estas empresas --; resulta 'que 
están muy repartidas, y de ~llas Se lleva 
un~ mínima parte el capital, una fuerte su
ma el trabajo. y una enorme participación 
el Estado. 

A este mismo respecto-y siento ocupar 
la atención de] Honora-b1e Senado, que de
be' de estar cansado con tanto trabajo co-

• 

mo el de e,s.tos días - hay un discurso dleJ. 
Honora ble señOr Ossa que me permito ré
eomendar al Honorable señor' Tórres pafa 
que 110 vuelva a leer ni siga haciendo añr. 
maciones aventuradas que desorientan a la 
gente s~ncil1a que no sabe de estas eo~as. 
pero q'ue dejan a quienes las ha.cen, en tris
te situación ante las personas que tililnen 
conocinijento.¡.¡ de estas materias. . 

El señor Ossa.- ¿Me pérmite una inte
rrupción, señor Senador, para ·~onfirm.ar lo 
que Su Señoría acaba de decir'! 

El Honorable señor Torres no ha hecho 
ni podrá hacer ningunaobserva(jiól1. razo
naMe sobre la·s cifras que dí en esta Sala 
en sesión del 2 del ,p.resente mes, que repre
sentaban el conjunto de ntilidad.es y divi
dendos del promedio de la totalidad de los 
negocios del país, y se ha limItado a re
petir cifras espectaculares sobre utilidades 
de excepci6:a de las Socied-ades Pizarreño, 
Indac y alguna otra, que, por ·cil'cunstan
cifl'S accidentales, como- la guerra. 11 .otras, 
han dado utilidades sup'e:riores al promedio 

. del benefiei.o ¡medi'03rnotad.o. 
Nuevamente quisiera decirle a mi distin" 

guido eolega, Honorable señor Torres, que 
es producto de Su rica imaginación lo que 
die e al comienzo de su discurso, al referir
se a lo diCiho por el Honorable señor Prie
to· y por mí, sobre la ,pretensiÓ'n de formar . 
una cortilla de humo para cubrir la verdad 
en lo que se refiere a sus denuncias sobre 

. utilidades excesivas de las Sociedades Anó
nimas . en general. 

iSu '.Señoría no ha ,c.ontradicho, ni podrá 
hacerlo sb fa1tara la verdad, ninguna de 
las cifras ni las conclusiones que se derivan 
de los cuadros y estadísticas qúe !!'1 HoU'o
ralble lSe'fload.o ya conoce. 

'COn la: repetición de datos aislados, el se
ñor Senador procura c.onfudir a la opinión 
pública que ya ailota su marcada desilu
sión, o, mejor dicho, su desorientación en 
esta material. 

No quisiera abusar de la ,benevolencia del 
Honorable señor Rivera; pero me voy a· 
permitir' decir dos palabras sobre una alu
sión del Honorwble señor Torres a los que 
fuim.os directores de la sección Vestuario· 
de la Uaja de Seguro Ob1igatorio, entl'le los 
que me nom;hra en compañía de los señol'OO 
E-~rique Pérez Riesco, Alfredo Piwonka, Jo-

.. ) 
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s~ mis Quezada. y ¡Miguel lÜovarrubias. 
Quiero decir 'que no fueron lenos lüs que de
jaron tan :pes,ada, her'en.cia a la refulgente 
ailministracióna·ctual y sÓ'lo constituyeron 
una comisión reor.ga·nizador·ai de '1l;il servicio 
difícil, en caya 'labor !pusiel'on muc'ha ahne
gación y desinteT1és, qUle: ~s injusto descono
cer, Y que, si se h:ace,es para cubrir', ahore 
sí, con una gruesa 'cortina de humo la bca-

. pacidad y, más que eso, la falta de hones
tidad' de alguno o algunos de los qué han 
actuado ·en elste s1e1rvicio, como ya es púbÚ

. eo, y notorio. 
El. señor ltivera.- No quiero quitar mu

cho tiempo al Honorable Senado COn €S

tas observaciol\es; pero tampoco deseo ter
minar sin hacerme cargo, finalmente, de 
una alusión que hizo a mi persona el Ho
'norable señor Torres, al término de su dis-
curso. 

Dijo el señdi' Sen;:ijdor: 
"y por eso creo que el señor Rivera par

tía de un error cuando estimaba que nos
otros andábamos buscando una .tregua po
lítica. Lo único que deseamos és que el Go
bierno actual, sin favores nicontemplacio
nes y cOn energía y decisión, continúe la! 
obra iniciada por don Pedro Aguirre Cer
da, a quien, como un anticipo del fallo ine
ludible y justiciero de la Historia, se ha le
iVantado ya un monumento de gratitud en 
el corazón del pueblo de Chile". 

Yo no he diclho que estimaba ql.le se es
ta¡ba buscando una tregua política, ni tam:' 
poco la deseo. ,Creo que los Partidos polí
ticos tienen su razón de ser, y que cada unO 
de el10s debe defender sus principios y su 
posición eon energía, pero con' honradez. 

De manera que una tregua política ni me 
alegra, ~ni la deseo, ni la bus-co. 

Dij·e, srr, qUe baj'o la capa de un Gobierno. 
nacional, se pretendía continuar la misma 
política, la misma combinación políticaan-
terior, 'propiciada po.r. ¡Sus 'Señorías; ·que ya 
sa~íam,os el terreno que pisábamos y que 
no podía tolerarse que con etsta cortina de 
humo, -expresión tan del agrado. del s-e
ñor Sénador -- con este orifl,ama diría yo, 
de' "Gobierno Nacional" se anestesiaran 
nuestras a¡ciividades para que hiciera' ca
mino la obra contraria a nuestros .princi
pios, y que nosotros €stábamos· en la. obli
gac.ión de combatir. 

- ., 

Ese amor póstu.mo de Sus Se'ñorías .al ex
Presidente fallecido :ha sido comentado por 
un correligiona.rio distinguido de Sus Se-

. ñorías. Tengo aquí el artículo publicado 
por don Galvarino Gallardo, con su firma, 
el 26 de Noviembre de 1941, o sea, . al día 
siguiente del fallecimiento del señor Agui-
1'1'18 Oerda. Eia él, el amigo íntimo del señor 
~~guirre no seexpl'esa ni estima de la mis
ma manera qUe .sus Señorías la actitud de'! 
Partido a que ,pertenecía el 'Mandatario fa
Jlecido, y paTa 1\0 leer t040s los: párrafos 
claros, 'contundentles y sumamente gra,ves y 
a'cnsatorios para las aicluaciones del Parti
do del señor Senador, quiero referirme sólo 
a .algunos. Dice el señor Galvarino. Gallar-
do Nieto: 

"Había sido mordido pOr la- amargura 
de no verse bien comprendido; veía, casi a. 
diario, las inconsec:uencias de hombres, gru:" 
pos y partidos que estaban en el deber 
de . colaeborar en Su G~bierno; se intent6 
desconocer la efectividad de sus prerroga
ti~asconstitucionales, hasta para designar 
las personas que debían desempeñar Ials Se
cretarías de Estado; s-e' expulsaba de sU: 
propio partido a ciudadanos que contaban 
con toda lal confianza presidencial. 

"Dá!lJase cuenta exacta de la sigiifiNt
ción de Iais tentativas encaminadas' a colo
cade en de:p-rim'ente' 'cautiverio' partidista, 
y ,cO'mprendía que, en esas' condiciO'nes, iría 
rebilitándose la eficia'cia de sus labores~ 
'comprometiéndO'se la autoridad moral df(l 
Jefe d'el E'stado, ypIÍeipará~l,dose laregl'e
sión ,a épo.c&s que pa.r·ecían desterradas para 
siempre denuesíras í1,ctividades 'politic8Js,". 

Y para tellminar agrega: 
"Cayó vencido en esa' terrible lucha de 

la Presidencia en un país donde casi todos 
se creen (l!utorizados para vivir del Fisco, y 
donde el principio. de autoridad viene des-
haciéndose por momentos". . 

Esto 10 decía el señor Gallardo Nieto 
después de !hacer O'tras reflexiones de có
mo los partidos y miembros del Frente Po
pular molestaban al Presidente fallecido. 

Pero dije ·a'l comenza,r· que deseaba que 
estas cosas s~ fueran aclarando para que 
cada uno asumiera la posición que le co
rrespondía. y no se vaya engañando al país 
COn frases huecas ydemag6gicas. 

El señor Prieto - Antes que su Seño-

• 
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ría termine quiero decir dos palabras en es
ia ,sesión en que me correspondia contes
tar las obserVaciones del Honorable señor 
Torres. ' 

No voy a conte$ta:r todo el diseurso 'por
que tomaría mucho tiempo, o sea, media o 
una hora .En todo caso, el mismo tiempo 
qu.e ocupó el Hon.orable señor Torres al 
hacer sus observaciones en el día de ayer, 
y hoy nO hay tiempo paral hacerlo. 

Venía preparado Pin~a contestar Con los 
anteeedentes correspondientes ... 

El señor Ortega.- Gomo estoy inscrito 
para hablar én la sesjón de hoy, deseal'Íai 
s~ber qué situación se me crea con estas 
interrupciones. 

El señor Walker.- La mism"cl situación 
que se me creó ayer. cuando no se me dejó 
ha1blar. 

El señor Ortega.- He hecho la ipregunt'a 
al señor Presi~ente, de manera que la res
puesta del Honorable señor Walker no me 
jnteresa; de todas manera le que'do agra
decido. 

El señor Walker.- Pero a mi me inte
resa decirlo. 

El señor Durán (Presidente).- En rea
lidad, el señor, Senador estaba inscrito, por 
acuerdo de la Sala, en el segundo lugar, 
después del Honorable señor Rivera. El 
Honorable Senado acordó prorroga\r la Ho
ra a fin 'de oír al Honorable seño.r Rivera, 
por haberse ocupadO gran parte del tiem
po en asuntos dé otra naturaleza. 

El señor Ortega.- Desearía que el Ho
norable Senado guardara la misma defe
rencia para\ conmigo. y me concediera igual 
derecho para usar de la palábl'a. 

El señor Prieto.- En ese caso, yo tam
bién tendría que pedir lo mismQ, porque he 
ijido aludido en toda lE! ;;C::i')l1 de ayer. 

El señor Durán ('Presidente). '-Si le 
parece al' Honorable Senado se con\.lederá 
al Honorable señor Ortega el tiempo nece
sario para qUe desarrol1e sus observacio
nes. 

El señor Amunátegui. - t A qué hora co
,menzará la sesión siguiente, señor Presi
denteY 

El seÍÍ'or Durán' (Presidente). - A las 
7 P'.M., sefior Senadbr. . 

El señor Amunátegui. - Si se pudiera 
1?rorrogar la hora, no tendr.Ía ningún lll-

conveniente en que el Honorable señor 
Ortega ocupara una parte del Orden . del 
Día. l' 

El señor Ortega. - No sé cuánto tiempo 
va a o~upar el Honorable señor Rivera. 

El señor Prieto. -;- N o tema el Houora ble 
Senado, que yo no ocuparé más de cinco 
minutos. 

El señor Durán (Presidente). - Si le 
parece al Honorable Senado, se prorrogará 
la hora paTa que el Honorable señor Prie
to pueda desarrollar sus observaciones. 

~,l señor Prieto. - En ese caso, desar:ro
. lIaría todas mis observaci.ones. 

El señor Urrejala (don .José Francisco). 
- ISle,ño,r Presidente, hay indiea.cio'nes ,qUI(' 

votar en la Hora de Incidentes. 
El señor Durán (Presidente) .• - Se van 

a votar oportunamente, señor Senador. , 
E,l señor Prieto. - Quiero decir, única

mente, que me voy a reservar para con.1oo
tar extensamente las observaciones del Ho
norable señor Torres en una exposición que. 
haré en los diarios, puesto que no va a ha
ber otra .esi,ó,n par.a contestarle punto' por 
punto, COffi'(} desearía, todas lasafirmacio
nes inexactas que él hizo en la sesión de 
ayer. 

El señor Grave (don Marmaduke) . 
Lo podría hacer en el período extraordina-

• • rlO ... 
El señor Prieto. - Falta bastante tiem

po :Rara esas sesiones, señor Senador. Su 
Señoría probablemetne no quiere oír esta 
. contestación. 

El señor Grave (don Marmadnke).
Por e1 contrario. ¡ • 

El señor Prieto. - bY por qué me dice, 
entonces, que conteste en el período extra
ordinario? 

El señor Grave (don Marmaduke). >

Iba a proponer una sesión especial desde las 
11 p. m., adelante, para oír todas sus ob
servacionesy 'no quitarle tiempo al Ordeit 
del Día .. 

Ya vé que tengo interés en oír sus obser-
vaciones. , 

El señor Prieto. - Antes me decía que 
lohi.ciero en el período extraordi;lario. 

Ya vé cómo ca'mbia fácilmente de opi
nión, .su Señoría ... ' 

EJ señor Durán (Presidente). So!ici-
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to el asentimiento de la :Sala para que los 
Honorables señores Orte.ga y Prieto pue
dan ocupar diez minutos cada uno pa-

"raque desarrollen sus observaciones. 
EI señor Rivera. - En l'ealidad, conside

rando que 'el tiempo está avanzado y que 
otros señores Senadores, tienen quehacer, 
uso de la palabra, voy a ser breve. 

Quiero terminar, señOr Presidente; COn 
estas palabras. Quiero decirles a mis Ho~ 
norable~ ,colegas que ha llezado ya la hora 
de que cada uno hable con franqueza y que 
no . es posible seguir en este terreno, que 
desalienta y no' beneficia al país. 

Hemos vistpen e! último período legis-
'lativo cómo las leyes se despachan por mon
tones, cómo miies de leyes det>filan ante 
nU,estra vlsta, en forma imposible, para sa
tisfM~er a diferentes gremios, con el afán 
insensato de mejorarles la situación, cosa 
que nunca se alcanzará. 

Hemos visto' que leyes que importan un_ 
gasto de cien o 200 millones hail sido des' 
pae'hadas con ánimo .ligero .¿i>ara qué 1 
Para que vengan después estos proyectos de 
reajustes de sueldos y probablemente el 
año prOXllno, los propios parlamentarios 
tendrán que pedir también un reajuste de 
su dieta, porque hemos visto que aún para 

-, burlar la ley, dt incompatibilidades que se 
dictoÓ cuando se aumentó la dieta, se han 
buscado los medios para no hacerla ~fecti· 
va, 'como una manera de aumentar las en-' 
tradas de 108 parlamentarios y cubrir los 
ga~tos que no alcanzan a hacer con la die
ta. 

El señor Prieto. - Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene 
la palabra, ,su Señoría. ' 

El señor Prieto. - Insisto en que no voy 
a ocupar má~ de diez minutos en esta se
sión, ,para contestar unos cuantos puntos 
substanciales de, las observa~iones del Ho
norable señor Torres; pero llJ e voy a' re
servar para. contestar en forma c01:.1pleta 
Y' ext1e'nsá 'e,s'asolbs'erva,.ciones porque,a, mi 
juicio, tienen el mismo error. capital que te
ní~n las otras que hizo anteriormente el Ho
norable Senador, esto _es: inexaditud, in
justiciá y apasionamiento. Voy .a probarlo 
más adelante, y lo voy a prohar respecto 

de cada uno de los hechos que afirmó aquí 
el Honorable señor Torres. Sin embargo. 
(ó)uisiera adelantar algo de esa contes~a-' , 
cioÓn. 

E¡l Honorable señor 'Torres ha pronun
ciado un largo discurso en respuesta al' 
mío. En él, me atrevería a decir que el Ho
norable señor ,senador ,se ha ido por Ja 
tangente. Yo creía que iba a obtener una 
rectificación del Honorable Senador, ya 'que 
las afirmaciones que hizo eran inexadasy 
erradas. Vana ilusión: el Honorable Sena
dor no se ha rectifi.cado en nada y, por el 
contrario, ha incurrido en nuevas y gr~ves 
inexactitudes.~ Ni siquiera se refirió a 'las 
inexactitudes 'que 'Cometió, y que yo le rec
tifiqué con documentos irredargüibles. 

Afirmó él, por ejemplo, Que se cOnstru
veron durante la Administración del señor 

':<\..guirre Cerda' los "magníficos 'hospitalffi 
regionales de Valdivia, Iquique, T'(}copilla, 
el ,sanatorio pai'a tuberculosos de ' Valpa
raÍso y el Centro de lSalud en Santiago" y 
otros más. Pues bien, en lugar de reconO
cer que casi todos los ,hospitales que él 
había citado, se construyeron durante el 
Gobierno qel señor Alessandri, el Honora
ble señor Torres se va por la tangente y 
me dice: ¡ No, señor!, algunos de esos hos· 
pitales se construyeron durante la Adll1inis
tracioÓn del señor Ibáñez. Donosa respues
ta. Cita cuatro: La Casa Nacional del Ni
ño, el Sanatorio de Putaendo, el HOl>pital 
de Talca y el Hospital de ,Puerto Montt. 

. No eran todos los que él había citado co· 
mo ,construídos por la Administración 
A¡.ruirre 'Cerda. ~i cran todos los que' yo 
haljÍa citado como construidos por la Ad
minisÚación del señor Alessandri . Yo ha
bía esperado una palabra de reconocimien
to :para este GobiernO', y para este Manda-
tario que hizo tanto P91' la sanidad del 
país. 

Pero no, señor Presidente; no se oyó esa 
pa.Ja'bra. Hijo, únicamente,que a,lgu:10S de 
esos hospitales fueron consJruídos durante 
el Gobierno del señor Ibáñez, y citó cua
tro. Nuevamente se fué por la tangente. 

Yo reconozco que la obra gruesa, como 
dice el señor Torres, lit ohra g'l'u1elsa del S~
na torio de Putaendo, de la Casa Nacional 
del Niño, del Hospital de Ta'lca y del Ho€-

" 
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pital ~je Puerto Montt, se hiZ'O en tiempos meses. En los meSeB anteriores, la Admi
del señor Ibáñez. 'Pero hubo muchos: otros nistración fué ejercida por el sooor Santia
hosipita:l'es, y ampliaciones ,de h08pjtales, qUle go Labarea. Pero la. Administración del 
se ,hicieron en tiempos del señor Alessandri, señor J.¡ira, la verdadera administraciónsu~ 
y que yo cité y que calla el señor Senador. ya, fué l!i del año 193711938, en que los bie
Precisamente señalé las cifras 'que se ha- nes redituaroll un 3,31 por ciento; esta ci
bían invertido en estas obras, y que Son fra, que aparece en la memoria de la Ca
las siguientes: en el Sanatario de Puta en- ja de Seguro Obligatorio, que fué publica
do, se invi~rtieron 6 millones de pesos, y da y repartida a todos los Honorables Di
no en tiempos del señ-or Ibáñez, 'Como pare-, :putadosy Senadores, pudo haber sido ci
-ce desprenderse de l'Os. términos del Hono- tada por el Honorable ,Senador que la co
ra1ble señor Torres, siao que en -Heropos del nocí-a; aún más cuando yo la señalé, podría 
"'eñor Alessandri, en que se dej6 el estable- haber sido aceptada como una realidad, y 
cimiento casi en estádo de ponerse en ser- no callada, como resulta del último discur
vicio. Séñal<é, -además, las sumas ~e -3 mi- 'so pronunciado por el _ Honorable señor To
llones 500~OOO pesos y 4.100_000 pesos para rres. Ni una mooesta frase para reconocer 
los Hospitales de· Talca y de Puerto 'l\:Iontt, la ver,dad, dijo -el Honora,ble .s~ñ-or Senador. 
respe-ctivamente. Esas su~as se invirtie- y vamos a otra inexactitud que no ha 
ron en tiempo de la Administración del se- sido rectif~cada. Dijo el· Honorable señor 
ñor Alessandri, y no en la del señor Ibá- Torres:'" J .. 08 informes del Departamento 
ñez, en cuya Administración se había hecho de Previsión Social demuestran que la ,sec
--como' di~o"-la obra gruesa solamente. ción Vestuario de la Caja de Seguro nun-

EJ señor Totrres. - No, Honorable Se- ca tuvo utilidades hasta el año 1940, y que 
nador, porque .. - durante la ltdministración de Izquierda, no 

El señor Wa.lker. - .su Señ9ría es de- sólo ha habido balances favorables, sino que 
masiado celoso en difender al señor lbá- \ se han pagado intereses a los capitales 
ñez. - aportados por la Caja a dicha Sección". -.. 

El señor Torres. - Me refiero, únicamen- ' PJ,1es bien,· ya el Honorable señor 
te a lo que hizo, Honorable Senador. Cruz-C{)ke ha manifestado la inexactitud, 

El señor ,Prieto. - Y, además, señalé la de esta ,i!firmación, la poca justicia al ha
suma de tres millones de pesos invertidos en cer esta afirmaci.ó.u . Las utilidadeB de - lá 
la Casa Nacional del Niño. 'Sección Vestlj,jlrio existieron durante la. 

Reconozco que durante el Gobierno del administra-ción del señor Lira Urqui~ta, a 
señOr Ibáñez se hicieron grandes obras pú- pesar de lo dicho por el Honorable señor: 
blicas; r.econozc_o e_spec~lmente,. que se hi- Torres. Así consta de un balance publica
cieron esos hospitales, en su obra gruesa, do y conocido por, todos los Honorables Di
pero esto no quiere decir que se terminaran putados, porque fué leído eíl la Cámara y 
durante ese mismo Gobierno. Esa re-ctifict- figura en el Boletín de Sesiones de esa 
cÍón o aclaración, habría 'querido oírla de COl'pora-ción, y conoc~do tam'bién por los 
labios del Honorable señor Torres, 10 que señdres Senadores, pues yo lo leí a'quÍ. E:se 
nada de particular tendría, porque el ¡rec- balance fué revisado por el Departamento
tifícar y decir la verdad no destiñe el de Previsión Social del :\Iinisterio de Sa~' 
doetrinarismo político de ·ninguna persona. lubridad. Sin embargo, 10 calla el Honora-

y vamos a otra inexactitud: Dijo, tam- ble señor Torres, no dice una palabra sobre 
bié}}, el Honorable señor Torres, en su pri- él, y vuelve a repetir que sólo ha habido 
mle'r discurso, '''·que en el afio l'93"j~3'6, las utilidades en la ,sec-ción Vestuario de la 
inversiones de la Caja redituarol1 un 3.1:2 Caja de Seguro durante el Gobierno de Iz
por ciento, y en el año 193:6137, redituaron quierda. ¿Cómo es posible qUe Se discuta. 
1.314 por ciento" . Rectifiqué, entonces, al en esa forma que 'no quiero calificad 
Honorable señor 'Torres manifestándole Hoy la administración de la Sección 
que ese año fué administrada la Caja por Vestuario de la Caja de .seguro Obligato
d sellor Lira, únicamente en los últimos rioarroja fuertes pérdidas, y así se verá. 
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muy lUego por el informe que tiene que 
dar el Departamento de Previsión SociaL'· 
Me han dicho los Inspectores de ese Depar
tamentq que hay créditos por éobrar, en 
e~a Sección, que ascienden a 16 o 18 mi
llones de pesos, y que ellos estiman que las 
dos terceras partes de esos créditos, o sea, 
entre 10 y 11 millones, están totalmente 
perdidas. En esta situación, señor Presiden
te, la Caja va a tener que cargar con to·_ 
da esa pérdidas; y todas esas utilidades 
<:¡ue se nos exhibían en los balances por el 
Honorable señor Torres y que no erau muy 
.grandes, - comoquiera que no alcanzaban 
a muchos miles de pesos, ni siquiera ~l 
millón de pesos - según creo van a caer 
en esa catarata enorme que representan los 
lOa 11 millones ,de pérdidas qtrearroja-
rán los {:réditos incobrables de la 'Sección 
Vestuario de la Caja de Seguro, en la ad
ministración, de' Izquierda, defendida por el 
señor Torres. 

Por último, afirma,ba el Honorable sefor 
Torres que, durante el Gobi'elrno del 'Excmo. 
señor Aless8ndri, no se había latendida el 
pr'O'blema de la habitación '0 bl'lera en la for
lÍ1aquecorrespondÍ:a, y haSlta decí'a que se J 

. !h;abía negado la ,cuota ,correspondiente' de 
'fondos después d'e dictada la'IJey de Ha. 
;bitlación Bopular. 

Yo teí parte del Mensajle del s'eñor Ales
~andl,iel¡que se daban los datos de1as ha. 
bitaciones que s'€:' construyeron. IConcluía 
ese Mensaje señala;].'do 10 mucho que s;e hao' 
bía hecho durante toda esa AdministracÍó;]., 
cosa que el HonoTlable señor Torres ha des· 
conocido o ha cwnado. 

Además, se afirm¡¡.ba que el Gobi'erno del 
señor Ales:sandri no había ,entregado a la 
Oaja de la Habi-tadón PopuLar los clineros 
iseña1ados 'en el Presupuesto paI'la nevar 
ladoelanteestas CO'llSltruccio:;:!:es. Y yo gemos
tl'1é cómo era efectivo que se habí'an entre
gado esas ,sumas, y "que, precios·amente, eJ 

\,.>Gobier>uo que no las había entregado ha
ibÍia sido no 'el del seño'r Alessandri, sino el 
del señor Aguirl'e 'Cerda. Al l'If'specto, ,me 
interrnmp~a el HO:1orable señor Cruz.GÓke 
diciéndome que 'el Gobierno del señor Agui
íl'T'e Oerda no sólonoellltregóesos 2'5 millo· 
iJJÍe~ de pesos que figuran €n la 'Ley de ,Pre
supuestas pa!ra la lOalja de la Habita.ción 
Popular, sino que tampo'Co entregó 40 mi7 

Ho.:ves de pesos que S'e debían a la Caja en 
Vlirtud de la Ley .6.1112, que se die~ó du
l'ant,e el IGo,bie'l"IHl del SlelÍÍo!r Alessandri. 

Todo esto, que habría dado 'base a unJa 
rectificacióú, no dió lugtar a .ella cporparte 
del Honorab'le iSeh,ador, y es s'CllSible, por· 
quella!Qría habido justici'a en reconocer lo 
que en realidad había. sucedido ¡en ()sta ma
teria. 

Tengo muchos otros antecedentes, señor 
Presidente, qUe hacer ver para compro'bar 
la !injusticia' y los 'errol'les en que incurrió el 
señal' Senauo,r; pero voy a terminar, por
que 'el ltiempo 'no me da para más, .contJes
tandoa una observ8tción o alusión que hizo 
el Honorable señor 'Senador 'Y qU'e se refiere 
personaimentea mí, 

En, su discurso, el Honol'abIe señür To
rre,s hacia el recuerdo de mi nombramie::lto, 
par.a el 'Ü'Rl'gO de M~nistro de Salubridad, en. 
el año 1!91316 .. Recordaba le!l Honorabl,e ~e· 
nado:r cómo fuí nombrado en contra de un 
alcuerdo tomado por la Asociación Médica 
de Chile, que ,sost,enÍa que este cargo cl.obía 
ser desempeñado 'Por un médico, para -lue 
no ;sle hiciera p()ilítica lE!;]. él; Y terminaba el 
Ho,norable señor Torres con estas palabras: 
"No ha sido, por consíguien~te, el Pa,rtido 
R'ad1cal quien ha hecho política ,en el l\H· 
'tlIistlelrio de 8alU:bridad". 

IDos cosas tengo que contestar. 'L,a pri
mera de lenas ,e's que yo no· hice polítioo en 
el Ministerio de tSla:lubr~dad, cOmo ,puede' 
atestiguado ,el [)ir. Cruz-Coke, que me subs,.. 
trtuyó poc;os meses despué,s en 'ese Ministe
rioyconocióy aprobó todos mis actos; 
como puedeln ¡atestiguarlo ,todo,s 1'015, Jefes de 
Sanidad, a quienes; aún ,perteneciendo a 
pBrtidos que }io eran lel mío, no moví de sus 
'u estos .. No hice po1í:tica en ISanidad, c,omo 
pu~de atestiguarlo. el Director de Be\D.efi
ceacia, Dr .. ISótero del Río, a quÍen dejé 
amplio campo cparaque desarrolLa,Ta 'Sus ac
tivida&es, que yo estimaba atinad'as y pa· 
hióticas, a ,pesa.r d'e que 'el Dr. iSótero 'd€l 
Río no pertewecÍla a mi ¡partido. En esa 
época no. ,hice polítiea, seño·r !Presidente, y 
desaf~o a cualquier persona' par:a que seña.· 
le sí hubo alguna actitud mía ·que pudiera 
:etstirnarse como inspirada ,en finalidad·es po
líúc1as, como insinúa el Ho;].ol'la'ble señor T'Ü
rres . 

. Perohoy día y desde 'el advenimi,ento del 
Frente ,Popular, ,el Jl\finísteriode 'Salubridad 
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se ha clOill'vertidO' en la máquina política más 
fo'l':mid'8lb1,c d:ell¡paÍlS. 's1l!llidtad 'es una hijuc- I 

la poütica que se ha ladjudicado W P'arti
.dO' .Radical. La Oajade íSe~o Obl1gatoriO' 
es un campO' ,de Agrama.nt'C· ,que _tie;ten en 
disputa radical-es y &O'ci'8lÍ8t-as. Y ]¡a Direc
ción Gen,eral .de BeuefiClC'ncÍia les _ O'tro reduc
to poHtico r'aJdiClal: ha estado int~grada por 
tl'es polítioos activúS, !Senadores y Diputa~ 
{l-os, -en a;bi~a conJtradicciÓD. >con'el espíri
tu d-e la ,ley que >creó 1<38 i!ncompatibilida;des 
parlamentarias y de los prop6sitos de la 
As'O'CÍacÍón iMédic-a d'C nO' hacer política en 
~otos servicios, según el ,a;cuerdO' que nos 
leía en 181 sesi6n dJe ay'er .el Ho:rwra'ble se. 
ño'r Torres. 
, El señor01irega. - j Olvida Su ,seiÚoTÍa 

que la ley 'csbaibl,eció u'llla excepción a ola 
incompatibilidad respecto de es'O'S cargos! 

:mI señor Prieto. - No lo O'1vido Hono
ra:b1eStenadO'r. Por eso, precisame;tte, ¡estoy 
diciendo que ello esbá -en -contra del €spÍri-

, tu q~e se tuvorul dictar la ley de incoIlwa
tibilidades,qUJe fué el der que J()S médi~os 
Diput8ldO's o Senadores :pudieran' seguir 
-ejerciendo su- prof.esión en lO's hospitaJes, 
pero no ir a dirigir ba BlIDefic'encia; ya -que 
Se prE?tier.a-dia que :no fuera.u 'Políticos i8. la 
Dirección Gen;eTl8;l de Beneficencia. FIero 
ha sucedido que pOllíticos,- ISen8JdoTes y 
Diputados-, !han sido ,nombra;dos Conseje-
1'018 d.e la Benefieencia y Se! han dedicado a 
hacer pO'lí:ti~a 'en sus puestos -olvidáindose 
to,tlalme~lte del acu1erd-o d-e la Asociaeión 
iMéd:ica -de 119,36 'que nos :leía ,ayer Su. Se
ñoría, y queaihora han lo[vida;do Sus S'e
ñarías. 

Ea slenor Ortega.- ILa interpre'baciónque 
hace Su Señoría no €S sino de earácter per
sonal. 
,E~ seño.r Jirón . ....:.. Lo que s'e -desea es ,que 

no se hagla pO'UHoo.; 'no, im'P'Orta que a.ctúen 
poHticos. Soy !Presidente de la Asociad6n 
Moédica; soy ;po1ítico, :pelro ;tO 'hago poIírti
'Ca. 

E'l señor Rivera..- Pero cU8lndo se estudió 
la ley, se' tuvo presente que los médicos no 
d'ej'aran Si:JJs funciones lID los "hospit1a}es, con 
el objet;o, Sle'g'Úln se dijo, de quiCl :no perdie
l'an 8U práctic.a. ¡Sin emba,'ng'o, despups SJe 

Dan8ICó:gido la esá disTJ'Oi<lioei6n para llegar 
ha$ta los puestos 'administrativolS. 

E,l señ();1" Prieto. :..:... No 'P1I'ed08oeenotar la 
oboorVlación del ROIlJoTlalble señor JiTón. No 

Se! ¡puede ,aceptar que se nOs venga a decir 
¡aquí que nO' se haee política en fa Benefi
c,encia,en el Seguro OIbrero, e;t Samidild, 
¿ A qulén se pretende engañar CO'll uni. afir
mación inexacta de 'estla ~ndolie,? ¿'Oree al
guien que el 'país -es tan ingenuo ¡para acep-

o tal' una ¡afirmación tan virtualmente (lIÓn

tradicha por loo 'hoec:hos? 
:Conduyo, se:ñl{)'r Presidente, repitÍellldo lo 

que ya dije lEn mi-alllt,erior discurso,: 8. E,. 
el Preside:n.te de la ,RepúbHCia ha pedido rei
teradamente el desarme de los'espírit.us, el 
apaciguamiento díe Jas luchas políticas. LoB 
congresatl:es de Go,biel"llo que lo .aoompañan 
en sus tareas de 'gobernaT, nO' paTeoon ha
ber oído estos ThamadO's, pU'CS siguen la mis
ma,política demalgógi'c:a del Frente -Popu
lar. Y m]wtras 'esto no eambíe, no hay po
sibilid~d de hacer Gohierno NaciúDialI, 'C'OillO 

lO' desea ,S. E. el Presidente d~ la Repúbli- . 
ca y como 'lo quiere :la opinión pública, sa'
na, del paÍB . 

.El señ.oT' 0ruza.1¡,- Y,O' rogaría 811 Hono
rable señor Orte\g>a que 'hiciera le[ sacrifieio 
de su derec:hO'a USJa;r de 'lapa1abra, y no lo 
hiciera ,lID lesta sesión, N 01S ,quedan po'cos 
minu:tOlS, y la taobla q Ule se ha. acordado pa.ra 
el 'Orden del Día es demasiado, 'extensa. Le 
ruego, por 10 tanto, 'que h8lga 'estes:a.erifi
cio en ,beneficio dell pais, ,a:fin dlet que se 
de.S1pachen los :p;I'oyect.os que vien'IID. en. el 
Orden del :D~a. 

El :seño,rOrtJega.. - IDeploro o que esta pe
tición no la haya he,cho ISu Beño!l"Ía a los 
parláme;ttarios ,de lDe!l'ooh:a. 

Ea señ'O'T' Cru.mt.- Es que con ellos no 
tengo la conrfianm qU1l m!e ,gasto co:n Su Se
ñoria. 

Ell señor Ortega..- Sin ¡perjll~"Cio de aco
g-er el ruego de mi HOOlol"81ble -colega, debo 
a,graIdJe!C!err la gr¡ata oportunidoo que nos 
ofreció el debate pdlíti,oo iniciado 'P.or }:os 
IJoll'ol'a:bIoes ,Sena.dooes de !Derecha, espe
cillilme:n.te por los (Hon()'OO;'bles aeñoil"es Rive
ra y Prieto, .a los Seua;i.o'lie~ RarlicJa!les, para 
pO:lle~ de manifiesto -ante 'el pa.ís la extensa 
O'bra de bien publiooo, de i:nl1lElT'és naciOlJlal, 
reali.ooda pO'r el GoIbiern'Ü de mren.tt:e Popu-

, lar, pOT €'Si€! Gobierno de iIz>qui:erda tan a~er
hamt'-;J:Íe execrado por nuestra; oligarquía y 
por los ,elementos rea.ccionarios de este país, 
peroo con tod'a raz6n hendooido 'PO'l" el puoe
b1<o. justificado por el ipooblo tan amplia
rntelllteque, desde -el año 10018 b.lagta ahora. 

. 142.-Ord.-Sen. 
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los p,artidüS<d'e ilzquierda no han perdido 
nin.gunaele,ceió!Il en qu.-e' las fulerl1as d-e De
.l'e0ha se han ,8¡trevido a dispcq,¡j¡ar}es el fa
vor ciUld·31dano. EllViered.ieio de u'a cO!llcien
cia nacional ha sido 'c~i'egórieo, [o q'Q.ie! de
muestra ]Il'equÍvoc81mente ·en qué ;gradl() e~ 
·paiscompT'e~de, a pesa'r de la oratoria falaz 
de 'Sus ISeñüiríras en su .expEca:ble afán de 
critiea ~O'Íltl1a. .aquel GO'bi'crnO', La ob'ra rea
il.iz1ada ¡por leuex 'Preshient'e de la Rlepública 
don Pedro Aguirre ¡Cerdai, que ha sido y~ 
juzgada po·~ el ,país, que' realiz6 con la cOü
peración sincm",a de lO's ¡partidos de Izquier-
da y, 'especialmente, del Partido Rladiea'l y 
a pe.sar de la enconada ,oposición .dle' los par- . 
tidos de iDe.recha, que aún se empeñan en 
vano por eC1har sombras sübre su memoria. 

No me eX!tI'iaña qUie 'el Honorable lS'eño·r 
RliVlera c,alifique de póstumo nU'esi¡rO' home-

. najea ese digno Mandat'arío, qUe fué uno 
de los más altos valoTes entr'e los estadist;as 
de ·esta tierra. Entre tan t'Ü , el país sabe qne 
el, Pa.rtido Radical cooperó le:allmente' a su 
Gobierno y conscie·ate de que las~ adhesiones 
incondicionales sO'n funestas pa,ra tod·o go
hern1ante, le representó sus errOil'lelS ,cada vez 
que creyó ·que incurría en eUos. 
. Los Senadores radica,lesagrwdecemolS, 

pues, la o,c.asió'a que €S,ne! debate nos brindó' 
!para exhibir ,al país esa obra,q1Jie nOs enOl"
'guHerc'e, sinperjúicio de q1Jie ·en la próxima 
aegisl.atura extrlaJordinaria Violv:amolSl a po
iIlerde manifiesto la injusticia,' <eI iapaSliona
mielllto, la fraltadle¡ razón de los cargo'S en 
qUJe han iasistid·o los IS,enadOI'es d'e Derecha, 
no ohSlt.a.ll'tle la,s cla'l'las respuestas dada:s· a 
Sus ISefion¡as. 

Ell señor AmunátegUi. - c.olll<O entiendo 
que se han publicado todos los discursos 
pronunciados en el Honorable ¡S\el!1ado re,l<a
Cliorua.dols C10'a debates polític<os, a excepción 
del que pron'\1nció el Honorable señor Rive
ra, pediría que también se pubhcara, 
. Eil S'eñoT' Lira Infante.- Y que se agrie
pie el del HOIllor.lble señor Prieto. 

El señ<ür D'Ilrán (Presiden<te).- Solicito 
el asentimiento· de la Sailia para ,Publicar los 
discur's'o,s pronu:;:lC~ados 'Por los lIor,Qril:' ,('8 

señoneiS IPrieto y Rivera. 
Varios . señores Selnadores.- Que se agre

gue el discurso que pronunció el HOllora-
Me seiÍ<or ür:tlega. . ~ 

FA s'eñor Durán (Presidente). - También 
el ·d:eJ Honorable señor 'Ortega. 

lN)Im.RlO! ON 

-EIl documento que seaJcordó insertar, a. 
petición del señor Rirv¡era, és el siguiente: 

C'onc1usiones de la TI 'OOInvención de la' 
'Producción y del Com<ert:io 

l. - Agriooltura 

Lla Segunda Gonvlenci6n de la P'r04uc
ció<nydel rÜomert"cio· racu'erda: 

a) Protpiciair una poJítirca ganad-eraque 
ü~creme;],te la producciÓ'll de carne y leche 
y q;ue ;saltisfaga. en ,gene~all las ne·cesidades 
deaEmentación de la ¡pü!blación, yadoptaT 
todM las m1edidas que permitan ·cout1''O'lar 
~a·s epizootias; 

'b) Que siendo la producción de trigo uu 
cuhivoesea.cíal par.liIel país, debe de8ar1'o
lla,rs.e en términos de .ahaste·cer sus necesi
dades, de asegum/r stoc1ts. deenl:ace y de re
gulación y disponer de lexcedentes para la 
exportación a los pa'is.els dei Pa:cífico que han 
reservado' ,al Chile s:mo·tas de importaeión de 
este cereaI; 

e) Que la ag.ricultura delbe. s,er orienta-o 
da a cultivos de cha·care.ría, destinados al 
a!ba,,,lteicimie~1ito del mercadó interno, por 
m!edio de la producción de vari'edadesnece-
,8a'r111s para la alimenta¡ciónpopula.r·; 

d) Que el fomento de la ¡producción agrí
cola debe com;eguirse ·con e'l concurso de los 
elementos té,cnicos de que dispone'a 'las so
,ciedades die! fomento privado, Es,taciones 
ExperimeIl'1la,les y Zootéeni<cas y de biología 
animal, de las repUirtÍ<ciones especializadas 
del Ministe.ri'o' ele Agricultur.a y 'COn el es
tírnru<lo de u:n~rBdito ,agrario a largo plazo 
y bajo iaterés, controlado en su im'(c'l'sión, 
para .asegurar un alpr·ovechamiento de be
neficio ]la·donal y con una adecuada políti
ea de preci'Oi; 

e) Dedarar que el impl1esto a la renta, 
en la explotaeión agrícola, clle:be a11!ica.rse 
·con sujeción a lo que dis:pmfen las leyes vi
gentes, qule¡ determinan, 'con claridad" el 8i
'guiente sistema : a) Su aphcación,en con
fo·rmidad a la I¡ey de la. Renta, de
n:€! h.acerse sohre la ·base de una renta 
presunta equivalente aI 'Ü'c'ho por crento 
del avalúo fiscal de 1,0,s fundos; y b) 
'De ~'el1Ie'rdo, a8imisllJIo, ,con la ley, sólo 1)11f'

de aplicarse ·el impue'Stó sobre la renta real 
Acordado. ·0 efectiva a loscont.ribuyentes que s'e aco-
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goen votuntariamente al reglm~:a, :de 'los 'li
bros de ,contabilidad. :Las instrnccionles ad
ministrativas en vigor, contrarían los pr'e
ceptos leg:ales,' c1Ü'n 'lo -cual introduc'en COCl

fllsiÓn. y deben ,,,,el' derogadas; 
:f) 'Que procede a:bandonar ,como sistem81 

de fin·anciamie~to de nu1eivos ,gast,os :(is'ca
les el im~pU'es<to 1'eiterado a determinados 
produlcltm'l agrícolas" por cuanto este siste
ma esaI'lbitrario y afecta :gra'vemente la es~ 
tabilidad de la_ rles.p'e0tiva industrifl. 

rr. - Minería 

Procede ,aumentar la produc'ción 111i)].era 
so,bre las siguientes bases: 

a~) DotaTa tals fae'Ilas mineras, de medios 
expeditos y eco~ómicoSí de tra!nsporte de SUs 

,productos, d'elagua suficiente para las ne
,cesidades vitwlese industriales de los 'Cen
tros de prod'ucción; de créditos efec,tivos 
pam desarrollar tas faenas; de fwcilklac1es 
'dre ,adquisición de eguiposmeciluücoS y de 
ayudal téC'nica para la ·bule'na o,rganización 
de los tra,ba'jos; 

b) Afianzar -el desarroUo de la llli~1<el'ía 
metálica y ,atbitrar medi:d:aiS para e~ fomen
to de la minería no metálica; en especial, 
desarroUa,r la prodUiCoción de sUistancias mi
nerales llamadas ",est.ra tégicas", t~lIes comO: 
el asbesto, la mica, la bauxita., etc.; -
, c) I])estinar mayores recursos a la inves
tigación de nuevos .1H>o,cedimientos de he:le- . 
ficio para ie!l aproY1cchamiento de minerales 
debí;tj'a 'ley y de alt.ruley!, 

d) 'E,s nece.s.a1rio, tam,nlén, propender, a 
medida de las :pos:ibilidad8s~ala industriali
zación :de 'los producrtlO's de la ininería, por 
medio de fundiciones, ,refberías, etc" que: 
permitan ela,borairlos en e:l palÍs; 

e) Aumerutar lía produc,ción carbonífera 
. como fuente de ener¡gía y proseguir los es

tudios 'oie:oló",ic'Ü's iniciados desde A:rauco al . 0 o . ~ 

sur; 
f) Intensificar las explo:raciones acerca 

de las posibles riquezas petroleras del país, 
recomeadarudo al ¡Estado qlte 'a'rlbitre todos 
los medios ,condu'centes a este fin, y 

,g) 'Que en la a:plicació:ldel impuesto a .la 
renta" debe ·considerarse 'el agotamiento de 
las minas" ,contem;plla'Ildo las disposie.iones 
legales nec.esarias, como ocurre ea otros 
países, para efectuar las dle,dú'cciones eo
rre.spondientes y nograva,r illjustificad'1-

, mente' a la minería. 

\ 

Estrnéturación de la <O'onfederación 

Conclusión gremial. 

La :üollverteión recümiellda al ,Consejo de' 
la üonfedera.ciÓn el 'estudio de la reforma 
de los Estatutos de la i'l1!stitución, y la. clO~' 
veniencia de lLevar a CHibo, su ,a'pro'l)aci&n 
a la brevedadposíbl1eo, previa 'consulta de 
las As'Ociaciones respectivas" 

n:, - Utilización y corrección de leyes 
sociales 

1. o, Señ'ala¡r como una preo.cupaclon prl
nllJedíal de la producción, e:l mejlOtramiento 
co~stante de laoS ,co'lldicio'nes de vida ,eLe sus 
colabo.radores, empleados y ü:b.reros, parato " 
cual se recomienda a la Confederación d,e 
la Produc·ción y del Gomer'cilo' el 'estímulo 
entre sus asociados die este f!spíritu de com
prensión de las necesid!:\Jde~ del tra baja
dor. 

2, o, En atención a que lo.s recursos que 
Se destinen a la pl'evisióa so.cial' deben 1imi
ta-rsea la verdaaeir,a ca'pa.cidad económica 
de la pro.ducción, es indiSlpensable que la 
Ciaja de Seguro Obligatorio encuadre sa a~
-ci6n dentro de las ent.ra,das de 'que actual
mente dispone. 

13, o ,Rechazar todo a un1lento. de im:posi
ciml'e,s de previsión so'cia1, po'r exigirlo así 
l:as actuales circunstancias 'económi-cas,e im,. 
pUlgl1ar, en consecuencia, Ials ini·ci,a'tivas le
gislaltivas que tienden a eS'e fin, 

4" o. Refo.rmar, en virtud de la Lloy de 
E1mergencia, ~a composició-a del Gonse1jü Di
rectivo de la, Gaj81 de Seguro, 'Obligatorio, en 
farma' de que ~os 'I1epresentantes de los im
¡po'llent1es tengan may'o.na dentro de a Los 
represent:ain:tes de llll .prod'UJCción y del eo
merciJo: sel1án design¡ados .porel Gobierno, a 
propu:es<ta de la Oonf'edera,ción de la Pro • 
duc,ción y del Oomercio. 

15. o. Man tenle.r y vigoriza.r la existeneia 
de los orgarusmos privados de previsión so
cjal, y estímuJar su: amplia'ción. 

6, o Oieta'ciÓll de las medidas conducen
tes ,ar obt€>:leI" qne los capitales y recUlS'OS 

de h, Oaja de Se.guro Obligatorio, como los 
de las otras' entidades die! :previsión social, 
s1n cO'l11petircon las 'a'ctividaues particula~ 
res, s,e invie'man de manera que vllelvan a 
~as fuentes productOI1aiS, fomentando el cre· 
,cimiento de la riquez,a, y die' la economía 

/ 
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~acional, 'Sin descuidar la necesidad de~ pro- to industrial, no pueden actuar los silldica
viera la form,a;ción de 13;8 pDbla'cÍ<mes obre-' itos pl'ofesiona1oo, aun cuandO' haya obreros 
ras. sindicalizadosenestos últimos dentro de las 

7. o IDe,S'centralizaciónell la :aJdministra- misma;sempres1alS. 
eión del 'S'egllro Obrero ObHgato,:óo, ;por me- 14, Limitar laaplica.ción de la le.gisla'
dio de la ,crleJaiCÍón de org.amismos zonales .ción ,sobre ,la ley de Eimpleados Particula
éon representación mayoritaria de patro- res solamente a .wqueHas que i:wisten esta 
!<)jes y ohl'eros. Los representantes patrona- calidad. 
les deben desig,narse por intermedio de la 105. De acuerdo con la. ILey die' Eimergen
COllfedlelrlllción de '1aJ Produ0ción y del Co- .cia, reformar la com;posición de la Claja de 
mercio. Empleílld.os Particulames, c'omo también la 

8. o Recomenda!.'! a !tQ¡das hlsentidades directiva ·ere las ¡demáJs instituciones de pre
afiliadas a la lÜonIedel1a'CiÓll de la Prod:uc- visión sodal, len i'gual forma que la pro
ción y del Oomera:ilo, que mantenga~ un sier- puesta 11a:r:a la Oa'ja de !Seguro Obrero O'bli
vicio Iprop~o o un delega,do permanente. en- gatorio. 
c.ár:ga·dodle¡ dbservrar ,la ;apl~cación de la ley 116. Tener presente,enla reforma de la 

• de Se'guro .obrero, para (Jooperar a su me- ley sobre reajuste de sueldos, la n!elcesidad 
. \ jor funci?namiento. ,de:to encarecer los 'COSltos de !producción, 

,9.0 Ji,e,chazar ·el IWO'llopolioesta;tual del de evitar la infla'cióu y ,de detener el alza de 
ISegu~() de Accidentes del 'Tva:hajo, y su l,os precios. 
obliga1toriedad por 'cuanto la eliminaeión de 1'7. Hacer presente la necesidad de qlle 
ita libre ,compet1eiIwiIwesperjudicial a los in- las 1'enmneralCionJes y .sa,larios, sean pruden
tereses de los J>at:rollcs y de los obreros. tem'ente detenidos ~en su acltual curva de al-

10. Lmlpugnar la modificación, del ICOU- z,á, fomenttár.ldose, j.n:tertanto, la producción 
eepúo de Isa'larío, i.deada sohre la bas'e de en forma extraordinaria,. hasta permitirle 
aumentar indiTelC!t'amente la cOll'tribuiCión a'1c.an.zar el nive1 dleil. poder Ctomprador y 
de!l Serg'Urü 'Obligatorio, no Isiendo legal 'nilll!bsIÜI'Iber el eX0esü que éstaacus1a respec'to 
aceptabie 'exigir ill~po:siciones o remunera- de a-qué11Ia. 
,ciones qUe no representen estrictamente el 1'8. Dedaralr que la magistratura del 
sa'la1'io no;rma,l. tra'bajo, sobre la ,base de mantener tribuna-

11. Ha'cer constar pÚJbiliJ0ameute que La les eSPeciales" d!lbe fo·rmar 'pa;rte integrante 
produedÓ'll 'n!o ¡está 0al[)Rlcitwda pana resistir del poder judiciall, ,a :fin. dlel que sus ;niem
el cump1imíe'nto de UTha ley S1o.lhre indemni- bros goC'en de las mISmas prerro gaiÍl vas· e 
zación obrera por a!ñ~ de servicio, pagos -~, independencia que las leyes: dan a Ilos jueces 
·de días fesltivo,s y feriados y, en general. ·la o'rdina·rios. L'Ús trÍ<li>U11Jalles de alzada deben 
imposición de nUeV13JS Icargas. 'int1e'grars1e por letrados y es de convenien-

1:2. E\sI1Jwbl'ecer durante 1~ VÍgen(cia de los cia. ,que dos ¡de sus miembros sean brinistros 
convenios qUe pOlJ1e'll término .a un conflic- de lcorte, yel tercero, un juez d~l haba
to .c'ÜlectiVKY, como igualmellteen lo.s con- jo, y 
'mctos lSolucionado:s por medio de >ar'bit'ra- 1'9. Aplaudir y .apoyar la acción de ,la 
je, qUe no plUeda pLallltearse nfllguna cU!es- Oonfederación, 'en orden a que' no S,e ,grav:é 
tión de orden le1couómico-slOiCÍ:q'1, aU':lque no c'on una (lool1'tribución ípara ,lla! Rabita'ción 
haya figurado ,en el pliego de !peticio'lles, Popular, a las empresas qU'e cu~nten .colll 
:entendiénd<>s'e 'que el 'conVlenio o arbitra'ie '1l1libita,ciones adecuad,als. 

,resuelVe por. lel !tiempo '~I dura'ción eu~l
. 'quiera cuestión rela·cionada con oesita lll'ate= 
iria. 

1:3,. lFijrur un plaZ'o pruidenciall mmlmo, 
no infe;noradoee meses, ¡para la duxaoci6n 
de ~os oo.'llveni,os o igual ipLa'zo de duralCÍó'll 
!para laobligaitorie'da,d dJe'. 'l,o.s. fll:llos arbitra
ileso 

Establ,e'cerq'U!e en los ·conflictos rcole'cti
'Vos,ea lrus empresas donde existe sindica-

3. - 'Intervención esta.tal en la Econo'QlÍa 

T.- La interveiIlJC!ióJ.l del Estado en las 
a'Ctividade.s de la prodThCción y del come:r~ 
oCio, para que no se -cont.rlllponga -con los !Pro

. pósitos d~ .aumenNu- la p1"o,d~0ciól1, debe 
'ejel'lffens,e de acu~.rd()l con los siguÍJentlelS prin-
eipios genera;les:: .. 

111.0 L81 inteI'v~nción directa dél EStado, 
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o de orglanismos ,que de él dependan, cuida
rá die no ~ntrabair ni substituir las iniciati
vaiS de los .p.articu!lall'es y, por ,el ,eohtra,rio, 
de,berá propol'1cionwrles atyuda estÍmu'lo v 
or;ienit:a,ción hwcia finaIfdades de mavor el;
,tendimientoeconóm¡'e;o y de mejor ~ervicio 
,a la colectivida;d" , ., 

2. o 'SaliV'O casos de ,clOnd¡i!crones económi
c,asespeciales, los intereses de pl'odudores, 
pomerciantes y 'consumidore,s' se regulan me

,j,or dejando que los precios se formen libre
mente por medio de Uaa sana competen
'cia; . 

3. o Es de toda ne'cesidad que en la di
rectiva superior de los 'org,alnisu{o,s en car- ' 
gados de la Ín~elrvención directa o indireda 
del Elstado en lasactividaldes de la prOdlH'
'ción y del comercio, estén siempre represen
tados los se,ctores ¡¡.fectados coa la", resohl
ciones de eso.s organismos., 

,L,os principios g1en,erales antes enunciados 
condU!clen a la:ssrguientes conclusio'::les l"es
P(}cto de la la:bor ,de los organi:;;mos que a 
continuación se indican: 

a) Comisariato 'le Su¡bsistencias y Pl"e
cios. - ILa intervención de este organismo 
dentro d!~, las fa.cultwdes del De'creto lJey 
'5:210 y de la fOl"ma euque estas, faeu.Jt.ades 
,han sido' bterpretadas, se estima funesta 
pail'a los intereses de la producción, del co
me'vcio y del comercio. 

La intervención dJe[ E:stado ,en la regu
l¡}ción de IKlS preci'ossólo puede justificarse 
en los casos 'en 'quel las condicioneseeo:ló
mic,as no permitan la libre 'competenci,a: o, 
'eua,ndo 'por raz.ou-es de convenieneia púbE
'ca, .sIela necesario 'es:timular det.erl11bada 
,prodUicción fijando precios remunerado
res. 

Los precios que se fijen deben ase'gurar 
un~ utilidad adecuada a'l prodncto,r cuidan-

. do. de evi,t,ar desa'lientos que podrían indu
cir a,l 'bandono de sus actividades para de
dica~s:ea .otras die! me:J..Or interés gellerrul, 
que, ,pOil". est<ar libres decontml le resulten 
más remunerativ:as. ' 

b) Junta Nacional de Abastecimiento.
El papel de este organismo que debe SIe:r 
esencialmente transÍrtO'rio, es proen~ar la in
ternación del maximl11Jll de mel'c:adérÍas úti
les para la produclCió':J. na'eional v en los ca
sos de ra<CÍonamiento, ,procede' fijar cuotas 
q'lllé sartisfaglan nuestras necesidades funda-

me:1<ta.J.es y di~ponerque la distri'budón el'e' 
esta,s euo,tas sea 'efectiva, dando preferen
cia al abastecimiento de aquellas empresas 
que deSlempeñan 'Un papel más importante 
en la vida llwcionlÍl!l. 

,c) Corporación de Fomento de La. Prod'llc
ción.- La política y el .plaa d'e trl!hado de 
la Gorporaeiónde :.F'omellito deben 'o'rientar
'se fa emp~es:as que no La pongan en ,comp'e'
tencia con ae~ividades patrticulares y.a, €st.a
blecidas, dedicando sus reCUrsos a explotar 
ódustrias 'básicas para la,s cl.'iales no hay,a 
capitales privados suücientes y cuya pro
duc'cióll sea indispe'lls:ablte para movilizar 'la 
riqueza. . 

P,ara que la 'Co.rporación d,e F'omento He
nedebidamente lás finalidades parra las 
cua,les fu·é creada, debe propender no sólo 
a aumentar la prOdl1C<ci6:1 sino también a 
mejorarla y aa;baratarJa, y Iparaque ade
más el Esta,do no pierda su papel de fisea
Jizador del fpnóllleno de la producción, es 
indispensable que la OO'l'poración no se aso
cie con el capital particular, sino que a:por
te su ayuda en forma de pr=-éstamos a' bajo 
i-:ltlerés ycuidalndo, de uo fomentar compe
tellciB;s in~onvenientesentre particulares o 
en,tre el Estado y éstos. 

d) C'onsejo de E,Clonomía Nlacional.-9ue 
elCDllsejo de Economía Nacioflal ,c'readore
cie-:ltemente ,por el Go,bi'erno tenlga,' un fi
nanciamiento efectivo y regular, y que en él 
se contemple:l las sigUlientes necel<Ídades: , 

1. oR,epresenta<eión ,genuina, len el C<onse
jo, de las fuerzas org'amizadas de la: Produc
ción y dell~on~ercio y elegida por es~~mis
ma's org'R111Za'ClOues. 

2. üb:forme obligatorj,(} dle1 Consejo de 
E'conomía al Ejecutivo/ y aJ ,Congreso, de 
Jos proyectos de leyes que digan Tel,ación 
con los 'problemas económieO-sociaJes. 

3. o Ji1wculta.d del Consejo. de E:conomía 
para defender sus puntos de vista, 'en rela
-eión COa los temás mencíonádos- en las co
mision~ del Parlamento, por intermedio de 
sus delegados. 

e) Que en la reorgalJ1i~atión ya:juste ad
ministrativos qu1e! se practiC'atll 'en Virtud de 
la Ley de Emergencia, s'e 'procure simplifi
ca:r el exceso de tr.ámitwcione,s y 'la dupH~:i
dad de i<nifOlrmes',q'Uie !alctua,lmente se exig~m. 
pára cOnSle¡gui:r de los lPoo'eres; 'Públicos J'Ie

sO;¡llcíOll~S de interl~ inmediat~ pam la Pro-
du'cci6n' y el Comercio. \ . 

O' 
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A. Problemas Nacionales 

Tema ~, Impuesltos y gastos fiscales 

QONlOLUiSlIONES 

La Segund.a Convención de la Producción 
y del Comercio, ·doolar,a,: 

. 1.-0 Que e,s nlelcesaria tm,a prolija revi
sióh de los pil'es'Upuestos de Hntrl8Jdas y Gas,
tO's de la [Nación, Icon la ,c-ola'bora,eión de los 
representantes de la prodUJclCión y del C'O

mel'lcib, a tra;vés d'el Ooooejo de Bconomía 
!Nacional. 

:E,.il esta Iielvis,ión dehe ,considerars,e la ne
cesidad de re}aci'O'Ila:r el vo,lumende lO's gas
tos pÚ'b1iéos con 'la verdal<1era Icapa.cidad 
.'tributall"Íade'l ,país. Al estwb1ecerse ,esta ca
pa'cidad, elS ne,c'esaQ'io,inC'luir 1018 grarVáme
nles queafooltwn a la pro,d'l1lcci6n, comocO'n
secuencia ,de las leyes de c,atl'IálCter social;' 

2. O' Qúe debe !simplifical'lse la Adminis
tr8JciónPúblic,a, reducié';Jdola ~ 1O's térmi
nosprecisO's qu'e d'et,emninen '1alsexigencias 
dle:l pi'ogres'O' naciO'nal, y cOio'rdinaindo suS 
servÍJcios, cO'mO' "lO' permite la Ley de Emér
gencia; 

3. ° Que la política finalnciera debe' dall' 
prefere~1cia a las {lIbras públic,a:s e inversfo
nes reproductivas, disminuir' 1015 gastos que 
no sean reproductivos y supnmlr total
mente los gaSltos inj'U:stific1l!dós. ü> inútiles; 

4.0 Que adhiere a la supresión ,de la ini
éiativaparla:mentaria para la impl,a';1tación 
de gastos públicos; 

5. S}¡. Que e,s meneste.r c'onS1l!grar en la 
'C'onsütuciÓon die: la República el precepto de 
,que las leyes que imponen contribuch:mes 
tributos o prestaciones, sólo pü>dr:án disPo
>;J~r Ifta'l'a lo: futuro y no 'tendráñ jamás efe'c
tos retToactivo; 

6.0 Que el régimen tr~bU!tario ,debe i~dear
se ,sobre bases 'que no signifiquen at8Jcar a 
lJ:ts fuentes de la cr;>110d¡UiCción, y 'que -le per

¡mit-1l!1l formal" lws res'ervas ne,cesarias par,a 
su desenvol vimuento'; 

7.0 Que proc(Jl(le la publicacIón refundi
da y .0rdc:J,ada de las l!e~es,' tributaria,s. en 
términos de facili,tar su iClonoehnie'lJlto y cum
plimient-o :por 10s ,eontri,buyentes'; 

8. o Que l,as fechás de palgo de ,1asC!0'lltri
'bUiCioll!e's ,deben' gua¡rd:air cOillc,oroancia ·cón 
el pTocesO'eco:aómico de ,cada !alctividád. 

. 9. o Que 'convvene suprimir ~a dilCtación 

• 

de leyes de 'condona,ción de mUlltas o inte
reses a favO'r 'de contribuyentes :q¡oros'Os o 
que no declaren sus rentas; 

1-0. Que la legis:1alcióa :tribut~ria dtlble, 
eonsidera:r 101S.;diversO's fructO'resqhe pre'sen
ta ca,da actividad ,económica. Hn la agricu'l
tura y en la minería, especialmente,' las 
circunstanci,a¡s,queha.cen incierto )el rendi-
miento y la lltilid8Jd;' . 

n.Que els in:diSlpensab'le Teformar la Ley 
7.144, en ordena evitar que s'e g'lraVell como 
utilidades Ias 'r,evaloracionle~ en gene,rai; 

1:2. QUe de:be reducirse 11 un año, .cOlliQ 

máximo, el plazo fij.aido par:a la revisión de 
las liquidaciones de impuBIS'to ala Tenta; 

13. Que debeaeximin;¡e: del impues,to te
rritoria]: 1M cüns'truc'cione.s que se hagan 
,en las llx[>10,talciones ag¡rícolas', industriales 
y lllinerws, pam ha,bitaciones, . 'es-cuelas pri
vadas y centros de bien~~tarohl'i¿,l"os, 'como 
asimismo los tel'l"eños destinados a 'lugares 
de 'e:Jtretenimiehtos; y temporaImelllte, las 
¡plant-a,ci:ÜllTes y reservUiS fo.r!esta~es; y las tie
rras de seCiUlIlO qlle :s!e rieguen en adelante' 
por üibl1as ,de iniciativa parücular;y 1 

:14. Que no ,deben pl'acticarse 'reavwlua
ciones rext-raordinai'ias de la pl1O'piedad raíz, 
con el ú:üco :prO!PÓ!sito de • incremelltlarr e'l 
r.endimient~ de los impu!esto:s, sin perjuicio 
del ,cumplimiento de las leyes vigentes, 'que 
·ordenan ·la renova,ción periódi,ca y s,uceisiva 
de l'Üisava;lúos, regi6n ¡pO'r re'gi611. Al prac
ticarsee~tos últimos.avarúos,,:10 de,bell con~ 
s1del'arse ;1o-s fac,türes de o'rden transitorio. 
que han provocado un ,aumento temporal 
,del ''Valor de la tierra en cileTtas l'egiones del 
país y con relación a determinadas activi
dades. 

A. Problemas Nacionales , 

Tema 1.0: Aumento de la producción y su . 
mejor distribución 

.IOQlNOLUSlWNms GEINlElRiAIJES 

La ¡Segunda Convención de la ProdUicción 
y del Comercio dlelClar:a: 

,a) Que la c-o];).,dición bá.sica 'para conselguir 
la prosperidadeconóm~ca, m'B'j'Ü~rur .el stan
da.l'd de vida, de la pobla,ciÓ'a, mantener un 
nivel de salarios y sue'1dos c01l1ipatibles eon 
satisractorias condiciohes :S'O>CÍa,les y para 

) 
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tevita'r la desvaloración de ita illO'Ileda, es 
el aumento de la producción en volumen 
iísico. 

b) Que ,a;lestablecer las utilidades de la 
industria se -acepte entre los grust01'. uaa <cuo
'ta <lde~uad:a de amortiza,cio~es y no se per
turbe ,con inV'ers10,ne'sobli~a,das de dichas 
utilidades la 'c8!Pffa,li~alción de, lalS empresas 
para que puedan atend-e,r ,wlensa:nche de sus 
hllstalaciones y a1a! reruorViación de! S'UJS ma
quinarials y utilaje industrial. 

c) Que se 'concierte la ac-ción del Estado 
y de los ip.articulares para aumentar el ren-. 
dimieruto indivi8uwl 'en ,e'l iMhajo y para 
que se mantenga un lelStado de armo:;ría y 
.cola-borrución entr,e obreros y empl'Iesarios. 

d) Que el 'Eijecutvo no pro_picie ni a-c'epte 
, nimmna determinrución legal que reduzc-a 

itas lloras ,d¡e t~aba:jü ·efectivo ,a U'ila jornad'll; 
menor 'qulC la establecida len. el lOódigo del 
Trabajü. 

'e) Que no se .grave la ¡producción de ener
gía, ya que es condi,ción esencial para la 
economía n,a/cional contar 'con' fuleil'Z:a motriz 
bM'ata-. 

f) Que la educ.aeión pública Se .oriente al 
&ervicio de las fiuwlidrud-es prá'clticas de la 
producción, pal1a lo cll'wI serc'CIÜ'illie'llida ,a1a 
Confederación de la fProdUícción y del Co
mercio 'que m3!nlletl1ga un -estI'e0ho cont3!Cto 
1C0n los o-rganismos~ directivos; de la ense
ñanza y que obtenga T~pl'esentación de los 
productores en los diferentes órdenes d~1 
ésta. -

OrganizlaJción y distribución de la 
PioodllWción. 

a) 'pr¡wici>a'r la :pronta l(}¡Cle,bración de 'lUla 
conferencia de traoopomes para la deter
minación de 'Una políti~a pe:rma~etI1te de 
fletes que .pl'Ü'vea I(l! subsanar la deficiencia 
actual y que 'l'egu~·epruderitemente lastari
fas respectivas. 

b) Desarrollar un plan de- vialidad quJe' 
consulte 'en 'especiall ~.a cOlnstrucció::1 de 'ca
rreterrus lh'tamsv€l'S{l!lesy ·de caminos: d-e acce
so a los lCenlt.TOS de produooión, cümo' medio 
de fomentillr y abaratar la producción na
dona!. 

e) Hae!e'l' ·efectiva la -eonsütución de }aiS 
Juntas lDepartaimentaJles de ,CamiTIOSo y su 
intervención en laoonfección de Presupues
tos, distrilbulCión de las oibras y ejeculCión de 
las mi\Sll1as. . 

E,l señor Secretario. - El Honorable se
ñor Dorníngu·ez ha formulado indicación pa
racoloc;a.r e-n el prime'!' lugar de la ta.bla de 
la iSes~ón de hoy el proyecto que mejora la 
Slituación, <Ceonóm¡'c'a' del pe¡rsonal del Ho-
norable Senlado.. -

E[ señor Rivera.- A GontinualCÍóTI ete l-os 
proyectos pal'a que ya Se había MO'l."dad() 
preferen.cia. 

IEll señor Durán (PresideTIte). - Solicito 
ei ,acuerd-o del Bio'noraMeI S>©ooo para colo
car 'en -el Orden del Dfa dIe 1a sesión de hoy,. 
a contillluación de los proyectos .llloordados, 
el que mejorn la situa'ción económica del 
personal del HO'Il()'l1aMe Senado. 

El señor Amunátegui. - Y ü pedí que pa
sara .a 1a Oom:isi.ón de Ha<ciend-a ,este nego-
ClO. _ 

E~ señor Domínguez.- fDles-eo Hamar iLa. 
atención ;del Il'ÜU'Oll1wblJet IS>efD.8Jdo acerca de 
un l1!eclho· objetivo. 'l'oogo a la vista la p1a
nillade sueldos del 'personal del Honorebie 
Se;)Jado ... 

Ell señor Amunátegui.- ¿ISe va a discu
tirel pl'oyeClto? 

El: ;~eñor Dominguez.-... y estiel hecho 
meauboriza para oonfilrm,a:r la indicación 

. que 'he presenfudo a la IMesa, porque el Ho-
1ll0I1able Senado conooerá los sueldos exi
guoS! qU1e pereibe el pie!l"Sonal dteesta rama 
.del CO::lgreso. 

ElI se:ñÜ'r ErrázUriz.-b Ese 'es el pro~cto 
que Se va a: trnta.r f 

iE!l señor -Durin ('PIres~dente). - No, se
ñor ISleinador; es una indicación que ha for~ 
1llIU!lado el Honorahl1e ,señ()'l' DOnlÍ'Ilguez; • 

EIl señor Errázuriz.- Yo hlagQ indicación 
para que se d·espac.he <el proyecto sobre em-
p'1eadosl cesantes. . 

El sefi;oil' Br8/Vo, - Hay una' indicación 
fÜ'rIUu1ada por varios soolOres SeuadolielS :pa
ra destinar [os últimos 10 minutos d,e la 
,primera HÜ'ra al despacho- die' ,alSCensos de 
militares. 

El :señor Durán (Presidente). - El Ho
nOl'aMe señor' Almu1l!'áitegui hl8. hecho indica
ción para ,earvEa.r·a Ja Oomisió'll de HaciJelll
da el 'PI'q,rvec!t1(} que se relaciona COill el per
sonal del H<lllora.'ble lSeTIado. 

IS~ va 181 vo1Ja:r la indioocióri. . 
El señor Urrejola (dO'Il José Franeisco). 

-Hay una indic'a.eión del iHoo.-orable señor 

., 
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RivenÁ para reabrir dlehate sobr-e el proyec
to d ealc'olhores. 

El señor Durán (Presidente). - El Ho
lloraMe señür Rivera. reüró esa indic!ación. 

En vot8Jción ,la indicación del Honor'ahle 
s8Úór Amu'lláiteguipalra volver a la Comi
sión de Ha.cienda el proyecto. 

-(Durante la votación) 

El señor Amunátegui.-; Voto que sÍ, se
iior Presidente . Precisamente he formula
do esta indicación para que e] . proyecto 
pueda ser ley, pOl'que, de 10 contrario. nos 
expondríamos a que el Ejecutivo lo obser-

_ v:ara, y 'entonceis, el resultado sería peor. 
¡Si hay el espíritu de favorecer a este per

sonal, no sacaríamos nada con despachar 
en forma tan apr,esurada el proyecto en 
,cuestión, que ha sido informado .por la Co
nri",ión de Policía Interior y .Reglam.ent,o 
sólo con fecha 16 de septiembre. 

E:l señor Oruzat.-Voto ne,O'atlv'amente 
señor Presidente. '" I , 

IOreo que no 'hay necesidad de que este 
proyecto vuelva a la Comilsión de Hacien
da, porque, si la Comisión de Policía apro
bó lo relativü asu financiamiento, será fá
cil que todos 'concurramos con el acuerdo 
unánime para supeditar esta ley a que se 
destinen los fondos necesarios en ·el lPrelS'u
puesto para 1943. 

Así podríamos solucionar ~sta situación 
fácilmente entre nosotros .. 

El señor IPrieto.- Me acaban de comuni
cap, s~ñor Presidente, que no se va a reu
nir 'nuevamente la. Honorable Cámara de 
Diputado:,>. ASÍ, pues, ¿,q,ué sacaríamos con 
Ofesp<a0nar rápidamente este proy1ooto, sin 
estudios de ninguna clase, <mando no po
drá ser le-y en esta Legislatura 1 Por esto¡ 
pstimo que debe -estudlÍarse en la Comisión 
de Hadenda. 

Voto que sí. 
EJ -sefioir Estay.-Ou.ando se concedieron 

!facuilt8jdes !éxtraoI'din~.rias, al :pT'esident1e' de 
lla RepúMica, s-e dejó expresamente a' salvo 
toc1lo lo que se relaciona ·con los servicios 
;ae~ !Üo-ngTlelSo N8JciOOlal, 10 cual, ami enten
íder, .comp!I'ende '10· relativo a su situaeión 
administ1l'!art:iva, como persona], s~eJdos, et'C. 

Entiendo que esta confianza dada al Po-

del' Ejecuti,vo importa, también, confianza. 
recíproca del .Jefe ~e1 Estado hacia el' Con
greso. 

Por els·tas considera-ciones, creo que el 
E,jecutivo no vetará este proyecto. aproba
do por la 'Comisión de Pohcía Interior. que 
es la facultada por el ,Reglamento para dic
taminar so,bre esta mat~ria. 

V otu 'que no. 
El señor Ossa.-Acabo de recibir un te

legral~a del l!kmorable señor Moller, en 
que dIce 'que el está ,pareado conmi<Yo 

El señor Rodriguez de Ia1'SO'tta.'-o c'onse
cue~lte con el principio '!fue siempre he 808-
tCl1ldo, de que todo proyecto que sílInifi
q~e. }asto debe Iser informado por la 00-
D1ISlOl1 de Hacienda, voto que sí. 

El 8'eñor SecretariO'.- ResultadO' de la 
vO't!l!C~ón: ~O vDtos por la negativa, 7 pO'r
la afrrmat!va, dO'S abstenciO'nes y dos pa
reos. 
Ell señ-or Durán cPr€sid·ente). - Desecha

da la indicación. 
,El proyecto, en consecuencia, queda in

duídoen el Orden del Día de la presente 
~e's.jó-n. 

. E,l señor 'Grove (don Marmaduke) .-En
hendo que se va a discutir este nroveeto 
sobre la ,base de la nueva escala de'su~ldos, 
conforme a la indicación que pasé a la 1\1e-' 
sao 

E,l señor Amunátegui.- Se vaa 'discutir 
el proye·ct.o de la Gom/isión de Poli.cía In
terior, Honorable !S-enador. 
, Pi.do -que este asunto lSe trate en sesión 

secreta, ·conforme al Reglamento. ' 
®l señor GrO've (don :Mlarmaduke) .-,lY 

en qué ,queda mi petición de que' se tome ~n 
¡menta la otra escala ele aumento? 

El señoT Durá.n. (lPresiHente). - Su 8e
f;ol"Ía puede ,hácer las indicaciones que eso. 
time convenientes, que serán eonsideradas 
oportunament'e. 

Se va a ,constituir la Sala en se¡·,,¡ón se
~reta. 

---Se. suspendió la seEión públim, a las 18 
hO'ras 30 minutos. 

SESlON SEORETA 

-En virtud de ,acuerdO' anteriO'r, se cons-
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tituyó 3.a sala en sesión secre~, a las 18 
horas, 30 minutos. 

-Se reanudó la sesión pública a las 18, 
h~í"aS, 35 minutos. I 

EIl señor Durán (IPresidente). - Conti
ltúa la sesión pública. 

EDIFI!OIO PARA 'LA! 'ESoum.A DE 
AIR'l'EIS:AN'O,S DE IQUJlQUE 

:mI señor Secretario.- La Oámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la Repúb1i.capara invertir hasta la suma de 
,cinco millones de 'PesolS~ €n los -gastos que 
demande la construcción del edificio y de
pendencias anexas de la Escuela de Artesa
nos de Iquique y la-dotación de sus talleres. 

Alrticulo 2.0 El gasto a 'que se refiere el 
artículo 1\.0 Se inputará al rendimiento que 
produzca la ley N. o 7.1'00, de 21 de enero 
de Í942, en dos euotas aimales de dOis' mi
llones quinientos mil pesos 'cada una, du-
rante los años 19,43 y 1944. ' 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde. la, fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 
,-,E,l señor IDurin ('Presidente).- En dis-

cusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la pala.bra. 
'Cerrado el debate. 
En vot.ación. 
Si no S'e pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
~ Alprobado. 

ISolicito el a'cuerdo del Honorable ·Sena
'do para di1s'c-utir el proyecto en particular. 

Acordado. 
-Sin discusión y por asentimiento tá,ci

to, se dieron sucesivamente por aprobados 
lOs 3 artículos del proyecto. 

ESOUELA!S DE ARTESAN'QIS .DE TALCA. 
,BtJA:NO, TOME, :ooT.A: Y SOHWAGER 

putadosha tenido a bien 'prestar su apro-
badón al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0, Autorízase al Presidente de ' 
la República para invertir hasta la 'canti
dad de ocho millon'e!s' de pesos' en la compra 
·de terrenos, construcción y dotación de ta
lleres de las Escuelas de Artesanos de Tal
cahiUano, Tom:é, L'üa y ISchwager (Coro
nel), destin.ándose ,¡Ls millones de pesos 
para cada una de 'ellas. 
- Artículo 2.0 El g~sto 'que demande la apli
cación de esta ley ~e imp1Jtta~á a los fondos: 
yrovenientes de la ley N. o 7.160, ,d'e 21 de 
enero de 1942, en dos cuotas anuales de 
cuatro millones de pesos cada una; durante 
los aüos 1943 y 1'944. 

Artículo 3.0 La pr.esente ley regirá, des_o 
de la fecha de su pubEcación en el "Dia
rio Oficial". 

Elsefior Durán (IPI'Iesdldente). - En dis-
cusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Oerrado el debate. 
Si no soe pide votación, lo daré por apro-, 

bada en ,general. 
~<\probado . 
¡Solicito el acuerdo de la Sala para en

trar de inmediato a la discusión particu
lar del proyecto. 

Alcordado. 
---JSin discusión y por asentimiento táci

to, se dieron sucesivamente por aprobadOS' 
los 3 artículos dQl proyecto. 

F O:ND OS PARA <mLEBRAClON DEL. 
CUARTO OENTENAlt'IO DE LA SERENA 

El señor Secretario.- La Cámara de Di
putados ha tenido a bien aprobar 'el pro
yecto de qey, remitido por el Honorable Se
nado, por el cual se. autoriza la inversión 
de dos millones dOlSlcientos mil pesos en la 
cel~bración de las fiestas del IV lCentena
tia de la ciuda,d de La .serena, con la sola 
modifica'ción de haber substituído el artÍcu-

, 106.0, por el sigl1iente: 
El peñor Secretario.- La Cámara de Di- "Artículo 6.0 El gasto que demande la 
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presente ley se deducirá de los recursos pro
venientes de la ley N.Q 7.160,'de 21 de 
enero de 1942, en ,dos cuotalS' anuales de 
'un millón ,cien mil pesos cada una,' duran-
'te los años 1'9,43 y 1944". " . 

El señor Durán (Presidente). -'- E,ú dis
'eusión la modificación introducida al pro
yecto por la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

El señor Rivera.-;- ¿Ouánto ,cuesta el pro-
yecto? . 

El señor Durá.n (P~idente).- Dos mi-
110n·e8 doscient()(s' mil pesos, Honorable Se
Ilador . 

. El señor Sooretario.- E.l proyecto está 
aprobado por ambas 'Cámaras. Se trata de 
una modificación. 

El señ?r Durán (Presidente). - Ofrezco 
ia palabra. 

Ofrezco la pala,bra. 
. Cerrado el debatEí. 
Si no se pide votación, daré P9raproba

'da la modificación propuesta por la Ho
nNableCámara de Diputados. 

Aproba'da. 

'EDIFliOlO ,PARA EL HOSPITAiL "SAN 
MARTIN" DE QUILLOT.., 

El señor Secretario.- La Cámara de Di
putad0S ha tenido a bien prestar Su apro
'baci,)n al ~,igniente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1. o AutorÍzase al . Presidente 
<dela República para destinar hasta la 
cantidad ,de ocho :mIiU()nt~sde pesos 
($8.000 .(00) en la construcción de un 

-nuevo edificio para el Hospital "San 'Mar
tín" de .la comuna de 'Quillota y dota.rlo 
del instrumental necesari.o. 

Artículo 2.0 El ,gasto que importa esta 
i€y fs'e deducirá del rendimiento de la ley 
·N.o 7.16.0, sobre impuesto extraordAnario aJ 
'Cobre, en cuotas anuales de dos millones 
de pesos ($ 2.000.000) cada una, a contar 
-desde el año 1943. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
~lesde la fecha de su publicación en el "Dia

"1'10' 'Úficial" . 

El señor Durán (presiaent~).- En dis-
rusi6n general el proyecto. 

Ofrezco lapalábra. 
Ofrezco la palabra. 
O~rradoel debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto~ 
Aprobado. 
ISolicito ,el a0uer,do de la Sala para dilS~ 

eutirlo de inmediato en. parti<lular.' 
Acordado. . 
-Sin discusión y 'por asentimiento táeh 

to, . se dieron sucesivamente por aprobados 
Jos 3 artículos del proyecto. . 

EDIFICIOS PARA HOSPITALES .DE 
ARICA Y TALTAL 

E:l señor SeC'!'etano. - La Cámara de Di
putados ha tenido a bien' prestar su apro· 
bación al siguiente 

Proyeato de ley: 

"Articulo 1. o AutorÍzase al Presidente 
de la República para que ponga a disposi
ciÓn de la Benefi¡;encia Pública la suma de 
doce millones .de pesos. 

\De esa sumase qestinarán siete millones 
para la construcción y habilita'ción del 

.Hospital d~ Arica y cinco millones para los 
mismos fines' del Hospital de TaItal. 

Articulo 2. O Los fondos a que Se refiere 
el artículo precedente se deducirán de las 
entradas que produzca la ley número 7,160, 
a' partir desde el año 1943. 

Artículo 3. o Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

E.l señor Durán (Presidente). - En dis
cusión general y particular_el proyecto. 
Ofrezco la padalbra. . 

El señor Rivera. - ¿Diecisiete millones 
más? 

El señor Secretario. - Doce. 
¡ ,Eil señor AmUJD.á.tegui. - ¿Estam9S en la 
discusión general? 

El señor Durán (Presidente). - Sí, Ho' 
norable ¡Senador: 

Ell señor Amunátegui. - Quisiera saber 
la fuente de recursos para el financiamien' • 
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to de este proyecto, "siempre eS lfl ley del 
cobre? . 

E~ señor Durin (Pr~sidente). - Sí, Ho-
norable Senador. . 

E.l señor Arntmátegui. - ¡, y qué opinión 
tiene al. respe'cto el Gobierno? Porque no 
sacamos nada con aprobar proyectos como 
éste, si después van ~ser observados por 
el señor Ministro de Hacienda. 

El señor JJruch81ga. - Arica y TaItal 
tendrán el f.avor del Gobierno, y'a que no 
Qtro proceder es dable esperar después del 
importantísi~o informe del señor Del Pe
dregal con motivo de su viaje al Norte. 

El señor lYf;atrtínez (don Carlos Alberto). 
--¡Según ep:tiendo, señor Presidente, cuan' 
do este proyecto sé trató en la Comisión 
respectiva de la Honorable Cámar~ de Di
putados, asistió el señor Ministro de Ha
cieII\la. Debe ente~derse, por lo tanto, que 
cuenta 'con el beneplácito del señor Minis
tro' respecto al financiamient~. 

Por lo demás, nada es más justo que el 
hecho de que el producto de la ley del co' 
bre sirva, por lo menos en parte, para sa
tisfacer necesidades imperiosas de las pro
vincias que lo producen en su mayor parte. 

El señor Amum:átegui. - Pero es que el 
producto del impuesto se prorratea para 
satisfacer las necesidades nacionales. 

E,l sefiot Martmez (don Carlos Alberto). 
-E,stos fondos deben estar ,consignados 
dentro él,el prorrateo, por' cuanto el señor 
Ministro' de Hacienda ha dado el pase. 

El señor' I>oimínguez. - La inversión de 
estos fondos dest'inados a la construcción 
de hospitales y escuelas, h!\ sido debida
mente autorizada por el señor Ministro de 
Hacienda,' y ellos' están incluí dos 'dentro del 
prorrateo del producto del impuesto que 
crea, la ley' del cobre, 

El señ«;>r Amunátegui: - Eso era lo que 
/ quería sa.ber. 

/' El señor Durán (Presidente). - Ofrez' 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no .se pide votación, daré por aproba

do en gen~ral el proye·cto. 
Aprobado en ,general. 
Solicito el acuerdo de l~ ,Sala para en

trar a la discusión particular. 

Acordado. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente 'ruprobados los tres 
aTtÍJC'U¡los del proyecto. 

E.l señor Durán (Preside~te). Despa-
chado el proyecto de ley. 

El señor Lira Inf'ante. - Señor Presi
dente, hay otros proyectos que no impo
nen gastos y 'que podríamos tratar. 

E.l señor Rivem. - No, Honorable Sena
dor; sólo tratamos los que signifiquen gas
tos ... / 

B,l se-aor Cruzat. - Deseo insinuar la 
conveniencia de suspender la sesión por 

. unos diez minutos, y después de reanudar
la, prorrogarla hasta las 7.112, y efectuar 
de 7.112 'a 8 la sesión que debe celebrarse 
de 7 a 7.11'2. . 

El sefi~·Errá.zur:i:z. - No se puede. 
El señor Cruzat. - Por unanimidad se 

puede. 
Ea señor Estay. - Me permitiría rugar 

qué' se dedicara un minuto para despachar 
el proyec}o que aclara la ley ,6,417, que au' 
mentó los sueldos de los. funcionarios del 
Poder Judicial. Son dos artículós y el pro
yecto está impreso en el Boletín número 
11.245. 

'E,l señor C'ruMt.- En el entendido de 
que aprovecharemos ese minuto ... 

E:I secor Erm.zu:nz. - Yo pediría que se 
tratara el proyecto 'que se - refiere a ex 
empleados cesantes, que,quedó acordado 
tratarlo lihorá. 

El} señor Sec~o. - El Honorable se
ñor Cruchaga hace también indicación pa' 
ra que se trate el proyecto sobre cambio de 
nombre a diversas calles de Santiago. 

,E.I señor Rivera. - Pero hay un proyec
toque s'e ,a;cOirdó tratar, ry es -el 'que C'OClce-
de derecho de jubila:ción a ciertos ex em' 
pleados cesantes. 

EJ señor Durán (Presigente) . -Se 
acordó, y el proyecto está en ~l Orden del 
Día, señor Senador. 

Ellseñor Lira Inifante. - Sigamos .con los 
que no i~portan gastos; por - ejemplo, el 
que se refiere al Asilo de Ancianos de Osor~ 
no. 

Ell señorGn2má.n. - & No hay un orden 
aprobado ya? 
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Yo pido que se continúe en el orden 
acordado. ' 

El señor Grove (don Mar;ma;duke). 
Yo también. 

EJ señor Rivera. - Yo también. 
~l señor Errázuriz. - Yo también. Si

gamos con el proyecto relativo a los ex em
pleados cesantes. 

DERECHO A ,JUBILAR PARA CIERTOS 
EX EMPLEADOS PUBLICOS CESANTES 

-El señor Secretario da lectura al in
forme de la ComilSión de Gobierno 'recaído 
en este 'proyoo¡to e ins,ertoen la Cuenta de 
la sesión 60. a ordinaria, en martes 15 de 
septiemioo:e ,de 1942. 

El señor· Secretario. - El proyecto dice: 
"Artículo 1.0 Goncédese derecho a jubi

lar, de acuerdo con las disposiciones lega
les vigent~s a la fecha de término de sus 
servicios a 10s ex empleados de la Admi
nistración Civil del Estado que debieron 
cesar en sus' cargos en los períodos 'com
prendidos entre elLo de ener¿ y el 30 de 
junio de 192,6 y el 1. o de enero de 1928 y 
e131 de diciembre de 1932,.1 que cumplan 
los siguic1!tes requisitos: 

1) Que hubieren quedado cesantes por 
declaración de vacancia, supresIón o fusión' 
de ~mpleos, cancelación o terminación del 
contrato por economías o renuncia. No obs
tante, el Presidente de la República po
drá rechazar aquellas jubilaciones de em
pleados cesantes por renuncia en que se' 
comprobare que ésta fué voluntaria;, 

2) Que ',el alejamiento del servicio no se 
hubiere debido a la comisión de delito en 
.el desemp"eño de sus funciones y sanciona
do por la .Justicia Ordinaria; 

3) Que contaren Con un mínimo de die
eiodlO años en la Administración '-hasta la 
fecha de la c~antía o que, con más ge diez 
años de servicios, acrediten cincuenta años 
de edad a la fecha de vigencia de esta ley 
o impo-sibilidad tísica actual para el des
empeño del cargo en que ,cesaren; 

4) Que no se encuentren rein'corporados 
a la Administraci.6n o a otros organismos 
de1 Estado cuyos empleados estén afectos 
al régime~ de previsión de laqaja Nacio-

nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
Artíowlo 2.0 La Caja Nacional de Em

pleadosP'Úblicos y Periodistas reconocerá 
a' estos empleados los servicios p9steriores 
al 15 de julio de 1925, pa¡:a cuyo efeoto 
recibirá, con el seis por ciento de interés 
anual, el reintegro de. las imposiciones reti
radas o el entero de las imposiciones no 
satisfecha's _ por los mismos. Las cantidades. 
adeudadas por este concepto Be cancelarán 
con cuotas anuales que no p,odrán excedel' 
del diez por ciento del total que deba rein
te.grarse. . 

Artí'CUlo 3, o Servirán. de abono, a estos 
empleados, los servicios presta'dos en em
presas industriales del Estado, y las cuotas 
de pensión correspondientes serán pagadas 
por ellas y liquidadas én conformidad a 
sus leyes orgánicas. 

A'rtícuio 4.0 Los empleados que se aco
jan a J()S beneficios. de la presente ley no 
reintegrarán ~n arcas fiscales el desahucio 
que hubieren percibído. 

ArtÍlCu¡o 5.0 La jubilación que cOllcede 
la presente ley deberá soli'citarse del Mi
nisterio de Hacienda, dentro del plaZO de 
un año contado desde, su vÍgencia. 

,'Artículo 6.0 Exímese a estos empleados 
del pago de 10B derechos e impuestos co
rrespondientes al examen qúe deba. practi
car el SerlVicio Médico de la Caja Nacional 

, de Empleados Públicos y Periodistas. 
Articulo' 7. O El gasto que demande la 

aplica'ción de esta ley se imputará al res
pectivo item de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio. de Hacienda, 

Artículo 8.0 Esta 'ley regirá desde la fe-
-cha de su publicación en e.l "Diario Ofi
cial", y desde eBa fecha se' cancelarán las 
pensiones que se conceden en su confol'mi
dad"_ 

EQ señor DU'rán (Presidente). - En dis
,eusión general el proyecto. . 

Ofrezco la palabra .. 
E:l señor Eroázuriz. - Voy a mandar 

una indicación a ·la Mesa para que se ex
tiendan los beneficios de este proyecto a 
los que quedaron cesantes hasta el 31 de 
diciembre de 1926. 

E,l señol' Guzmán. - He hecho indicación 
en el mismo sentido, Honorable colega, 

El señor RiveTa. -- Pero esta indicación 
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va a significar que. el proyectO vuelva ala 
Cámara, y entonces nadie va a obtener por 
ahora beneficios. 

Eil señorGU2lIllán.- La Honorable Cá
mara de Diputad·os s'e8Íona todavía. 

El Sleiñol" E;rr,á,zuriz. - ¡Sería una gran in
justicia dejar sin derecho la jubilación a los 
empleados, a que mi 'i'ndiC1aci&n se refiere. 
. El señor Ri:v;era.- Bero es peor dejarlos 
.a todos sin jubilación. 

El señor Gumnán.- La injustieia mayor 
~ería dej'a,r si!Iljubi.Laci&:t al q:rui'e>llJes tienen 
un derecho indiscutible. 

E11 señQr 'Oruchaga. --".Son cUlatro o cin-
~o. I 

El señor ,Durá41 (Presidoote). - En dis-
oCusiónge:neml el proy'ecto. 

Ofrezc'O ,la paJ,abra. 
Ofrezco, ,la pal,a;bra. 
'Cerrado el de,bate. 

'" Si no ,se pide vOltación, daré por ap.rúba
do en 'ge:teral el proye-cto. 

Aprobado 'en gene.r.aJ. 
SoOlicitoel acuerdo de la lSa:la para en

trar inIllil)dia:taménte a su discusión partí
(lUlar. . 

Acoooado .. 
En discusión el articulo 1. o, ya ileído. 
El señor Secrem:rio.- Indi0ación de'i Ho

nOl'abh~ señor Quzmán tpruI'1a 'que se modifi
que 'el artrculo l. o cambil&""ldo la frese "·30 
de junio ,de 1'926" por "31' de diciembre d'El 
1'9i2!6". 

El Honürable s-eiítoi" Errá¡ruriz ha formula. 
do indi0ación en este mismo sentido. 

Existe otra inuic¡ación del HO!lloi!'able se
ñor Guzmán, p'WI'a qThe se agregue un inciso 
qllediga : "Que haYlan sido rehalbilitadoo 
;pür decreto supremo, despu,és de, sumaMo 
favorable". 

El ~'eñor G~. - 'Podría agnelga,rs'e 
es'e requisito ,como número 5.0. 

El seño.r Secretario.- Indicación del Ro
TWI'áb1e seño,!, Eirrázuriz pá;l'Ia a-gl'le'gar en el 
númerol. o d'el 'artículo 1.0, después de la 

. 'pala,bra "e0onomías"', 1a s~gu~em:te frase: 
"dootitución, siempre que esta medida dis
ciplinaria haya sido reconsideradJa por el 
1\finisterio respectiyo'>'. 

EJ señor, Dnrá.n «pl'esidelllte) . ....,. En dis
cUiSiónestearlículo oCon l'as' modiÍicadones 
!p.ropuC'stas. 

El señor J)~tlZ.- En realidad, es¡ta 
indicación no ,coincide con la del Honora-· 

ible señor Gúzmán, que ,establece que estüs 
le'x ,empleados deben s'er previameate rOOa
bHitados. 

Bll señor Guzmá41.- ,Me pa;rece -que la in
dicación . formulada :po,r el Honoralble señor 
EITIázu~iz 'persigue la misma finalidad que 
[a mía. No se ha"'en fuego,. 

Raseñor Errázuriz.- EIl1 reaJidad, no se 
hacen fue:go. Es tan j:oota 1a ll'I1a como la 
otra. . 

El señor Martínez (doa Carlos A.). -
E'xiste la cil'cunstancia de est,arse tratando 
es,te proyecto en la última de las sesiO'lles. 
del p'eríodo y de qu'e,. por lota!Uto, 'UQ ha
;brá tiempo palia que vu:elVla a la Honorable 
Cámara dlel DiputaJdoo.. , 

Por otro ,lado, quiero señaIgtr, también, el 
hecho de que el J>'l"Oyecto que se dise:ute 
tiene un finallciamiento Iweptado po.r el se
flo,r Ministro d'e Hacioenda" quien. <asistió a 
laOomis'ióu l'lelSpectíva. 

'Eísteproyecto rué 'env1ado poOl' el Etje·cu
tivo en r,eemp]¡azo de uno aprobado antes 
('€laño 11941, me parece) por el Googreso' 
y que fulé o:bservado por -el Ejecutiv;o, letl 
que prometió envi;a;r despué¡s Ull :proyecto 
(',n el' cual se consideraran las situacio:)1es de 
que se hablaba, -en el primero. Oua;lquiJelr au
mento 'en ~l gasto podría rprodu'CÍr el des
.fínan>CÍtamiento; y, además, ·crnalqmera mo
difica,ei6n podría acarre,ar el rie:s-go de que 
el :proyecto no. alcamCieo 'a 'sel[" nuevamente. 
considerad'O en la iHon'o.mble <Cámal'la de Di
putados. 

POi!' eso voy .a votar 'en eontra. 
El señür 'Guzm.áJn.- ICreo que no·lo des

financiamos: sería insignificante el aumen
to. 

EJ señoir Lafert.te. - Ooncu'erdo 'con io 
manífies;ia;do por el HO'Ilorable soeñor Mar
tínez, porque eso fué 10 qu'e oeuxrió la vez 
:pasada: todo el lUUllldo agregó una "insi'ga'¡
ficancia" y lal fin Se juntó ·u'lia "insig.nifi. 
ccancia'" t.al que el pr<lyooto fué vetado y, 
por lo fia.nto, no· produjo heneficio ;para na-
ilia . 

Yo no dígo 'que- nO' hayajusti'cia en Ín01trir 
los otros casos~h.a: v¡,nido a habI'a.rme de 
esto gente muy nec·esitada, muy pobre-, 
pero no podemos ¡;eil'judi,eax a los demás. 

El señor Rivem.- Es lo que y;o dije: que 
por favoreeer a tüdoo, no vamos a oonefi-
~iar la nadie. , 

El señor Errázuriz.- Poero si se eO:lside-

.;:,¡ 
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. ró justo reparar la situ;ación de los que· Sll

']Í!e!ron del s'ervicio en ,esa época, s'ería in
j'usto no considenad' ,la de los que Sali~I"OiIl 
seis, mes'es después. Los que salieron antes 
han recibido jubilación y también los que 
salieron después. No sería 16g1co que a los 
que :;:va tuvi,eron derelchoaes!te beneficio y 
que .sáJiero'll en 'ese corto espaciio de s'eis me
ses, no ,se les reparara su situación. 

E[ señor Guzmán.- Todavia, existe esta 
circ'1lnstan,ciJa, Hono!rab1e¡ ,c'Ülega: qu,e pudie
ron ,aco~~ers'ea los hen'eficios de la ley que 
se dictó después del 310 de junio de 192:6, 
pero c.omo tod'avía esta gen,te no había si
do rehabilitada por €l M:bisterio reSlp'2'ctivo, 
no pudÍf~r'on apI"Ovech'ar es!te beneficio, y 
ahora se encuentmn ea siturución de no po
tlera'c'ogers:e a ninguna de 'estas leyes. 

El señor 'Lira Infante. - V'otemos'. 
E,l señor Durá'n (Presidente). -Ofrez-

co la pal!¡,bra. , 
Ofrezco la palabra. 

Cerr'ado el debate. 
Bi n'Ü se pidle vO'ta,ción, se dará pnr· apro

bado el artículo primero ... 
Eil señor La.fertlte~. Con mi voto en con

tra. 
El señor Rivera.- Y con el mío. 
EIl señor Durán (IPresidente). - En vo

tación las modificacro;;:l'es propuestas. . 
"""";Durante la votJación: 

. EQ s,eñor MartÍnez (don Oarlos AlbreTto). 
~E!ntre f>avorec'er a 'algunos y 'liO favore- l' 

c'er a nadie, al dejar e~te proye/cto pendien
teha'sta mayo> del año próximo, 'Ü<pt<l po,r 
lo primero, es decir, por qUlel no se le haga. 
niaguna modific,a0ión. . 

El lS'eñor River~. - Por tratar ·de ampliar 
el grupo de los f<avor'ecidos, no vamOs a fa
vorecer a n;a,die. Por e.so, 'c,reo qUle dehe re
ehazarse toda indiciaci6n, a fin de que el 
proyecto no quede pendiente. 

E[ lSeñor liafert1le. - Pq,r 'la 'exp,eriencia 
del p,royecto de1año ipasado, 'con el :cual 
no se favore,ció, :e!n def,Í':l.itiva, a nl3Jdie, voy 
a . votlarnegwtÍvamente las m'ÜdificiacÍones j 
pero declaro que no t'endré Ínconvenient'e 
en ,que en o'tro p,roY'ecto de ley se estudie 
la situa,úó':l. del resto de éste personal,que 
e,s muy difícil, a fin de solucionarla en de
finitiva. 

Voto que no. 
El señor SlelCretJario. - Resultado de la-

votación: 11- votos por la negativa. y 8 por 
la afirma.ÜIVa. 

El señor Durán (Presidente).- Desecha
das las indicaci'Ünes. 

Hn discusÍónel artículo 2. o del ¡proyecto 
ya leído. 

Ea señor Amunátegui.- ¿,Qué dice el aJ'

tfculo· 2,. o ? 
El señor SeCI'ietario.- "La Oaja Na.ciórual 

de Empleados ,Públicos y Per~odistas reco
nocer:á a estosemplead'Ú's los servicios pos
teriores aI 15 de junio ... 

El señor Rivera.- El proyecto está im
:pr'eso. Ell Hono~alble Slem.'<;lr Amunát,egui no 
insiste en ql!'€ sea leido. 

-Sin discusión y por ~entimi:ento táci
to, fueron sucesivamente aprOlbados los ar
tículos 2.0 y 3.0. 

E'l señor Durán (Presidente). -- En dis
cusión el artículo 4.0, ya leído. 

Ellseñor 'Secretario.---, La Oomis~ón pro.. 
pone susltit:cl'Írlo por el siguiente: 

"iL,o:s empleado,s qu'e sle:. a,cojan a los be
neficios de la presenlÍe ley, deberá,a reinte
:g~aT'eIl 'areas filsc1aJe:s,c'on ellO' por ciento 
de la pensión de cargo de:l,Estado, el total 
del desahucio que hu!bieren' percibido". 

Ell señor MaJ:'tínez (don Oarlos Alherto). 
- Cuando s~ trató 'este proyecto en el se
no de la Gomisióa, hubo ,acUlerdo de todos 
sus miembros 'para hacer estas modificacio
nes, pero en el ,entendido de que iha,bría 
tiempo pana, qUe el :proye,ctovolviera a la 
Honorlable Cámara de Diput.ados a fin de 
que¡ ella se p.rO'llUnci,a~a sobredichas modi
ficaciones. E'n estas circunstaricüús y; a l)1e'
sar deh aber .firmadoese informe,'. voy 
a c¡ambi:ar de opillión, para evitar ,que el 
pr'Üyecto vuelva 'a' la Honorable Cámara de 
Dipu'tado:s. 

El :¡;eñor Rivera.- Además hay qUle ad
vertir qUe 'estas j'U:bilaciones, son muy ba
jas, porque se trata Ide ex fun{)~ona:6os que 
jubil'arán ,con-una pensión de hambre. De 
mane.rla qUíe 'si s'e ves ~laC!el devolver el desa
hu'clio,.:se les oClasionará un gr,ave perjuicio. 

(M,e feli,cirto de que un miembro de la Co
mis>ión se hayal'ectificado en este caso. 

v.oy a pedir que se mantenga el artículo 
en 1a mÍ:sma forma. en 'que viene de la Ho
norabre Oámam de Di:putados. 

E'l s-eñor Brruvo. - (Dles-earía formqlar en 
este artí,c'lllo una illdica:CÍórr que se refiere 1ft 
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los jubi'Laidüs de acuerdo coa' la ley 5.664, 
peroeu el de:seo .de no retardar el d-espacho· 
del pl'oylecto, desilSto de formulada. 

El señor Prieto.- v.oy a man¡j;en~r .el cri
terio que tu'Ve en la Oomisión .para rechazar 
este ·a;r!t,ícl1'lo. En 1,a Oomisión s'e !hizo presen
te, por parte de los seiÍÍ01'leS ISenadol'!es qUJe 
babia';l escuch·ado la 'oipinión del señor Mi
lüstro de Hacíeooa, que '110 era iP'osibl~ acep
tar el principio de otorgar desahucio ade. 
más de jubilación:. IPor leISte camino se oca
siunará un perjuicio enorme a las arcas fis
cales, pues he sabido que yia existe un mO
'vimiento 'entre los emplelados públicos para 
pedir' desahu'cio juntament.e con la jubila-

, ción. 
Esto", señor Presidente, importaría 'un 

g'asto con:s,ider:able, y además, senta,ríamos 
el principio de que, es posi:blle' tener de~ahu
cio al mismo Üempo que jubilación. 

Por' mi parte, señoT Presidente, manten
go el critel'io que sostuve ea la üomisión, 
porque estimo ,que así hago obra favorabre 
y cÜllcoMl1Jnte con la que está haciendo el 
seüorlVIinistro de Hacienda, o sea, evita.r 
,g,alstos' excesivos en la ,administración pú
blica. 

E,l señor Errázuriz. - Lamento no poder 
votar, señor Pr:e'sidente, por estar pareado. 
Habría votado -en .C'o;ltra.E'ncuentro, C'omo 
el Honor>rub}e señor Prieto que se. sentaría 
un .pés,imo precedente. No es posible que se 
dé jubHación,además deldJeiSaihucio, o que 
en casos elStaMecidos, de jubilaciones se per
mita guardar o rete'ller dinero a ma'nera de 
desruhncio. 

Ell s·eñor Grove (don Marmaduke). - En 
prinCÍ'pio estoy dJe! acuerdo con los señores 
Senadores" pero no podemos alc'eptar que 
una excepción pueda¡ t'omar ca·rácíer gene
ral. ¡Si sucediel~a 10 que ha dicho 'el HonD
rabIe señor Prieto, o ,sela, cuando sepresen

I ten e:sIllS ;peticione,s d'e mantener el desahu
cio y la jll'b~lación, lo rec.hazaremós. Pero, 
estos S{)n.casos calificados, como lo a,claba 
de ffiiUiniflestar lia Oomisión. 

Por eso, votaremos favora'bl!emcllte. 
El señor Guzmán.- Que se vote, señor 

Pre~:¡jdente . 
El señOr Durán (Presidente).- Ofrezco 

1;1 palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré pDr aproha-
d) este artículo con la. modificación de la,' 
el,misión. 

E1 señor Grove (don M'armaduk.e) .-' 
N o, señor Presidente . 

. El señor Guzmán.- Dejando laredac
ción como viene de la Honorable Cámara 
de Di'putados. . .. 

El señor Durán (Presidente).- Si le pa
reiceal Honora,ble ¡S!enado,' se dej.ará el aJr

tícul0 como - lo ha 31probado la Honorable· 
Cámara de Diputados. 

En votación. 
""':Durnnte la votación. 
El señor Muñoz Oornejo.- Sólo con el' 

objeto de que se de.spaehe el proyecto yo 
voto que no y también en la esperanza de' 
que S. 'El. el Presidente de la República 
vete esta parte del proyecto. 

El señor Ohl2Ja·t.- .Por cuenta ajena vot~ 
qne no, porque no s·é de qué slel trata ... 

El señor Amunátegui.- ¿Yeso tan~bién, 
aparece en el Acta? 

El señor Cruzat. -....Jela·roque sí ... 
. El señor 2ecretarío.- Re;;ultado de la vo-

tación: 13 votos por la negatiVia, y 7 por la 
afinnativa . 

El señor Durán (Presidente).- Desecha--
da: la indicación. ¡, 

El señor ,Secretario.,- Los arVculo,,; 5;0" 
(j.o, ¡,:J y S.o no tierH'n modifi,;aciones. 

El señor Dmán (P"I's,dente).- O~l"e\f("i 

la palabra sobre los artículos 5.0, '6.0, 7.0 y-
8.0 que no tienen modificae1o'l1~s. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado ('1 debat<~. 
Si no se pide votúeiÓll, daré por apro-- , 

bados estos artículos. 
A pro bados. 
Terminada la discusión del proyecto. 

(1AM13IO DE NOMBRES DE OALLES DB: 
SANTIAlGO 

E,l señor Grove (don Marmaduke). 
. Está en la ~Iesa un proyecto aprobado por 

unanimidad en la Honora¡ble Oámara de 
Diputados. que se :refiere a'l cambio d~ 
nombres de algunas calles de la ciudad de 
Santiago .. Son seiscientos nombres de ca
lles. 

El señor Durán (Presidente).- Se va 8. 
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tratar ,ese pro:y€icto, HOllO}.'Ia,¡bre Senador. 
El señor Amunáteg:ui,~ Son las 7 y dos 

minutos, señor Presidente. 
~l señor Grave ( don Marmaduke ).

Permita que se trate este proyecto Hono
rable Senador; es cuestión de unos pocos 
minutos. 

El señor Secretano.- (Da lectura. al pro
yeéto aprobado por la Honorable, C.ámara 
de Diputados, sobre cambio de nom.bres de 
ealles, que figura en la Cuenta de la pre
sente sesión). 

E,l señor Durán C'Presidente).- La: Ho
norable Cámara, de Diputados :ha designado 
Diputado informante al H~noráble 'señor 

.Enrique Cañas Flores. . 
'Piene la palabra Bu ,Señoría. 
E'l señor 10añ3iS Flores (Diputado infor

man'te). -, Voy a ser nreve y s'olbre todo 
debo anticipalr al Honol'lable :Sle:nado que es
te proye,cto no signifi'ca ,gasto, sÍ'llOque, po,r 
el contrario, 'va 'a significar ahorro a la po
blación de la, ciudad dé ¡Santiago. 

. Después p'e un año y dos meses de tra
bajo de la Comisión nombrada por la lIo
nora,blle Oámara de Diputados, a~esoradá 

por los funcionarios qUe se detallan e.l: el 
proyecto y por unaJIlimidad de todo3 los 
partidos que en ella forman parte, se apro
bó el proyecto que hoy la Honorable Oá
mara de Diputados despachó al Honorable 
Senado. 

La Honorable Cámara de piputaldos me 
ha designado ,como Diputado informante' 
para solicitar que se apruebe este proyecto 
-en los mismos términos que lo aprobó ella 
por unanimidad, p'orque si el Honora"ble 
Seuado quisiera¡ entrar a conocer en deta
lle este proyecto, volvería a un trabajo que 
~s muy pesado y, al mismo tiempo, muy dí
fícil, que requiere el asesoramiento de in
genieros, planos, etc. 

Este proyecto dé ley nO sólo fija los no.m
bres definitivos de las calles, avenidas y 
plazas cuyos nombres se repiten, si no que 
legisla para el futuro, a fin de evitar que ' 
'Se vuelva a 'producir el mismo f~nómeno en 
la Capital de la República y por eso los aro' 
tíeulos 2.0, 3.0, 4.0 y 5.0 transitorios, ~rre
glan de una vez por toda<s este problema 
:para la ciudad de Santiago.. 

Agradecería al Honorable 'Senado· que 

aprobara este proyecto, en la misma form(\ 
en que lo despachó la Honorable Cámara 
de Diputados. . 

Doy las gracias por la petición al Hono.
rabIe señor -Gro ve. 

El señor Durán (IPresidente).- En dis
cusión general el ,proyecto.. ' 

El señor Cmz-,Coke.- Deseatría que el 
Diputado informante 'me dijera si se cam
bia de nombre a las calles de Santiago. 

El señor 10a'fuis Wnres (ID~putaido mOIr

mante). - No, señor Senador; Siólo s'C 
da nomhre d~stinto' ,a a:queHas caUes que 11() 
tEmían repetido. !La Oomisión de la Hono
ra;bIe lOámar,a, ,die ;Diputadüs enco:1'tró qu~ 
ha'bía 7619 calles 'en las diferentes ,comunas 
de Sa;ntialgo, que tllnlarn repetido su nom
bre. Y algUlIlos de e's:tolS nombreg¡ los, tenían 
tres, cuatro y aiÚ~ siet.ecwlles. 

Hemos buscado, entonces, COn el ,concur
so. .,de las in¡;;tituciones del país que se se
ñalan en el preámbulo del proyecto, los 
no.m.bres de las personas que merezcan r~
cordarse a perpetuidad, y eliminamos por 
unal1im~dad los nombres de a¡quellas per
sona1s que estando vivas, han puesto en las 
calles que hah abie,rto, los nombres de sus 
.familiares. Es decir, h¡;.mos hec.no un traba
jo. . ,completo . 

El señor ToIT0S.- Hoy, que es el aniver
sario de Méjico, deseo recordaral.Honora
ble Senado que está pendiente de una de 
nuestras Comisiones el estudio de un pro
yecto por el cual se da el nom.bre de 1\{éjico 
a unal de las calles de Santiago. 

El señor Lira l'nfante.- Se quería poner 
a una calle de Santiago. el nombr~ de "Re
pública de Méjico". Yo quería que se de
jara solamente el nombre de "Méjico". 

El señor TOlTes.- Desearía saber si el 
proyecio en debate tra<ta también este 
punto. 

E:} ~eñ'or Cañas Flores (DiJputado in
formante).- También viene conte~pladó 
en el proyecto . 

. El señor Torroo.-'Porque yo hic,e pre
sente que en Santiago había dos o tres ca
lles con el nombre de "Méjico", y que se 
trataba de callejuelrus abiertas por estos 
fOl'madores de ¡poblaciones. No se a <mal 
se le habrá puesto el. nombre de "Repúbli
ca de Méjico". 
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El señor Cañas Flores (Diputado infor
mante).- A una gran avenida de la¡ parte 
oriente de Santiago. 
. El señor Ton-es.- . Me alegro mucho, 

Honorable Diputado. 
El señor Amunátegui.- Abusando de la 

benevolencia del Honorable Diputado in
formante, desearía sa:ber si' se tomó en 
'<iuenta el nombre de don IElepdoro Y.áñez 
para designar alguna calle o a venida de la 
'Ciudad. 

El señor Oa.ña.3 Flores (Diputado infor
mante).- Hemos daldo el nombre de Eleo
doro Yáñez a una de las mejores (lalles de 
Santiago. 

El señor Errá.zurú:.- Desearía saber si 
la Comisión aeordó devol'Verle el nombre 
de "Delicias", a la A venida Bernardo 
() 'Higgins. 

Es un hecho lamenta.ble que no se ihaya 
tenido está iniciativa,. 

El señor. Oañas Flores (lliputado infor
Eante ).- Contestando al Honorable Sena
dor, puedo decirle que se conciliaron las 
opiniones en la Comisión, dejando el nom
bre de "Alameda Bernll\l"do O "Higgins" . El 
pensamiento de unos era volver al nombre 
de "Alameda de las Delicias" y el de otros 
mantener el de ., Avenida Bernardo 
{) 'Higgins"; pero, como había que prooe
der por unanimidad, se le llamó "Alameda 
'Bernardo O 'Higgins" . 

El señor AmunM;egui- Me .parece muy 
bien, porque el nombre de don Berna·rdo 
o "Higgins debe tener un" importancia 
enorme para nosotros. 

El señor Errá.zuri:z.:- Pensaba hacer in
dicación paracambirur el nombre, a esta 
.avenida estableciendo el antiguo de "Ala
meda de las Delidas"; pero para nO 000-
taeulizar el proyecto presentaré en su opor
tunidad Un proyecto so.bre lal materia. 

El señor Bivera..- No, hay duda que la 
.comisión de la Honorable Cámara de Di
putados ha "tenido un trabajo árduo, pero, 
indudablemente, hay otros nombres que no 
están colocados aquJ, desde luego, eL nom
bre de don Francisco Asta(buruaga, que fué 
Ministro de Estado, Diputado, publicista, 
hombre prominente. Naturalmente, no vo,,! 
3, hacer indicación para no obsta.culizar es
te proyecto, pero el Honorab-le Diputado in-

formaníe podrí~ indicarnos el camino que 
podemos seguir con este objeto. 

El señor Cañas Flores (Diputado infor
mante).- Puedo expresar al Honorable 
Senador que laCorntisión de la Honorable 
Cátnara de Diputados interrogÓ a lal Presi
déncia de la República, Ministerio, de De
fensa Nacional,Ministerio del Interior, So
ciedad de Amigos del Arbol, Inatituto de . 
Ingenieros de Chile, Cruz Roja, Asociación 
Médica de Chile, Sociedad Odontológica, 
etc. y a toda person31 a la cual pudimos di~ 
rigirnos, como también a todas las Muni-
cip~lidades afectas. " 

Los nombres que hemos puesto son los 
que nos han indicado; pero como hay ca
lles nuevas que se vaIJ. a abrir, no tendría 
inconveniente en dirigirme a la Municipa
lidad interpretando el des'eo del- Honora
ble Sénador, para que ese nombre que só
lose me proporcionó en" la tarde de hoy, 
después" de a¡probado el proyecto, quede 
conmemorado en alguna cane nUe'Va. 
-El señor Jirón.- Quisiera preguntad e al 
HOnorable Diputado informante si se' pu
sieron algunos nombres de médicos famo-' 
sos en nuestra medicina y padres de ella, 
como el doctor Lucas Sierra, Alejandro del 
Ríos Y' otro~. 

El señor Cañas Flores (Diputado infor
mante).- Los nombres de todos los médi
COs que han tenido alCtuación destacada y 
que han muerto" al servicio de la ciencia 
,han sido incluidos. 

El señor Lira Infante.- Para no seguir 
con estas preguntas, sería conveniente que 
se incluyera en el Boletín de Sesiones la 
exposición de motivos del proyecto. 

El señor Prieto. - Advierto al Honorable 
Se:p.ador que esa\ exposición de m<ltivOs es
tá en el Boletín de Sesiones de la Honora
.ble Cámara de Diputados. 

m. señor Durám (Presidente). -, Ofre~o 
la pala;bra en la disensión genera~ del pro' 
ye¡eto. 

El seño,r Croiz-Ooke. - Quisiera hacer 
otra pregunta al Honorable Diputado, y es 
&i 'únilcftmente se ha dado nombres de ner, 
sonas a las eaÍles. • 

El señor Cañas Flores (Diputado infor' 
mante). - No, lIQnorahle Senador.- Tam, 
bién Sé- h':.tu adQptad(" nonnhres ite florci, 

143.-Ord.-8eln. 

j, 
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nombres de hechos histórieos y no ~olameJl:
te de iheClhos ihÜ3ltórieos, en el sentido de he' 
chos de ,arm¡as, sino qUe de todos lltquellos 
que pueldan tener un signific~dú educativo 
para generaeionesIuturas. 

El Ire~or. Cruz.coke. - Mncho, me alegro 
por lo que íha informado el Honorable Dipu
tado, pOllque estáb~mos cOlIlSagraMo la t~n' 
denlciÍa 'ex.8Jgeradla a, utilizar umcamente 
nombres de pel'S9naa, lo que demostraha 
una .gran :f)alta de im8lginooi6n. 

El Sleñor Durán (IPresidente). - OfrezM 
la pttlabra. 

Ofre;lC,) la paJabra. 
lOerr!ldo· el debate. 
En votación. 
\Si no se ;pid~ votación, dar~ pur aproba-

do en gen'eral el proyecto. . 
.AJprohado. 
'Solicitu.el acuerdo de la Sala para en-: 

trar de iIlJlllediato a su discusión' partieu' 
lar. 

Acordado. 
-Sin ddscusión y por asentim1ento 1;8.

. 'tCIito, se di~on ~ueesi'Vrumente por aproba
, dos los distintos artíoul~ de que consta el 
proyecto. 

El s~ñor Durán (Presidente). 
d.espachado ,el proyecto de ley. 

Queda 

SUPLEIMEN'l'O AL PRESUPUESTO 
VIGENTE 

Él señúr Durán (iPresidente). -- Acaba 

de llegar aprobado !por la Cámara de' Di
putados, el proyecto del Gobierno .sobre su
plementos al 'PresupuestOo VIgente, por la, 
cantidad d,¡>, $ .147.294;399. 

Solicito el asentiJIDÍEmto de la Sala para 
considerurloinmeldiatamente, por tratarse 
de un asunto urgente. 

¿<\:corda,do. 

El señ'or IGuzmán.- ¿-Estará incluido un 
suplemento l'Ielacionado con la Subsecreta
da de Marina, destinadú al !pago de jorna
les por el Departamento de Olhras Marí,ti
mas? 

El ~eñor ~ 'Secretario. -:-- Viene incluído. 
señor Senador. ' 

El sefiol' Prieto. - Permrtame. señor Pre
sidente . 

Creo que no Se puede trata,r ahora este 
proyecto. 

El señor ,Guzmán. - Se ;puede (jon el 
asentimiento unánime de la ,sala, y ya es.tá. 
acordado. 

El señor Prieto. - i(JIreo que ni aún con 
1::'1 asentimiento unánicrne, y 'pido -que se cum
pla el R,eglamento. 

J<J'l señor Guzmál1. - »>.tamos en el últi
mú . día de sesiones de este perIodo y s~ el 
proyecto no se .d,espa,cihara hoy, seria nece
sario dictar decretos de insistencia. 
- El señor Secretario. - "Artílculo 1.0 Su
pleméntanse los siguientes ,item del Presu
puesto para 1942 en las cantidades que se 
indican: 

Oon:gI'eso Naciónal 

ltem 

02101104-g 
. Id. i-l 
'Id. i~3 

Id. j-1 
Id. ~.2 
Id. k 
Id .. 1-1 

Id. 1-2 

Senado 

Gastos 

Materiales y' articulos decon&umo .. , .. , .. . '" 
Rancho o alimentaei6n . ...... . ..... .,. .,. 
V-estuario y Eiquipo '" .. , .... '" ... .,. . .. 
Para impresión del Boletín d·e Sesiones ." . . . . .. 
Para publicaci6n Sesiones del Senado en pre!1sa diaria. 
Gast.o," Generales de Oficina ..... .., .,. ..... ... . .. 
Para c'Onsertvación del edificio del Congreso eu la ¡parte 
corl'eSlpondiente al Senado y Biblioteca del Congreso . 
Para reparaciones y limpieza,de muebles y máquinas de 
eseribir ... ' ... '" . ........ ... ." .. , '" .. . 

$ 

5ü,OOO.--
50,000.-
30,000.-
60;000.-

130,000 . ..,-
100,000.-· 

2S,OOO .. -

25,000:-
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, . , ',~; 
'.:" 

ítem 

Id. r 
Id., v 
Id. w 

Consumos de ,electricidad, agua, teJ~fonos y gas ... ... . 
Varios e Imprevistos·. .. ............. , 
Adquisiciones . .. .... ..... . ., ... ... .. .,. 

O~ de Diputados 

02!0210~i'1 Rancllo o ahmentaeión ...•....... , ... ~ ......... . 
Id. j.1 Y 2 Impresos, im;presiones y pu blieaciones . _ . ~ .,. . .. ' .. 
Id. k-1. Gastos Generales de Oficina .... .., ..• .,. ..... . .. 
Id. w Adquisic~ones ....... .. .. .,. . ....... . 

Biblioteca del ,OODgreSO 
, 

02!03!04-j Imp~sos, impresiones y publicaciones .' .. / 

. Ministerio del Interior 

Su~ecre taría 

041011~'v-l Erección m-onThIllento de laa señoras Antonia Ta-
rragó González e ISl1Ibel Lebrun dé Pinoehet ... '... . ..• 

Id. v..s Celebraei6n Centenario de San Fernándo .. .,. ... .,. 

04103104-['2 
Id. g 
'Id. j 
Id. i-2 
Id. ]: 

041061ú4'b-2 
Id. e 
id. rt'-l 
Id. f-2 
[Id. g-2 
Id. ,g-3 
M. . i-2 
Id. i~3 
Id. i 
Id. k 
Id. 1 
[d. m 
Id. r 

Oorreos y TelégrafOf$ 

Pasajes y ~~l~tes en eJ11ipresas privo ... .., .,. • .. 
Materiales y artículos, de consumo .. . .... .-. ... . ... 
Impresos, imlpresion~ y pubHcaciones .. ... ." ... .. 
Forraje ...................... ~ .......•....... 
:C{}nsez;va~ión y reparaciones 

0a.r8lbinaros de éhile 

Indemnización por oCa'illbi(> de guarnición. ~ 
Viáticos. " .,. ... ... ........ ,: .... :.... ... . .. 
Pasajes y fletes en la Empresa • d~ lOS' FF. OO. del FlstMo 
!Pasajes y fletes eh emlpresas privadas ." ..... ... . .. ' 
Materiales Ser.vicio de Veterinaria .. ." :.. '" .. ;. 
Utiles de cs'critório .............. ' ... . .,. . ..... . 
Forraje ... .,. ... ... .'..... . .,.,.,.. .. .. . .. . 
Vestuario y equipo .. ..... ..... ... ... ..... . ~. .. 
Im.lpresos, im~resiones y public.aciones _. ... ... ... . 
Gast()S¡ ,generales de oficina ....... • ... ,.. .,. ... . .. . 
Conservación y reparaciüu'es ... . ...... , :. .. .. . .. 

:Mantenimiento de 've1ll611los motorizados .. . ... ... . 
Consumos de electricidad, agua: tt>lé-fonos ~ gas .... .. . 

40,000.-
40,000.
:30,000.--, 

. '2,JO,OOO.-
196,000.-
160,~.-
30,000.-

50,000.-
100,000.-

255,000.-
250,000 . .....:. 
450,000.-
110,000.-
100,000.'-

200,000,-
5O,()(X).-

500,000.-:-. 
100,000.-
20,000.-
20,000.-

5.'500,000.-
4.000,000.-

60,000,-
2O,<ro.- , 
50,000.-
00,000.-

;;.. 50,000.-

':.' 
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ltem, 

Investigalciones e Ident~ficación 

uastoS' 

04107104:-b Gratificaciones 'Y premios .. .... ... '" ... ... . .. 
lid. f'l Basa,jes y fletes en la Empresa de los FF.'OO. del Estado 
Id. f-2 Pas>aj~ y flete enemp1'lesas privadas " ." '" '" ... . 
(fd. i~2, Forraje '" .. , ,'.. .,. ....•• • o o.' •• ••• ••• .., 

Id. r-l Electricidad, agua, belélfonos y gas, en Santiago ., 
Id.' r''2' .Electrici?ad, agua., teléifonos y galS, en ,Provincias 

Q4!lOI04~d 
Id~ f'l 
[d. g 
id. 1 
Id. r 

04!I.O!H~·3, 

Id. a'4 

OOI01!02'e 
06jOll06-b 

Id. b 
06jOl¡!ll-b-l 

07161104-b 

DirecQiJón General de Agua Potlllble 

J'Ürnal.es '" '" '" '" ............ , .. ,. '" 
IPaoo,.j:es y fletes eu la Empr8S'a de los F,F'. OO. del Estado 
'Molliterialesy articulos de eonsumo .. '" '" ... .,. 
Conservación y relparaciones ..•. " '" '" .,. . .. 
Consumos de electricidad, agua, teléfonós y gas ." '" ., 
!Para mejoNlllIliento diversos servidos, a,gna potable y 
alcantarillado .. ... ... " ... ; _ ." ." ... ... ... . 
(Plantas ¡elevadoras de agua para los servicios de Valpa-
ra:mo ..... '" ' ...... ' ....... ',' ... ; ........... . 

IXmlsterio de Hacienda. 

.Asign:acron familiar . .. . ... .' ... 
Aporte Oaja Naeional de EE. pp, y PlP ... , ." •...• 
iAporte 1Oa,j'a de Carabineros .... : . 
Oesarttla .............. . ••• • _ ••• _ lO- ' ••• • ". 

~o de Edu~ióri 

. Su.~retaria. 

/ 

Gratificaciones y PremiúS . . ... ... .,. ... .,. . . 
Viáticos ....................... , .. , .. , ... " 

Pasrujes y fll6tJes 'en Em.presas de los F!F. 'CC. del Estado 
Pa6ajes y fletes en Emipresas privad!l8 .. . ..•.. . ... 
Material~ y artí.culos de consumo... '" ... . ." .. 
Im.presos,iI1:n¡p:resiones y publicación .. '" ... ... : .. 
Gastos generales de oficina ..... ... ... ... ..: .. , .. 

_Id. e 
Id. f-]¡ 
Id. f·2 
Id. g 
Id. j 
id. ]e 

[d. 'r 
Id. v~6 

'Consumos de electricidad, agua, teléfonos i ,gas ... '" . 
Escuela SerVi1C[Os SoC'iales . ..•. " . .. . '. " .. ." .. 

. Id. v.7 .Mantenimiento ':-" ¡\'dministl.'aei6n del Estadio Naeional 

.. UniversilrWi de Ohile 

iWfiei,t F1a,tlult&d de Medicina ., ... . .. 

.. . 

00,000.-
lOOpOO.-
20,000.-
10,000.-
20,000.-
310,000.-

320,000.-
350,000.-
900,000.-
100,000.-,
}(15,000.-

200,000.-

'630,000.-

• 

30,000.-
17,OOO,()()( . .t-

'il.ÓOO,OOO.- • 
1.1~O,O{}O.-, 

30,000.-, 
6,000.,-

600,000.-
230,000.
. 20,000.-
40,000.
'5,000.-

30,000.-
100,000.
·50,000.--

2.000,000.-



r 

l. 

lkÍuoaci6:IÍ Primaria 

Item Gastos 

'07 !02 !04:-e. 1 ViáticM Direceión Educacion Pl'imaria.. ... '" . 
Id. 1C'-2 Viátieos J1l8pootore..'I. Escolares y Protvincialet: .. '" ... 
Id. f-l Pasajes y fletes en la :&n.presa de los FF. ce. del Estado 
re. f-2 Pasajes y fletes en Empresas privadas ." ." . ... .. 
Id. i-1 Alimentación Escuelas Normales ................. . 
Id. i-1 Alimenta:ción EseneIas Hogares· ... _ .• '.' ......... . 
Id. ñ Material de Enseñanza .. ' ...... , ......... , .. , .. . 
Id. r Consumot; de eleetricidad, agmt, teléionos v gas . ." 
Id. v-3' )fantenimiento Escuelas Gran.jas. • ..• 

07100J04 .. b 
lId. f-2 
lId. r 

07 105 104-f·1 
Id: i-1 
Id. ñ 
Id. r 

07~OOI04-b 
Id. d 
Id. j' 
M. k 
Id. r 

09/01¡04-b 
Id. é 
I'(L d 
Id. f-1 
Id. f-'2 
Id. er 

e 

Id. i·2 
Id. 'P 
Id. r 
Id. V 

. Educación Secundaria. 

Gratifieaeiones y premios,. .......... ;.. .,. ... ... .. 
Pasajes y fletes en Emp?esas privadas . ..... •.. ." 

.consumos de eleetrilcridad, agua, t.eléfonos y gas .. .. .. . 

B~uca.ción Industrial y 1(i:nera 

'Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. OC. del FAltado 
Ranc.hQ o alimentaKlión ..... .. ... , ..... " .. , . 
Material de Enseñanza .. \o •• '. •••• • •••• _. ..................... 
Consumos u·e electricidad, agua, teléfon(),.,>. y gas ... . .,. 

Bibliotecas., Archivos y Museos 

qtatificaciones y premios . ..... ... ... ... ... ." 
Jornales .. '" .... '" ............ '" .... .. 
Impresos, impresiones 'y !publieaciones " '.. .., .,. 
Gastos generales a.e Q.fiicina. .... .., .. ~ . ..... .,. 
Consumos de eleetricidad, agua, teléfonos y gas " .. 

Subsecretaria de Guerra. 

Su~creta.ría. 

Gratificaciones y premios, .. 
. Viáticos "" ~... .. .. oo oo.... oo... ..oo.... oo .. oo .. oo· .. ·" .. 

Jornales' " ..• '" ... '" .. ' ..... ... .,. '.. '" 

Pasa~es y flet.es ~n. la Empresa d~ 'l~s' ~"F: 'ce: 'd;l Est~q 
~MasaJ'e~ y flete.s en Em!presas privadas " ... ". ... . 
• atenales y artí~ul()¡S dé conSll 
Raneho o aliment8JCión '.. '" mo .. '" .,. ... '" . 
Pl'evisión y patentes . . . " ... .. '0' •• .••• ••• • 

Oon~os de eJec.trici~d, ~~~', . iel~f~ll~~ . y . ;~s . .... :.... .': 
VarlOtS e Impre.v1Stos .. .. ." '" - .... .. .. 

• 

b 

10,000.-
2O,OOO.~ 

400,000.-
100,000.-
200,000.-
80,000.-

150,000.
lf)O,OOO.-
60,000.-

10,000.- .. 
6,000:-

30,000.--

30,000.
S70,000.-
100~.-

53,500.-

00,000.-
30,000.-

158000.-, . 
4,OOO.~ 

40,000.-

'" I 

570,000.-
132,710.-

1.550,000.-
800,000.-
510,000.-
300,000.-

10.000,000.-
30,000.-

200,000.-
200,000.-

,. 

-
"'1 
:? 

- },' 

~ 
'." 
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-=======~===========================================9=======~~Z:===== 

.. Su~etaría. 

ltem. Gastos 

lO¡011()~:b Gratific.alcio.nes y premiOB. . '" ... ... ... '" ... .. 
[d. c Viáticos... .. .., '" .•.... ,. ... .,. ... . . . . 
Id. d Jo.rnales,. . .. ... .., . . ....... , .............•.. 
Id. ce Arriendo. de bienes raíces ...... ... ... ..:. '" '" .. 
ld. f-1 ¡Pasajes y fletes en la Empresa de lo.s FF. OC. del J$tado. 
Id. 'f'2 Pasájesy' fletes en E'lllIpresas privada.s ........ '" .. ' 
:m. . g ,Materiales yartúlculo.s' de co.nsumo. .. ... ." ... .,. . .. 
Id. i-1 Rancho. o. alimentaJción ............... , .... " ... 
Id. j .rmpre~os, impllesio.n~ y publicación.. ... ." .. , .,. '. 
id. 1" Co.nsumo.S' de electricidad, agua, teléfo.no.s y gas .. 
Id. v-ll tAtenciónbuqu.e argentino. ''Pueyrredón'' .. , '" 

lO¡02¡Q44 
Id. d..5' 
m. 'g 
Id .. 1-1 

ll¡Ol¡04Lf-l 
Id. f-'2 
Id. g 
Id. i-l 

1:2I03104-a 
lId. d 
Id. e 
Id. f-2, 
íId. 1 
Id. k 
Id. j 
Id. v 
Id. w 

Departamento de Obra,s Marítimas 

Jo.rnales .. , .' " ... ... ...... ... ... '" ., ... . 
Apo.rt.' patro.nal leYN: 4.054 y 0,52.8 ... .., '" ." .,. 
Materiales y artícu1c's de consumo. '.. • ... . ... . 
ConseI'Va~ón material dragado... .,. '" ... .... ... ., 

Suibsecr'etlaría de Aviación 

Plasajes, y :fIetes en la Empres dIO Jo.s F1F. ca, .:1el Estad0 
Pasajes y fl'etesen Em'P'resas privadas .'. .. " .. .'. 
Materiales y'artículo.s de co.nsumo. ..• ,. " ........ , .. 
Rancho. o.. alimentacIón .. ',' .... ... ... '" 

:Ministerio. de Fom:ento 

Departamento. de Mina¡; y Petróleo. 

Personal a contrata ... ...... .,. ... .,. ... .,. '" 
Jornales .. ' ... , .................. ,. '" 

Arriendo. de bienes ran.ces ... .... ... '" ," '" ... .. 
Pasajes y fletes en Empresas privaqas .,. '" . '" " 
tGo.nserva¿ión yo reparaciones' ..... . ..... '.. '" .. , . 
Gastos. generales de o.fi'cina .... .,. '" .. .... '" .. 
Impreso.s, impresiones y publilc:a.ciones " .. , '" '" 
Ex,plora.ciones, petrolí!feras' y caI,"boníferas .. ." ... 
AdquiS'iciones ., ." .'.. ....... '" . '. '" . 

Obras Públicas 

12/06/04/-8 Explo.ta.ción de Obras .'" .•... ... ... ... '" ... . 
12/0I6i/U-a-69 Co.nstruc.c!ión (,FF. CC.) Ferrocarriles ','.' ... . .. , 

300,000.-
50,000.-

8.670,000.-
100,000.-
500,000.-

1.000,000.-
500,000.-

3.000,000.-
50,000.

·~,OOO.-
100,000.-

'14.000;000.-
200,000.-
50,000.-

10ü.OOO.-

, 100,(¡['O.--
600,000.-
100,000.

b6}O,OOO.-

10,000.-
20,000.-

4,500.-
2,000.-
3,000.-

. 4,000.-
4,000.-

2.,601,808.-
14,500,~ 

500.000.-
2.000.000.-

_. ~ ~~~~~~~~~-~~----



==============================================================~'-= 

ltem Gastos 

Id ,á-86 Qtr3JS ~bras de alcantarillado ". ... ..' '" . .., 
Id. a-89 Terminación obras agua po tabile Comuna La Legua 

l' Id. 
Id. 
Id. 

y Q·chagavía ... ... ... .... ... .. '. ....... .., 
a-93 Defensa de terrenos y POblaciones '" ... .,. ..' 
a-95 Departamento de Riego ..... .., ..• ... . ..... . 
a..:99 Para proseguir las obras del Camino ¡de Santiag& 

a Conc'epclón .. , . ~. ....... .., ... ... ... . .. 
A~u:da extraordinaria F. C. de . Arica a La (P.az 

KiDisterio de .AgricIIl1t~ 

,:Iubse oretaria 

13/01/04-1.1. Personal a. contrata .. ........... ..' '" .. , .. . 
Id, b Gratifieaeiones y Premios .. .•.•. '" ' 
Id. d· Jornales ... ". ... '" ...... '" ... '" ... . .. 

~a .Agrícola. 

13/02/04-a Personall a eontrata .. ........ ... .., 

Ministerio dei Tralba.jo 

8IIIbsecretaría 

15/01/04-f-1 Pasajes y fletes en la Empresa de losFF: OC. del Es-
tado ..... '" .............. , .. . 

Dirección Ge:ilera\l del Trabajo 

15/02/04-f-1 Pasajes y fletes en la Empre'a de Íos FF. OO. del Es-
tado ... .•. .., ... ........ .., .'.. .. ~ '" ... . 

• 
Comisariato GeDel"al de. Subsistencias y. Precios 

lS/04/04-v-4 Para pagar a la Caja Nacional de EE. BP. Y PP., las 
imposiciones atrasadas ....... ... ... .., '. ..• . .. 

Xinisterio de SalUibridad 

SubsecretAría ' 

1'6/0l/04/-v-8 C'oncurreneia del' Estado construcción edifieio para el 
Bacteriológi,co .... ..... .... ... .. .... . .. 

1i6/01~b-1 Aport,e Caja Seguro Obligatorio ...... '" .. ' . '" 

77l).OOO.-'-

500.000.-
1.500.000.-
1.500.000.- ' , 

. 
1.000.000.-
4l.500.000.-

2.806.683.-
100.000.-
408.000.-

• • 
100.000.-' 

150.000.-

554.700.-

1.000.000.-
20.000.000.-

Articulo 2.0 El gasto que demande la 
aplicación de esta ley se imputará a la au
torización conferida al' !Presidente de la 
República para cancelar el défieit presu-

. puestario del año actual, según el artícu
lo 17 de la ley N.O 7,200. 

" 

Artículo 3.0 !Esta ley regirá. desde la fe· 
cha de su publi~l8ción en el "Diario Oficia.l'~· 

," 



: ' 

,,"\ 

,1 

, ; 

, 'l 
SENADO 

El señor ([Jurán (Presiderite).- En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la !palabra. 
Ofreieo la Ipalabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación daré por aprob!lQo 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Si no s~ hace observación, se entrará a¡ la 

discusión particular . ' 
Acordado. 

• 

-Sin discusión y por asentimiento táCi
to, fueron sucesilvlamente aprObados l~ tres 
artículos de que co~ el proyecto. 

El séñor Durin (Presidente).- Queda 
despachado el proyecto. 

Se levanta la: sesión. 
-se levantó la sesión a. las 19 horalS, 11 

minutos. 

• 
• 

J1laIIl Echeverría VüLl, 
J,efe de la Redacción. 


